
                                                         
                                       
 
                                                         

 

 

 
 

Cuenta  

Pública  

Año 2010 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

Vecinas y vecinos: 

 

   En mi calidad de Alcalde de este Ilustre Municipio y según lo que dispone la Ley 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cúmpleme en dar cuenta pública 

al Honorable Concejo y a toda la comunidad de San José de Maipo de la gestión 

municipal correspondiente al período 2010. 

Deseo comenzar mis palabras con un meritorio reconocimiento a quienes, junto a 

éste Alcalde, les ha correspondido participar en la conducción de los destinos de 

esta, nuestra comuna, me refiero a los miembros del Honorable Concejo Municipal, 

quienes con su trabajo de permanente aporte a esta gestión alcaldicia, han facilitado 

y permitido llevar de buena forma, la conducción de nuestro municipio, teniendo 

siempre como imborrable norte el mejoramiento de las condiciones de vida de todos 

los vecinos quienes en algún momento nos hicieron objeto de sus esperanzas y 

confianzas. 

Correspóndeme rendir una nueva Cuenta Pública, la misma está caracterizada desde 

el primer día de mi mandato soberano por la firme e irrevocable decisión de cambiar 

la tradicional misión institucional,  transformándola en un organismo confiable y con 

renovada visión de lo que efectivamente es el servicio público por todos y para toda 

nuestra comunidad Cajonina. 

Yo soy un hijo de este bendito valle cordillerano, fui formado y educado en una 

profunda inspiración cristiana que me enseñó, entre otras cosas, que cualquiera sea 

nuestra vocación, siempre se es un instrumento de la voluntad de nuestro creador y 

en esa dirección, al elegir la vida pública, debemos tener un mayor discernimiento 

que a esta  se va a servir, y no a recibir honores ni mucho menos beneficios; Mi 

Carta del Alcalde 
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norte me impulsa a realizar mi compromiso atacando la vulnerabilidad social, 

cualquiera sea el apellido de esta. 

 Conforme a lo anterior, la solución definitiva de Saneamiento Básico de las 

innumerables familias que aún no cuentan con suministro de Agua Potable y 

Alcantarillado, ha requerido de todo mi empeño y es uno de mis mayores desvelos 

como primera autoridad comunal, pues esta situación va ligada al drama de muchas 

familias que viven allegadas y no cuentan con una solución de vivienda para los 

suyos.  Debemos también cuidar que la familia cajonina cuente con espacios públicos 

acordes con la sana recreación de nuestros niños y jóvenes. 

Imperioso también resulta mantener los logros que se han tenido en Educación y 

perseverar con mucha fuerza en el mejoramiento de esta en todos sus niveles, 

entendiendo siempre que la misión de educar requiere del compromiso de muchos 

actores que deben tener convicción en que la Educación es una innegable 

herramienta de movilidad social.  Misma situación se nos presenta en la Salud, 

donde hemos procurado mejoras sustantivas en infraestructura y debemos trabajar 

ahora en que sea el usuario la génesis y el omega del quehacer preventivo y 

curativo.  

En cuanto a herramientas de planificación territorial, tan importantes para un 

crecimiento ordenado y sustentable, esta administración pondrá término al Plan 

Regulador Comunal y al Plan de Desarrollo Turístico en donde la participación de los 

vecinos organizados ha sido y será clave para proyectar una comuna con mayores 

oportunidades, conforme a nuestra propia idiosincrasia y legitima decisión de lo que 

deseamos como comuna. 

No estoy ajeno, ni menos pretendo desconocer las debilidades que tiene nuestro 

Municipio para asumir nuevas tareas de carácter técnico y social.  Creo que el 

reconocimiento de estas, es una oportunidad para mejorar y consecuentemente 

intervenir para corregir o gestionar apoyo para mejorar el capital humano y técnico. 

No obstante lo anterior debo decir también, porque es justo y oportuno, que existen 

contextos institucionales y económicos que no depende de la voluntad de las 

autoridades de la comuna y por cierto que estos condicionan el éxito de cualquier 

iniciativa. 
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He puesto todo mi empeño en solucionar los graves y difíciles momentos que 

vivieron incontables familias, derivadas de las consecuencias del Sismo del año 

pasado, nuestras urgencias y necesidades con los damnificados implicaron tomar 

decisiones y replanteamientos a la luz de las razonables y fundadas demandas de 

quienes se vieron afectados, creamos las condiciones, tanto internas como externas, 

para que se pudiesen cumplir cabalmente las perentorias y apremiantes respuestas 

que orgullosamente digo las tratamos con nuestro mejor empeño y generamos 

también alianzas y convenios con instituciones y organizaciones, tanto públicas como 

privadas, que permitieron que el Municipio actuará adecuadamente en aras de dar 

solución a las demandas de habitabilidad, saneamiento básico y reconstrucción de 

escuelas entre otras. 

Nuestros objetivos están bien encaminados, tenemos felices resultados en áreas tan 

importantes como el Turismo y el Desarrollo Social, hemos facilitado el fomento 

productivo de muchas familias cajoninas, el deporte a través de múltiples iniciativas 

de competencia y acondicionamiento físico, las que por cierto continuaremos;  En 

cultura hemos desarrollado el fomento de nuestras raíces y el cultivo del arte, 

manifestaciones que muchos de ustedes han sido testigos. 

Seguiremos avanzando motivados por el gozo de ver a nuestros vecinos felices 

cuando se mejora su calidad de vida;  Conozco mi comuna desde siempre, sé cuáles 

son sus necesidades y apremiantes privaciones, sé también de los ahogos de 

nuestros dirigentes, madres, padres, apoderados, jóvenes, adultos mayores y 

funcionarios. Las metas propuestas desde que inicié mi periodo como vuestro primer 

servidor, las cumpliremos juntos, una a una, sin rimbombancias ni demostraciones 

faranduleras, sin enfrascarme en discusiones infértiles que desvíen la atención de lo 

que realmente importa, cual es poder tener la tranquilidad de conciencia de que mi 

Juramento del 06 de diciembre del año 2008, se mantiene con, por y para el 

engrandecimiento de San José de Maipo y su gente. 

  

  

 

LUIS HERNÁN PEZOA ÁLVAREZ 

ALCALDE 
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I. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

 

  La Administración Municipal, cuenta con Funciones Generales las cuales son: 

Colaborar con el Alcalde en las tareas de coordinación y gestión permanente de todas las 

unidades municipales, elaboración y seguimiento del Plan Anual de Acción Municipal, además de 

ejercer las atribuciones que le delegue expresamente el Alcalde, en conformidad a la Ley y las 

demás funciones que le encomienda el Reglamento, al cargo de Administrador Municipal. 

 

  Además de Funciones Específicas como; presidir y coordinar el funcionamiento de 

la Comisión de Concursos y de la Junta Calificadora, adoptar las providencias necesarias para el 

adecuado cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos municipales, 

relacionados con la gestión interna del municipio, además de la preparación y elaboración de los 

instrumentos de gestión, con las unidades correspondientes, analizar las instrucciones, 

reglamentos, manuales de organización, procedimientos y descripción de cargos escritos; 

elaborar, proponer y programar en coordinación con otras unidades, los gastos de inversión y de 

operación, para una adecuada gestión en la Municipalidad. 

 

  Asimismo, establecer y mantener una buena estructura de comunicaciones y 

coordinación interna para el buen funcionamiento institucional y planificación y coordinación con 

las unidades municipales, medidas para prevenir riesgos y solucionar problemas derivados de 

una situación de emergencia. 
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II. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

 

 

 
La Secretaría Comunal de Planificación desempeñará funciones de asesoría del Alcalde y del 

Concejo, en materias de estudios y evaluación, propias de las competencias de ambos órganos 
municipales. 

 
En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones: 

 
a) Servir de secretaría técnica permanente del Alcalde y del Concejo en la formulación de la 

estrategia municipal, como asimismo de las políticas, planes, programas y proyectos de 

desarrollo de la comuna; 
 

b) Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos de Plan Comunal de Desarrollo y de 
Presupuesto Municipal; 

 
c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el presupuesto 

municipal, e informar sobre estas materias al Concejo, a lo menos semestralmente; 
 

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna, con 

énfasis en los aspectos sociales y territoriales; 
 

e) Elaborar las Bases Generales y Específicas, según corresponda, para los llamados a licitación, 
previo informe de la unidad competente, de conformidad con los criterios e instrucciones 

establecidos en el reglamento municipal respectivo; 
 

f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector privado 
de la comuna, y  

 

g) Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 
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1. ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN  

 

La Unidad de Estudios y Proyectos esta adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, quien 

tendrá las siguientes funciones generales:  

 
Realizar estudios, preparar y formular proyectos de interés comunal; 

Preparación, formulación y evaluación de Proyectos según metodologías sectoriales de 
MIDEPLAN; 

Ingresar las postulaciones de proyectos de inversión y de infraestructura comunal a las 
diferentes fuentes de financiamiento regional y sectorial. 

Coordinación con empresas privadas y organizaciones públicas involucradas con la preparación, 
formulación, evaluación, licitación, adjudicación y ejecución de proyectos;  

Generar y gestionar la cartera de proyectos al interior del Municipio y la participación de los 

actores clave; 

Gestionar los aspectos técnicos y administrativos de la formulación de proyectos; 

Ingresar y mantener al Sistema de Estadísticas Básicas de Inversión los proyectos, programas, 
estudios, de acuerdo a los procedimientos establecidos por MIDEPLAN o del organismo que 

corresponda; 

Mantener la información permanente para las unidades municipales respecto de las fechas de 

postulación de posibles fuentes de financiamiento; 

Llevar un registro de los proyectos de inversión comunal en ejecución y por ejecutarse, 

recopilando la información desde las unidades municipales y servicios públicos; 

Coordinar y colaborar con la Corporación Municipal en la presentación de proyectos de inversión 
en la áreas de Salud y Educación; 

Administrar, gestionar y llevar el control de la ejecución de los Proyectos de Inversión en 
coordinación con las diferentes instituciones regionales o sectoriales, responsables financieras 

de los proyectos. 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                         
                                       
 
                                                         

 

 

 
 

CARTERA DE PROYECTOS AÑO 2010-2011 

NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Reposición vehículos Municipales 
FNDR CIRC. 

33 

Consiste en adquirir cuatro vehículos para desarrollar las funciones propias de la 

Municipalidad en beneficio de la comunidad 
EJECUCION 57.731.000 Ejecutado 

Reparación Edificio Consistorial y 

Pabellón anexo I. Municipalidad de 

San José de Maipo 

PMU  

emergencia 

Reposición de la cubierta, canaletas y bajadas de aguas lluvias que se 

encuentran en malas condiciones,  reposición de aislación térmica, reparaciones 

de cielos, revisión de las instalaciones eléctricas y sanitarias, reparación de pisos 

y pintura general. 

EJECUCIÓN 47.839.000 Ejecutado 

Solución Complementaria Escuela 

Básica El Manzano 

ESCUELAS 

PARA CHILE 

El Proyecto consiste en la implementación de tres salas prefabricadas para la 

atención de alumnos discapacitados y de educación diferencial. 
EJECUCIÓN 

 
Ejecutado 

Un Cajón de Cultura, Arte y 

Recreación, en el Bicentenario, 

Vivamos la Cultura en el Cajón del 

Maipo 

FNDR 2% 

cultura 

Consiste en la realización de 2 Galas folclóricas, Talleres folclóricos, conciertos 

juveniles, festival de Circo y concierto de fin de año. 
EJECUCION 17.131.000 Ejecutado 

Descubre el Deporte en las montañas, 

en el bicentenario, vivamos el Deporte 

en el Cajón del Maipo 

FNDR 2% 

deporte 

Talleres deportivos (patinaje, afromix), campeonato interdisciplinario escolar, 

campeonatos de fútbol, Campeonatos de amansadura y rodeos comunales. 
EJECUCION 18.176.161 Ejecutado 

Construcción y Reparación de Aceras 

en la Comuna de San José de Maipo, 

3ª Etapa 

PMU IRAL 

1ª C 

Contratación de M.O. comunal para la reparación y reposición de aceras en 

distintas localidades de San José de Maipo, cubriendo una superficie aprox. de 

1,500 metros lineales. 

EJECUCION 30.192.000 Ejecutado 

Construcción fosa séptica posta rural 

el Volcán 
Minsal 

Consiste en la Construcción de una fosa séptica prefabricada con pozo 

absorbente en la posta rural de El Volcán. 
EJECUCIÓN 14.400.000 Ejecutado 

Equipos Electrógenos PMB AACC 
Instalación de tres grupos electrógenos  de 125 KVA con sus correspondientes 

carros de arrastre,  para las emergencias comunales. 
EJECUCION 43.748.993 Ejecutado 

Mejoramiento de señalética vial y 

orientación en la comuna de San José 

de Maipo 

FRIL 

TranStgo 

Consiste en mejorar las Señaléticas Viales y Urbanas, a fin de entregar una 

mejor imagen y orientación a los vecinos y al turista. 
EJECUCION 11.904.000 

En 

ejecución 

Reposición Pavimentación calle 1 Sur 

entre Comercio y Volcán , sector 

Norte 

FRIL 

TranStgo 

Consiste en lograr integrar en un mismo nivel las veredas y calzadas de la Plaza, 

a fin de dar continuidad visual y espacial al peatón que transita para una mejor 

calidad del entorno y del espacio público. 

EJECUCION 40.034.000 
En 

ejecución 

Reposición Pavimentación calle 1 Sur 

entre Comercio y Volcán , sector Sur 

FRIL 

TranStgo 

Consiste en lograr integrar en un mismo nivel las veredas y calzadas de la Plaza, 

a fin de dar continuidad visual y espacial al peatón que transita para una mejor 

calidad del entorno y del espacio público. 

EJECUCION 45.086.000 
En 

ejecución 

Reposición Pavimentación De La 

Inmaculada entre Comercio y Volcán , 

sector Norte 

FRIL 

TranStgo 

Consiste en lograr integrar en un mismo nivel las veredas y calzadas de la Plaza, 

a fin de dar continuidad visual y espacial al peatón que transita para una mejor 

calidad del entorno y del espacio público. 

EJECUCION 40.500.000 
En 

ejecución 

Reposición Pavimentación De La 

Inmaculada entre Comercio y Volcán , 

sector Sur 

FRIL 

TranStgo 

Consiste en lograr integrar en un mismo nivel las veredas y calzadas de la Plaza, 

a fin de dar continuidad visual y espacial al peatón que transita para una mejor 

calidad del entorno y del espacio público. 

EJECUCION 42.468.000 
En 

ejecución 

Instalación de Agua Potable Rural en 

Sta. María del Estero 
FNDR 

Construcción de un sistema a Agua Potable Rural , con captación y potabilización 

del agua del Canal Morenino y distribución por red con un sistema de estanque 

de regulación de 50m3 y planta presurizadora. 

EJECUCION 370.458.000 
En 

ejecución 

Conservación De Aceras Sector Plaza 

De Armas De San José De Maipo 

FNDR CIRC. 

33 

Consiste en la reposición del pavimento de la plaza, complementando los 

proyectos FRIL de las calles De la Inmaculada y Uno Sur. 
EJECUCION 189.553.000 

En 

ejecución 
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Estudio de Ampliación de Red de Agua Potable para diversos sectores de la Localidad de San José de Maipo. 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
14 

 

NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Construcción Sala Cuna Las Vertientes JUNJI 
Construcción de Sala cuna y jardín infantil con una capacidad de 17 lactantes y 

32 párvulos en la localidad de Las Vertientes. 
EJECUCION 105.477.632 

En 

ejecución 

Recuperación y Mejoramiento del 

Cementerio, en San José de Maipo  
PMU EMER. 

Reposición parcial del cierre perimetral , los refuerzos y apuntalamientos de los 

bloques de nichos y sepulturas agrietados, se consulta la reparación de los 

servicios higiénicos . Además se consulta la reparación y mejoramiento de los 

frontis de los accesos principales. 

EJECUCION 35.000.000 
En 

ejecución 

Recuperación y Mejoramiento de 

Postas Rurales, en San José de Maipo  
PMU EMER. 

Reparación de los muros de albañilería de ladrillo, mamposterías y estucos, 

agrietados o fisurados, la reparación de la estructura de techumbre, las pinturas 

de muros y cielos en general, y además se consulta la reparación de los cierres 

perimetrales dañados. 

EJECUCION 35.000.000 
En 

ejecución 

Reparación de Aceras en la comuna 

de San José de Maipo 

PMU IRAL 

2º c 
Proyecto de Inversión con contratación de Mano de Obra local EJECUCION 21.303.000 

En 

ejecución 

Saneamiento de títulos del PMB 

Poblaciones El Esfuerzo y Victoria 
PMB AACC 

Estudios y saneamiento de títulos de dominio de 104 familias de las poblaciones 

El Esfuerzo y Victoria. 
EJECUCION 41.600.000 

En 

ejecución 

Estudio Ampliación red de Agua 

potable para dotación del sector San 

José Centro 

Convenio 

Aguas 

Andinas 

Considera Estudios de ingeniería para dotación de Agua Potable en el sector 

Serviu La Canchilla. 
DISEÑO 70.000.000 

En 

Ejecución 

Reparación Primeros Pisos Edificio 

Consistorial y Pabellón Anexo, Edificio 

Aseo y Ornato, SJM 

PMU EMER. 

Intervenir el primer piso del Edificio Consistorial, pabellón anexo y  

dependencias de Aseo y Ornato. Se considera a reparación de pisos, muros, 

cielos falsos, instalaciones sanitarias, eléctricas, puertas y ventanas, además se 

consulta la reparación de los estucos, agrietados o fisurados y pinturas. 

EJECUCION 35.000.000 En licitación 

Construcción planta de tratamiento 

Villa El Canelo, San José de Maipo. 
PMU EMER. 

Contempla la construcción de una planta de tratamiento de aguas servidas de la 

localidad de El Canelo. 
EJECUCION 49.900.000 En licitación 

Reparaciones Menores Escuela Julieta 

Becerra 

PRM 

Mineduc 
Reparaciones de la infraestructura escolar de los daños provocados por el sismo. EJECUCIÓN 67.000.000 En licitación 

Reparación de aceras en la comuna de 

San José de Maipo, 5ª etapa 

PMU IRAL 

1º c 2011 

El proyecto consiste en la reparación de aceras, en sectores deficitarios, en la 

localidad de San José de Maipo, cubriendo una superficie aproximada de 850 

metros cuadrados. 

EJECUCIÓN 21.560.000 
Fondos 

Aprobados 

Construcción Extensión Colector Red 

Aguas Servidas, Loteo Viviendas 

Brisas del Maipo 

PMB AACC 
Construcción Extensión Colector Red Aguas Servidas, Loteo Viviendas Brisas del 

Maipo 
EJECUCION 22.217.668 

Fondos 

Aprobados 

Mejoramiento Escuela La Obra PMU MIE Reparaciones muro perimetral, circulaciones cubiertas. EJECUCIÓN 17.757.599 
Fondos 

Aprobados 

Mejoramiento Escuela San Gabriel PMU MIE Reparaciones cierre perimetral, cubierta, ventanas y protecciones. EJECUCIÓN 49.000.000 
Fondos 

Aprobados 

Reposición Oficina del Registro Civil FNDR 
Mejorar la atención de usuarios a través de la Construcción y equipamiento de 

una nueva oficina de Registro Civil. 
EJECUCIÓN 123.100.000 

Fondos 

Aprobados 

Campeonato Comunal de fútbol, San 

José de Maipo 

FNDR 2% 

DEPORTE 

Se realizarán campeonatos de fútbol convocando a los clubes de la Comuna en 

torno al deporte competitivo recreacional. 
EJECUCION 10.000.000 postulado 

Tradiciones Deportivas en San José de 

Maipo 

FNDR 2% 

DEPORTE 

El proyecto consiste en la realización de  rodeos y  domaduras en la comuna de 

San José de Maipo. 
EJECUCION 10.000.000 postulado 
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 Proyectos de reposición de paraderos y 
refugios peatonales. 

 
 Proyectos de señalética vial de localidades 

 

 Proyecto de señalética de nombre de 
calles en San José de Maipo en Comercio 
y Volcán 
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NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Talleres Deportivos en San 

José de Maipo 

FNDR 2% 

DEPORTE 

Los Talleres Deportivos están orientados para los diferentes componentes de la 

población de San José de Maipo, las dueñas de casa, los adultos mayores, los 

jóvenes, y niños para que participen en las siguientes actividades: Patinaje 

deportivo, Afromix, Escuela de deportes, Gimnasia entretenida. 

EJECUCION 10.000.000 Postulado 

San José de Maipo, 

conservando su Tradición 

Folclórica. 

FNDR 2% 

CULTURA 

El proyecto contempla la realización de un taller de música y baile folclóricos, y 

de dos presentaciones de galas folclóricas. 
EJECUCION 10.000.000 Postulado 

Teatro en San José de Maipo 
FNDR 2% 

CULTURA 

El proyecto consiste la presentación de dos obras de teatros y en un taller de 

teatro infantil y juvenil, con una obra de teatro infantil. 
EJECUCION 10.000.000 Postulado 

Conciertos Itinerantes San 

José de Maipo 

FNDR 2% 

CULTURA 

Se realizarán conciertos itinerantes en las localidades, de artistas reconocidos en 

el ámbito de la música popular, así como juvenil. El proyecto finaliza con un 

gran concierto de cierre y fiesta bailable abierto a toda la comunidad. 

EJECUCION 10.000.000 Postulado 

Plazas seguras para todos en 

San José de Maipo 

FNDR 2% 

SEGURIDAD 

El proyecto consiste en la Implementación de maquinas de ejercicio al aire libre 

en áreas verdes. 
EJECUCION 20.000.000 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector Guayacán y 

San José de Maipo 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector El Ingenio, 

Boyenar y San Gabriel 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector El Manzano 

y El Canelo 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector Manzano, 

Maitenes y Alfalfal 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector Melocotón y 

San Alfonso 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector La Obra y 

Las Vertientes 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector San José de 

Maipo y El Toyo 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector San Gabriel 

y Romeral 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 

Construcción de Refugios 

Peatonales Sector Queltehues, 

Volcán, Baños Morales y Lo 

Valdés 

FRIL 

TranStgo 

Se consideran 10 refugios peatonales, de los cuales 5 dispondrán de luminaria 

solar en los sectores más aislados u oscuros, con un diseño acorde con el 

entorno y una estructura funcional. 

EJECUCIÓN 48.888.883 Postulado 
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 Proyecto de Mejoramiento de la Plaza de Armas de San José de Maipo  

 Reposición de pavimento de calles Uno Sur y de La Inmaculada 
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NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Mejoramiento Cuartel de la 1ª 

Cía del Cuerpo de Bomberos 

de San José de Maipo.  

PMU EMER. 
Se considera la reparación y el mejoramiento de los recintos del cuartel de 

Bomberos 
EJECUCION 49.990.000 

En espera 

de asign. 

de fondos 

Ampliación Red de Agua 

Potable y Alcantarillado San 

José de Maipo 

FNDR 
El Proyecto consiste en la ampliación de red de agua potable y alcantarillado, 

para dotar de estos servicios básicos al sector alto en la localidad de SJM 
EJECUCION 1.500.000 Postulado 

Construcción Saneamiento 

Sanitario  sectores de San José 

de Maipo 

FNDR 

El proyecto tiene por objetivo dotar de agua potable y alcantarillado a familias 

de diversos sectores de la comuna que no cuentan con el servicio agua potable y 

alcantarillado . Se considera la instalación de extensiones 

de redes para los servicios de agua potable y alcantarillado a través de una 

matriz y los respectivos arranques domiciliarios. 

EJECUCIÓN 296.090.000 Postulado 

Construcción Casetas 

Sanitarias en Población 

Algarrobito 

FNDR 

Consiste en la construcción de 10 casetas sanitarias completas, 3 soluciones 

intermedias y la pavimentación mínima del tramo correspondiente a la calle 

Volcán (870 m² aprox.). 

EJECUCION 61.586.000 Postulado 

Construcción Saneamiento 

Sanitario  Pobl. Victoria y El 

Esfuerzo 

FNDR 
Consiste en la Instalación de Extensión de red de alcantarillado existente en las 

poblaciones Victoria y El esfuerzo. 
EJECUCION 198.497.000 Postulado 

Reposición Escuela El 

Melocotón 
FNDR 

Consiste en adquirir el terreno que actualmente ocupa la Escuela de El 

Melocotón, y diseño para su incorporación para JEC. 
DISEÑO 172.530.000 Postulado 

Construcción Sala de Artes 

Escénicas  en San José de 

Maipo 

FNDR 

Elaboración Etapa de Diseño de arquitectura y proyectos concurrentes para la 

construcción de una sala de artes escénicas en la Ex Estación de San José de 

Maipo. 

DISEÑO 35.500.000 Postulado 

Reposición Edificio Consistorial 

de San José de Maipo 
FNDR 

Consiste en realizar la Etapa de Diseño para el nuevo Edificio Consistorial en la 

ex estación de San José de Maipo.  
DISEÑO 44.996.000 Postulado 

Construcción Complejo 

deportivo Estadio Municipal de 

San José de Maipo 

FNDR 

Se considera realizar un nuevo Diseño del Estadio Municipal, optimizando los 

espacios deportivos y de servicios anexos, en un Complejo Polideportivo de 

carácter Comunal, que incluya la construcción de canchas, multicanchas y pista 

atlética con una amplia variedad de disciplinas deportivas. 

DISEÑO 48.000.000 Postulado 

Habilitación ex estación de San 

José de Maipo para Biblioteca 

Municipal y Salón multiuso  

FNDR 
Elaboración de la etapa Diseño de la habilitación de la ex estación y maestranza 

para biblioteca municipal, salón multiuso y construcción de explanada anfiteatro.  
DISEÑO 34.148.000 Postulado 

Reposición cuartel 1ª 

Compañía de Bomberos de 

San José de Maipo  

FNDR Elaboración de la etapa Diseño de la reposición del cuartel. DISEÑO 18.500.000 Postulado 

Restauración iglesia y casa 

parroquial de San José de 

Maipo 

FNDR 

El proyecto pretende llevar a cabo un estudio constructivo, arquitectónico 

estructural e histórico del inmueble.  Se desarrollará un proyecto completo de 

restauración, para la iglesia y casa parroquial , con sus correspondientes diseños 

y especificaciones técnicas. 

DISEÑO 54.568.000 Postulado 

Reposición de un vehículo de 

Rescate para Bomberos 

FNDR CIRC. 

33 

Consiste en adquirir un vehículo y el equipamiento necesario para desarrollar las 

labores de rescate propias de los servicios del Cuerpo de Bomberos de San José 

de Maipo. 

EJECUCION 50.000.000 Postulado 

Adquisición de Camión Aljibe 
FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de camión aljibe para atender a los sectores que no cuentan con 

conexión a la red de Agua Potable. 
EJECUCION 57.000.000 Postulado 
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 Proyecto de Construcción Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de Maipo, postulado Etapa Diseño. 
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NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Adquisición de Oficina Móvil 

“munimovil”, SJM 

FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de un vehículo equipado como oficina para atender en terreno a las 

localidades apartadas. 
EJECUCION 53.900.000 postulado 

Adquisición de Grúa Horquilla, 

Comuna San José de Maipo 

FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de maquinaria para carga y descarga, transporte y apilamiento de 

materiales. 
EJECUCION 15.000.000 postulado 

Adquisición de Máquina 

Chipeadora, Comuna San José 

de Maipo 

FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de maquinaria para eliminar restos de poda en lugares inadecuados 

y transformar estos desechos en un elemento útil. 
EJECUCION 10.000.000 postulado 

Adquisición MINI BUS para 

adultos mayores en San José 

de Maipo 

FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de minibús para la movilización de los adultos mayores, con el fin de 

fomentar y ayudar a la participación en sus actividades comunitarias. 
EJECUCION 35.000.000 postulado 

Adquisición de Cargador 

Frontal, Comuna San José de 

Maipo 

FNDR CIRC. 

33 

Adquisición de maquinaria con el objeto de atender emergencias viales  y al 

despeje de áreas y caminos oportunamente. 
EJECUCION 85.000.000 postulado 

Saneamiento de Títulos de 

Dominio diversos sectores de 

San José de Maipo. 

PMB AACC 
Estudios y saneamiento de títulos de dominio de 194 familias diversos sectores 

San José de Maipo. 
EJECUCION 77.600.000 postulado 

Construcción Planta de 

Tratamiento Loteo viviendas 

San Gabriel 

PMB AACC Construcción Planta de Tratamiento Loteo viviendas San Gabriel EJECUCION 46.529.000 postulado 

Construcción Planta de 

Tratamiento Loteo viviendas El 

Melocotón 

PMB AACC Construcción Planta de Tratamiento Loteo viviendas El Melocotón EJECUCION 46.529.000 Postulado 

Reparación Cuarteles 2ª y 3ª 

Compañía de Bomberos de El 

Melocotón y La Obra 

PMU EMER. 

El proyecto consiste en reparar la infraestructura deteriorada, dejando en 

buenas condiciones operativas los cuarteles de la 2ª y 3ª Compañía de 

Bomberos de El Melocotón y de La Obra. 

EJECUCIÓN 49.999.000 postulado 

Reparación Cuartel 4ª 

Compañía de Bomberos de El 

Canelo, San José de Maipo  

PMU EMER. 

El proyecto consiste en reparar la infraestructura deteriorada, dejando en 

buenas condiciones operativas el cuartel de la 4ª Compañía de Bomberos de El 

Canelo. 

EJECUCIÓN 49.999.000 postulado 

Reparación y Rehabilitación de 

Caminos en la localidad de San 

José de Maipo.  

PMU EMER. 
Reparación de caminos en mal estado, generado por los movimientos sísmicos 

del terremoto.  
EJECUCIÓN 49.999.000 postulado 

Reparación de vías de 

evacuación de aguas lluvias y 

limpieza de sifones, comuna 

de San José de Maipo 

PMU EMER. 

 Reparación de revestimiento de la infraestructura de conducción y de obras que 

permitan optimizar la capacidad del sistema de evacuación y drenaje de aguas 

lluvias ya construido. 

EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Construcción de refugios 

peatonales, Paraderos amigos 

en San José de Maipo  

PMU EMER. 

Se considera la construcción de 5 paraderos amigos, éstos serán diseñados en 

base a maderas y piedras de la zona, acorde con el entorno y una estructura 

funcional. 

EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Hito de bienvenida a San José 

de Maipo  
PMU EMER. 

El Proyecto consiste en instalar en el sector de La obra, puerta de entrada a la 

Comuna, un hito de bienvenida a San José de Maipo, construido con materiales 

como madera, hierro y piedra, extraídos de nuestras canteras. 

EJECUCIÓN 29.490.000 postulado 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
21 

 Plan de Regeneración Urbana MINVU, Plaza y 

arboleda de Acceso Norte a la localidad de San 

José de Maipo. 

 Plan de Regeneración Urbana MINVU, Mejoramiento de 

espacios públicos, eje patrimonial calle Comercio. 
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NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Construcción de modulo 

informativo en San José de 

Maipo  

PMU EMER. 

Se considera la construcción de un módulo informativo de estructura de madera, 

con paneles de información que se instalará en la Plaza de Armas de San José 

de Maipo. 

EJECUCIÓN 17.209.000 postulado 

Mejoramiento de Plaza Cañada 

Norte, Comuna San José de 

Maipo  

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la Plaza Cañada Norte, se considera el mejoramiento 

de demarcaciones, reposición de mobiliario urbano y juegos infantiles 

deteriorados e instalación de luminarias ornamentales y de un sistema de 

regadío. 

EJECUCIÓN 49.940.000 postulado 

Mejoramiento de Plaza Cañada 

Sur, Comuna San José de 

Maipo  

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la Plaza Cañada Sur, se considera el mejoramiento de 

demarcaciones, reposición de mobiliario urbano y juegos infantiles deteriorados 

e instalación de luminarias ornamentales y de un sistema de regadío. 

EJECUCIÓN 49.977.000 postulado 

Mejoramiento de Plaza La 

Obra, Comuna San José de 

Maipo  

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la Plaza La Obra, se considera el mejoramiento de 

demarcaciones, reposición de mobiliario urbano y juegos infantiles deteriorados 

e instalación de luminarias ornamentales y de un sistema de regadío. 

EJECUCIÓN 44.238.000 postulado 

Mejoramiento de Plaza Padre 

Hurtado, Comuna San José de 

Maipo 

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la Plaza Padre Hurtado, se considera el mejoramiento 

de demarcaciones, reposición de mobiliario urbano y juegos infantiles 

deteriorados e instalación de luminarias ornamentales y de un sistema de 

regadío. 

EJECUCIÓN 49.953.000 postulado 

Mejoramiento de Plaza San 

Alfonso, Comuna San José de 

Maipo 

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la plaza de San Alfonso, Se considera el mejoramiento 

de demarcaciones y confinamiento de las áreas verdes, la reparación y pintura 

de mobiliario urbano y juegos infantiles.  

EJECUCIÓN 49.334.000 postulado 

Mejoramiento de Plazas San 

Gabriel, Comuna San José de 

Maipo  

PMU EMER. 

Mejoramiento integral de la plaza de San Gabriel y la Pista de Patinaje, Se 

considera el mejoramiento de demarcaciones y confinamiento de las áreas 

verdes, la reparación y pintura de mobiliario urbano, Reparación de luminarias y 

pista de asfalto.  

EJECUCIÓN 41.324.000 postulado 

Mejoramiento de Plazas Las 

Vertientes y El Canelo, 

Comuna San José de Maipo 

PMU EMER. 

Mejoramiento de ambas plazas, se considera el mejoramiento de demarcaciones 

y confinamiento de las áreas verdes, la implementación de especies vegetales, 

la reparación de mobiliario urbano y del paradero de buses en el caso del 

Canelo.  

EJECUCIÓN 46.938.000 postulado 

Reparación de Cancha en Las 

Vertientes 
PMU  EMER. 

Construcción de cierre perimetral pandereta tipo bulldog y reposición de césped 

en toda la cancha. 
EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Construcción de Multicancha 

en el Canelo, Comuna San 

José de Maipo 

PMU EMER. 

Construcción multicancha de asfalto, un empalme con cuatro luminarias, una en 

cada esquina, construcción de graderías en estructura metálica y cierre 

perimetral en malla acma. 

EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Reparación de Multicancha en 

El Manzano, Comuna San José 

de Maipo 

PMU 

EMERG. 

Reposición de cierre perimetral, reparación de graderías de hormigón y 

construcción de muro de contención de piedra. 
EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Reparación y Reposición de 

Munticancha en Guayacán, 

Comuna San José de Maipo. 

PMU 

EMERG. 

Reposición de cierre perimetral, reparación de graderías existentes y reposición 

de arcos. 
EJECUCIÓN 39.000.000 postulado 

Reparación de Multicancha en 

Población Victoria, Comuna 

San José de Maipo. 

PMU EMRG. 
Reposición de carpeta asfáltica, reparación de cierre perimetral y acceso y 

construcción de muro de contención  de piedra. 
EJECUCIÓN 49.000.000 postulado 
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NOMBRE DEL PROYECTO FONDO DESCRIPCIÓN 
POSTULADO 

A ETAPA 

$ Monto 

estimado 
ESTADO 

Reparación de Multicancha en 

Población Chacarillas, Comuna 

San José de Maipo 

PMU 

EMERG. 
Levantamiento de cierre perimetral con refuerzo de apoyo. EJECUCIÓN 29.990.000 postulado 

Reparación de Multicancha en 

Población Ignacio Carrera Pinto 

PMU 

EMERG. 
Reparación de cierre perimetral, dos bloques de graderías y escenario. EJECUCIÓN 29.990.000 postulado 

Construcción y Reparación de 

Multicancha en Villa Estación, 

Comuna San José de Maipo. 

PMU 

EMERG. 

Construcción de cierre perimetral, y graderías, reposición de carpeta 

asfáltica e  instalación de un empalme con cuatro luminarias. 
EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Reparación de Multicancha en 

La Obra, Comuna de San José 

de Maipo. 

PMU 

EMERG. 
Reparación de carpeta asfáltica y cierre perimetral. EJECUCIÓN 25.990.000 postulado 

Construcción de Multicancha  

en San Gabriel. 

PMU 

EMERG. 

Construcción de multicancha de asfalto, instalación de un empalme con 

cuatro luminarias y construcción de dos bloques de graderías en estructura 

metálica. 

EJECUCIÓN 49.990.000 postulado 

Reparaciones Menores Escuela 

La Obra 

PRM 

Mineduc 

Reparaciones de la infraestructura escolar de los daños provocados por el 

sismo. 
EJECUCIÓN 41.000.000 postulado 

Reparaciones Menores Escuela 

San Alfonso 

PRM 

Mineduc 

Reparaciones de la infraestructura escolar de los daños provocados por el 

sismo. 
EJECUCIÓN 42.000.000 postulado 

Reparaciones Menores Escuela 

El Melocotón 

PRM 

Mineduc 

Reparaciones de la infraestructura escolar de los daños provocados por el 

sismo. 
EJECUCIÓN 44.000.000 postulado 

Reparaciones Menores Escuela 

El Manzano 

PRM 

Mineduc 

Reparaciones de la infraestructura escolar de los daños provocados por el 

sismo. 
EJECUCIÓN 34.000.000 postulado 

Reposición Ruta G25 Sector 

Las Vizcachas- San José de 

Maipo 

Sectorial 

MOP 

Consiste en la Reposición pavimentación de la Ruta G25 desde (20Km 

aproximadamente). 
EJECUCIÓN 25.984.000.000 postulado 

Reposición Puente El Cristo 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Construcción Puente en Ruta Camino Los Queltehues G465. EJECUCIÓN 1.074.000.000 postulado 

Mejoramiento pasadas urbanas 

de ruta G25, SJM 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Soluciones viales a los accesos de los poblados de SJM DISEÑO 136.000.000 postulado 

Mejoramiento Ruta G25 sector 

puente el Yeso- el Volcán 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Pavimentación de 12 km del camino en el sector del Puente el Yeso y El 

Volcán  
EJECUCIÓN 8.500.000.000 postulado 

Mejoramiento Camino a 

Lagunillas G355 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Mejoramiento de la ruta G355, camino a Lagunillas DISEÑO 345.000.000 postulado 

Reposición ruta G25 sector 

San José de Maipo-San Gabriel 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Reposición de la pavimentación de la ruta G25 en un tramo de 21,1 Km 

entre San José de Maipo y San Gabriel.  
DISEÑO 490.000.000 

En 

elaboración 

Contrato Global Provincia 

Cordillera 
Sectorial 
MOP- Vialidad 

Mantención de la ruta G25 por un período de dos años. EJECUCIÓN 1.200.000.000 
En 

ejecución 



                                                         
                                       
 
                                                         

 

 

 
 

 

 

 

ESTADO PROYECTOS APROBADOS  Monto en $ 

Proyectos ejecutados  229.218.154 

Proyectos en ejecución 978.383.632 

Proyectos en licitación 173.460.000 

Proyectos con fondos aprobados 162.757.599 

Total  1.543.819.385 

 

PROYECTOS POSTULADOS Monto en $ 

Total Proyectos postulados a fondos regionales y 

sectoriales 
3.679.325.615 
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FINANCIAMIENTO Monto en $ 

FNDR (Fondo Nacional de Desarrollo Regional) 370.458.000 

FNDR 2% cultura y deporte 35.307.161 

FNDR CIRC. 33 247.284.000 

FRIL (Fondo Regional de Iniciativa Local)  
Compensación Transantiago 

179.992.000 

JUNJI (Junta Nacional de Jardines Infantiles) 105.477.632 

PMB (Programa de Mejoramiento de Barrios) 85.348.993 

PMU Emergencia (Programa de Mejoramiento Urbano) 202.739.000 

PMU IRAL  73.055.000 

PMU MIE (Mejoramiento de Infraestructura Escolar 229.757.599 

Sectorial Salud 14.400.000 

Total  1.543.819.385 
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Sector Monto en $ 

Agua Potable y Alcantarillado 476.358.000 

Pavimentación y transporte 442.600.000 

Infraestructura educación 335.235.231 

Infraestructura y equipamiento 

comunal 
254.318.993 

Cultura y deporte 35.307.161 

Total 1.543.819.385 
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2. ASESORÍA URBANA 

2.1 FUNCIONES DEL ASESOR URBANISTA 

 
El Asesor Urbanista se encuentra adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, 

correspondiéndole por ley (Art. 10 L.G.U.C.), las siguientes funciones: 
 

a) Estudiar el Plan Regulador Urbano - Comunal y mantenerlo actualizado, propiciando las 
modificaciones que sean necesarias, y preparar los Planos Seccionales de detalle para su 

aplicación;  
 

b) Revisar todos los planos de subdivisión, loteo y urbanización, cautelando su estricta 

concordancia con las disposiciones del Plan Regulador y su Ordenanza Local, y autorizar los 
"conjuntos armónicos".  

 
En este sentido, será condición previa el informe favorable del Asesor Urbanista, para que la 

Dirección de Obras pueda extender los permisos de subdivisión, loteo, urbanización y "conjuntos 
armónicos", y  

 
c) Estudiar los programas anuales de desarrollo comunal para la materialización de los Planes 

Reguladores, y que faciliten la confección del presupuesto de inversiones de capital de la 

comuna.  
 

 

2.2 PROYECTOS DE FUSIÓN, SUBDIVISIÓN O LOTEOS A ABRIL 2011 

 
Durante el año 2010, se han emitidos informes a los siguientes proyectos:  

Informe  

de fecha 

Memo Documento Sector, Localidad, otro 

Nº/Unidad de fecha 

27.08.2010 

No Favorable 

82/2010 

D.O.M. 

17.8.2010 Anteproy. Loteos 

Exped. 433-434 

Exped. 147-148 

“Un Techo para Chile” 

El Melocotón 

San Gabriel  

29.10.2010 

Favorable 

98/2010 

D.O.M. 

27.9.2010 Fusión y Subdiv. 

Exped. 454 

El Ingenio 

 

29.10.2010 

No Favorable 

101/2010 

D.O.M. 

4.10.2010 Nuevo ingreso 

Exp.7382 y 7383 

Subsana 

Observaciones  

“Un Techo para Chile” 

El Melocotón  

Anteproy. Loteo 

Exped. 433 

29.10.2010 

No Favorable 

102/2010 

D.O.M. 

4.10.2010 Subdivisión  

Exp. 666  

La Vertientes 

 

08.11.2010 

Favorable 

110/2010 

D.O.M. 

21.10.2010 Subdivisión  

Exp. 609  

El Manzano 

 

25.11.2010 

Favorable 

122/2010 

D.O.M. 

23.11.2010 Exp.7382 y 7383 

Subsana 

Observaciones  

“Un Techo para Chile” 

El Melocotón  

Anteproy. Loteo 

Exped. 433 

16.12.2010 

Favorable 

125/2010 

D.O.M. 

 

29.11.2010 Ingreso OP DOM Nº 

8119 Subdivisión  

San José de Maipo 

Av. El Cementerio 19.287 

03.01.2011 

Favorable 

129/2010 

D.O.M. 

24.12.2010 Subdivisión Exp.613 

y  

Exp.614 

El Manzano 

Los Olmos 11.381 

El Colorado 0397 

01.03.2011 

No Favorable 

09/2011 

D.O.M. 

18.1.2011 Loteo 

Exped. 1376 

San José de Maipo  

Av. El Esfuerzo 18.204 

07.03.2011 

Favorable 

11/2011 

D.O.M. 

20.1.2011 Fusión y Subdiv. 

Exped. 1379 

San José de Maipo  

Del Cerro 19.638 y 19.406 

07.03.2011 

Favorable 

12/2011 

D.O.M. 

20.1.2011 Subdivisión 

Exped. 671 

Las Vertientes 

Los Almendros 2852 
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2.3 Otros Documentos a los que se les ha dado respuesta o pronunciamiento: 

 
22.03.2010 

Da respuesta. 

09/2010 

D.O.M. 

08.1.2010. Ord.4488 

Ord.4449 

Superintendencia de 

Servicios Sanitarios 

14.04.2011 

Pronunciamiento 

2323/2011 

SEREMI 

MINVU 

11.4.2011 Modificación PRMS  

Áreas Verdes  

en Otras Comunas, no afecta 

a San José de Maipo  

  TOTAL 2  

 

 
2.4 PROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL SAN JOSÉ DE MAIPO PRC-SJM. 

 
El PRC-SJM fue confeccionado para las 13 localidades que tienen definida Área de Extensión 

Urbana por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS), y por lo tanto están afectas a 
planificación, estas localidades son: 1.- La Obra, 2.- Las Vertientes, 3.- EL Canelo, 4.- El 

Manzano, 5.- Guayacán, 6.- Lagunillas, 7.- San José de Maipo, 8.- El Melocotón, 9.- EL Ingenio, 
10.- San Alfonso, 11.- San Gabriel, 12.- El Volcán y 13.- Baños Morales, y esta conformado por 

los siguientes documentos: 

 
1. Memoria Explicativa: La cual contiene, el diagnóstico de la totalidad del territorio comunal o 

las áreas afecta a planificación.   
 

2. Estudio de Factibilidad, para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado de aguas 
servidas y de aguas lluvias cuando corresponda, en relación con el crecimiento urbano 

proyectado. 
 

3. Ordenanza Local, que fija las normas urbanísticas propias de este nivel de planificación 

territorial. 
 

4. Planos, que expresan gráficamente los contenidos de la Ordenanza Local, a escala 1:20.000, 
1:10.000, 1:5.000, 1:2.500 o a escalas adecuadas a las respectivas temáticas. 

 

07.03.2011 

Favorable 

13/2011 

D.O.M. 

20.1.2011 Subdivisión 

Exped. 464 

El Ingenio 

Los Quillayes 37.780 

07.03.2011 

No Favorable 

14/2011 

D.O.M. 

20.1.2011 Subdivisión 

Exped. 461 

El Ingenio 

Los Quillayes 38.081 

17.03.2011 

Favorable 

25/2011 

D.O.M. 

17.3.2011 Subdivisión 

Exped. 636 

El Manzano 

Los Laureles 173 

25.03.2011 

No Favorable 

29/2011 

D.O.M. 

15.3.2011 Anteproy. Loteo 

Exped. 147 y 148 

San Gabriel 

C. Al Volcán 39.383 

15.04.2011 

No Favorable 

44/2011 

D.O.M. 

13.4.2011 Subdivisión Exped. 

637 y Exped. 1418 

El Manzano 

Rol Avalúo 300-50 y  

San José de Maipo 

Comercio 19.934 

21.04.2011 

No Favorable 

46/2011 

D.O.M. 

18.4.2011 Subdivisión Exped. 

640 

El Manzano 

Rol Avalúo 303-30 Camino 

Oriente 0370 

  TOTAL 25  
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2.4.1 Plano de Zonificación y Uso del Suelo propuesto para las localidades:  

 
FIG. 1 Fuente: Zonificación uso de suelo localidades de La Obra, Las Vertientes, El Canelo. Proyecto Plan Regulador Comunal de San José 
de Maipo, PRC-SJM 1-7”. 
 

 

 
FIG. 2 Fuente: Zonificación uso de suelo localidad de El Manzano. Proyecto Plan Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM 2-7”. 
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FIG. 3 Fuente: Zonificación uso de suelo localidades 
de Guayacán y Lagunillas. Proyecto Plan Regulador 
Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM 3-7”. 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 FIG. 4 Fuente: Zonificación uso de suelo localidad de San José de 
Maipo, Proyecto Plan Regulador Comunal San José de Maipo, PRC-
SJM 4-7”.  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
FIG. 5 Fuente: Zonificación uso de suelo localidades de El Melocotón y San 
Alfonso. Proyecto Plan Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM 
5-7”. 
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FIG. 6 Fuente: Zonificación uso de suelo localidades de El Ingenio y San Gabriel. 
Proyecto Plan Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM 6-7”. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
FIG. 7 Fuente: Zonificación uso de suelo localidades de El Volcán y Baños 

Morales. Proyecto Plan Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM 7-7”. 

 
 

2.4.2 PROCESO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL, SAN 
JOSÉ DE MAIPO, PRC-SJM. 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

DEL PROCESO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PLAN REGULADOR 

COMUNAL I.- El Proceso en el Municipio 

a) Divulgación  

b) Audiencias Públicas (AP) 

c) Consultar opinión al Consejo Económico y Social 

Comunal (CESCO)  

d) Exposición del Plan Al Público: 30 días 

e) Vencido este plazo, se convoca a nueva AP de 
consulta a la comunidad y el CESCO, y se incorpora 
informe síntesis, con observaciones realizadas por la 
comunidad 
f) Los interesados podrán formular por escrito, 

observaciones al Plan, hasta 15 días después de la AP 

anterior. 

 

II.- El Proceso de revisión por CONAMA.- 

g) Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A) 

o Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A), según corresponda. 

Se ingresa el Proyecto en el SEIA de la CONAMA. 

V.- Del Proceso de Aprobación.- 
j) En un contexto de informe favorable por la Seremi-Minvu el Plan es devuelto al municipio con copia al Gobierno 

Regional y será promulgado por Decreto Alcaldicio. 

IV.- La Revisión de la Secretaria Ministerial de Vivienda y Urbanismo.- 
i) Una vez aprobado el Plan por el Concejo, el proyecto es remitido a la Secretaria Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

para su revisión, disponiendo para ello de un plazo de 60 días. 

VI.- Publicación Diario Oficial. 
k) Publicación en el Diario Oficial. 
l) Publicado el Documento en el Diario Oficial, el departamento de Asesoría Urbana debe inscribir el nuevo instrumento 

en el Conservador de Bienes Raíces.  

III.- Cumplidos los procesos I y II 
h) El Alcalde debe presentar al Concejo Comunal el PRC, para 
su aprobación, junto con las Observ. de los vecinos, en un 
plazo no inferior a 15 ni superior a 30 días desde la última AP 
convocada en la letra e). 

 Aprobado por el Concejo Municipal pasa a IV. 
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Realizado el proceso de información a la comunidad durante el año 2009, mediante las 

audiencias públicas, en las 13 localidades, y en virtud de lo acontecido con el terremoto del 27 
de febrero de 2010, lo cual produjo una discontinuidad en el proceso de aprobación. Una vez 

que se normalizó la situación, se dio inicio al proceso de aprobación del Proyecto de Plan 
Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM, ante la autoridad comunal, el Señor 

Alcalde y El Honorable Concejo Municipal, para lo cual fue consultada la opinión al Consejo 
Económico y Social Comunal CESCO (organismo que, según lo informado por el Secretario 

Municipal, no esta en funciones y que por lo tanto se da por cumplido dicho trámite). 
 

Se informó mediante carta certificada, en dos avisos publicados en semanas distintas, en el 

diario Puente Alto Al Día, a más de 40 organizaciones territoriales legalmente constituidas y en 
la pagina web de la municipalidad, en un cronograma, que la Exposición del Plan a la comunidad 

(la letra d) durante 30 días, se realizaría en el Hall principal de Acceso del 2º Piso del Edificio 
Consistorial, desde el 15 de Noviembre de 2010, hasta el 15 de Diciembre de 2010, ambas 

fechas inclusive.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Las Audiencias Públicas de Consulta a la Comunidad y al CESCO (la letra e), fueron realizadas 

en la Sala de Concejo los días 20 y 21 de Diciembre de 2010,   
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Una copia de las observaciones formuladas por la comunidad desde el inicio del proceso de 

información e ingresadas por la oficina de partes hasta el día 05 de enero de 2011, 
conjuntamente con el informe síntesis de las mismas, se entregaron al Señor Alcalde y El 

Honorable Concejo Municipal (la autoridad comunal), para su conocimiento y revisión, el que se 
presenta a continuación.  

 
 

INFORME SÍNTESIS Nº 1, de fecha 17 de diciembre de 2010.  
 

Localidad Organismo o 
Vecino 

Ingreso 
OP Nº 

FECHA Resumen observación  
que realiza 

Comentario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las Vertientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Junta de Vecinos 
Nº 2,  
 
Firma 
Patrícia Herrera 
Presidenta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3849 / 09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29.05.2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Punto 1.- Carácter de la comuna: 
 Establece que si el carácter de la comuna es turístico, 
se debe partir por replantear el trazado del posible 
Camino Internacional, por la Ruta G-25, Camino Al 
Volcán y su faja de protección y afectación con un ancho 
de 52 mts, por otra vía, y propone para ello una 
alternativa denominada (Carretera Urbana), con un perfl 
restringido, de 25 a 30 mts de ancho, sin circulación de 
camiones de alto tonelaje, con ciclo vía, puntos de 
descanso para ciclistas, buenos paraderos, bermas, etc.  
 Propone:  Solicitar como comuna a Vialidad, el cambio 
del trazado de la posible Ruta Internacional por la 
Variante El Toyo, Ruta G-421, en la ribera Sur del Río. 
En el Punto 2.- Evolución Demográfica: 
 Hace un alcance al loteo original de la localidad en 
1955, y su crecimiento a lo largo de 40 años dejando 
pocas posibilidades de crecimiento hacia sus bordes. 
En el punto 2.1.- Consigna que la única posibilidad de 
crecimiento de la localidad es hacia el poniente, lo cual 
se encuentra restringido por el límite urbano, definido por 
el PRMS a 50 de metros del eje de la calzada de la 
Variante El Toyo, cortando a la mitad la primera línea de 
parcelas de ese sector, y excluye una segunda línea de 
propiedades, que según indica hay viviendas con 
urbanización, cuyo límite natural es el canal que bordea 
el río.  
Al respecto indica: 
“Consulta ¿es exigencia por ser ladera de canal?”. 
“Propuesta: incluir esta franja como área urbanizable”. 
En el Punto 2.2.- Señala que zona residencial ZH2, que 
ocupa parte del sector norte de la Ruta G-25, se 
encuentra ocupada en parte por el paso de la matriz de 
Agua Potable AR3. Gran parte de las viviendas de este 
sector, son tomas ilegales ubicadas a la orilla de la ruta, 
prácticamente sin dejar berma de circulación para los 
peatones. Ambos tipos de zonas son incompatibles, por 
prohibición de construir sobre acueducto y poca 
posibilidad de hacer sistema adecuado de alcantarillado 
individual. 
“Propuesta: considerar esta zona como de protección 
ambiental o ZE1. Los pequeños comerciantes 
funcionarían si se construye una berma adecuada. 
También incrementa la reducida área verde pública 
existente en la localidad. 
En el Punto 3.- Riesgos y Protección Ambiental. 
 Hace alcance respecto de definición del estudio 
respecto de inundación que se produce en invierno por 
La Quebrada de La Carmona, hacia las calles interiores 
de la localidad como de riesgo latente. Según su punto 
de vista este fenómeno se debería definir como Riesgo 

Respecto del Punto 1. 
El rechazo a la faja de 
afectación de 52m de ancho, 
que pesa sobre la Ruta G-
25, ha sido plasmado y 
reiterado en varias 
oportunidades al SEREMI 
MINVU y  VIALIDAD, por los 
vecinos y autoridades, 
mediante  los oficios 
correspondientes. 
La faja de afectación, asi 
como los límites urbanos de 
las diferentes localidades, 
son impuestos por normativa 
del PRMS, y no son 
modificables por el 
municipio. 
 
En ese contexto la 
propuesta del punto 2.1, no 
es atendible 
 
 
Respecto del Punto 2.2, la 
zona ZH2, indicada, la zona 
de protección del acueducto 
AR3 y la faja de afectación 
de 52m, sobre la Ruta G-25, 
se superponen una sobre la 
otra, dejando un mínimo de 
espacio posible para  
localizar viviendas que no 
sean afectadas.  
La propuesta de 
modificación a zona ZE1, se 
sugiere aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto del Punto 3: las 
observaciones apuntan a 
carencias del sector que no 
son atingentes al Proyecto 
de Plan Regulador. Se 
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Las Vertientes 
(continuación) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Junta de Vecinos 
Nº 2, P Herrera 
(continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3849 / 09 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29.05.2009 
 
 
 
  

Alto, Potencial y Permanente Durante los inviernos,  
dado el destrozo, la aparición de zanjas profundas, falta 
de circulación vehicular de residentes, de emergencia, 
de ambulancias, carros bomba, retiro de basura, venta 
de gas, etc. 
“Propuesta: Pide que la Municipalidad solicite apoyo 
técnico a las autoridades SERVIU y VIALIDAD para 
desarrollar proyectos adecuados de canalización de 
aguas y postular a recursos del estado para la ejecución 
de las obras. Además de la posibilidad de apoyo técnico 
a las comunas de Pirque y Punte Alto, para la solución 
de estos problemas. 
En el Punto 4.- Estructuración Territorial. 
 Limitar el área preferentemente comercial a Camino Al 
Volcán y no al interior de la localidad, es decir la zona 
ZM1, que se extiende por la acera norte de calle Los 
Maitenes, desde calle Los Peumos hasta Vista Hermosa, 
lo cual es rechazado.  
“Propuesta: Pide que el área mixta y preferentemente 
comercial se limite a la orilla de la Ruta G-25 y que no 
entre a la calle Los Maitenes. Además dice que el área 
mixta y preferentemente comercial permite la subdivisión 
en 300m2 y en los talleres se expreso que no se 
deseaba bajar la subdivisión mínima de 700 m2, 
asignada para la zona residencial. 
En el Punto 5.- Áreas Verdes o de Uso Comunitario. 
5.1 Calle Los Almendros, vereda sur, frente al Bosque, 
hay terreno en Comodato al Club de Jardines que no 
está registrado en el plano y debe aparecer como ZE3 
(igual que la sede social El Cabañon ubicada en la 
misma calle) o mejor aun como ZE1, por la falta de áreas 
verdes en la localidad.  
“Propuesta: Definir este lote con el carácter que le 
corresponde. 
5.2 En la parte poniente del plano hay una zona de 
protección definida como ZPA, entre las calles Las 
Compuertas y la Variante El Toyo, la que indica que son 
tomas ilegales de terrenos, las que han causado un 
deterioro en la forestación natural que tenía el sector. 
“Propuesta: Definir quien es el propietario, definir la 
franja como área verde protegida y que se exija que sea 
mantenida por su propietario. Por otro lado señala que, 
con un buen proyecto, la comunidad puede aportar en la 
forestación y mantención del área, una vez que esté 
protegida, desocupada y limpia. 

sugiere no acoger. 
 
 
 
 
Respecto del Punto 4: 
Dada la afectación de la ruta 
G-25 de 52m de ancho, es 
decir de 26m de ancho, 
medidos desde el eje de la 
calzada, hacia ambos lados 
de la calle Camino Al 
Volcán, implica que los 
terrenos que dan hacia el 
lado norte y principalmente 
los del lado sur de la calle, 
prácticamente desaparecen 
por efecto de la afectación, 
por lo cual la acera norte de 
calle Los Maitenes se 
presenta como una buena 
alternativa de acceso de 
servicio para los terrenos 
destinados para el comercio.  
La superficie predial mínima 
spm, establecida en el PRC-
SJM, para la vivienda en la 
ZM1, mixta preferentemente 
comercial,  es de 300m2 y 
para la ZH2, residencial es 
la expresada, 700m2. 
Se sugiere no acoger. 
 
Respecto del Punto 5: 
 
En el 5.1, la Zona ZE3 
aludida, se encuentra 
graficada en el último plano 
presentado. Ya fue acogida 
 
En el 5.2, la Zona ZPA 
aludida, es de protección 
ambiental y por lo tanto 
restringe la proliferación de 
viviendas en ese sector. Se 
sugiere no acoger 

Las Vertientes 

Junta de Vecinos 
Nº 2 
Firma  
Katty Marin L. 
Director JV Nº 2 
Arquitecto 

3864 / 09 29.05.2009 Realiza las mismas observaciones que la anterior  Ver comentarios anteriores 

La Obra 
Oscar Aguirre 
Abarca. 

814 / 09 
02.06.2009

, 
Realiza consultas generales acerca del PRC, que no 

representan observaciones al proyecto.  

Se adjuntan las respuestas 
entregadas vía mail, a las 
consultas realizadas. Se 
sugiere no acoger 

 
Mediante Memo Nº 585 de fecha 11 de Agosto de 2009, el Director de la Secretaria Comunal de Planificación, remitió al Señor Alcalde, 7 copias, (1 para él y 1 
para cada concejal), de las observaciones realizadas hasta esa fecha, por las juntas de vecinos o vecinos de la comuna, respecto de la propuesta expuesta 
en las diferentes localidades y en la pagina web, del Plan Regulador Comunal de San José de Maipo, PRC-SJM, para su conocimiento, de modo de que 
puedan responder de forma informada, una vez que termine el proceso de las presentaciones  
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La Obra 
 

 

 

 

Junta de Vecinos 
Nº 1 
 
Samuel Sandoval 
Presidente. 
 
Claudia Godoy  
Directora. 
 
Oscar Aguirre 
Tesorero. 
 
Comité Ampliado: 
Cecilia Vilchez 
Alberto Muñoz 
Calos Muñoz 
Hugo Campos 

6958 / 09 31.08.2009 

Punto 1.- La Obra Considerada como Riesgosa. 
 No están de acuerdo con esta definición estampada en 
la Pag.70, Tabla 21, de la Memoria Explicativa. Solicitan 
que se definan de forma más acotada los sectores que 
tendrían esta clasificación.  
 
 
 
Punto 2.- Modificación de Zonificación planteada. 
 De las dos alternativas de estructuración planteadas, 
escogen la Alternativa #2: Residencia y Servicio de 
Intensidad Media, considerando el reemplazo de la 
zona ZM1 propuesta, con una redistribución territorial 
constituida por las zonas ZM2, ZH1 y ZH5, de acuerdo a 
la grafica presentada. 
 
 
 
Punto 3.- Alterar recorrido de Carretera G-25. 
 La comunidad rechaza lo expuesto en la Pag.15, Tabla 
Nº 4, de la Memoria Explicativa, relacionada con la faja 
de afectación de 52 m de ancho para la ruta G-25 
(M11S, según PRMS). Solicitan que esta afectación se 
termine en Las Vizcachas, Puente Alto, en la división de 
la ruta a la entrada al cajón. Que no se proyecte 
ensanche para el par vial, Camino Al Volcán y Los Pinos 
de la localidad.  

Los contenidos de la 
Memoria Explicativa forman 
parte del proceso realizado y 
aprobado ante la SEREMI 
MINVU, cuyo resultado es el 
Proyecto de Plan Regulador 
Comunal de San José de 
Maipo, PRC-SJM, los 
sectores de riesgo en esta 
localidad, están asociados a 
las quebradas o esteros con 
posibilidades de inundación 
y se encuentran claramente 
definidos y graficados. Se 
sugiere no acoger 
 
Respecto del punto 2: 
Cada Zona propuesta, tiene 
una densidad, coeficientes 
de constructividad y de 
ocupación, que fueron 
estudiados y analizados en 
su momento, en función de 
las actividades, superficie, 
potencial de crecimiento y 
asentamientos, los que son 
específicos para cada 
localidad, es así como la 
ZM2 se ubica de preferencia 
en la localidad de El 
Manzano, asociada al borde 
de la Ruta G-25, la ZH1 y 
ZH5, se ubica y encuentra 
en San José de Maipo, etc. 
Se sugiere no acoger 
 
Respecto del punto 3: El 
tema de la Ruta G-25, ver 
comentario anterior de Las 
Vertientes. 

El Ingenio 

Unidad Vecinal Nº 
13  
 
Firman  
Varios Vecinos  

7577 / 09 23.09.2009 

Consultan:  
 ¿Qué sentido tiene ampliar el radio urbano en alrededor 
de un 44%, si tal como se expresa en la “Memoria 
Explicativa” (se adjunta copia): la ocupación de las 
viviendas es de un 20%, y se mantiene desde hace 54 
años una tasa de sitios eriazos de un 37%? 
 
 ¿Qué necesidad hay de incorporar 200 nuevas 
viviendas y un área comercial 10 veces mayor a la que 
actualmente ocupa la población? 
 
¿Para los actuales vecinos, nos podría informar cual es 
el beneficio de esta iniciativa de ampliación del radio 
urbano?, ya que del estudio aprobado del SEREMI (se 
adjunta copia) se concluye que no es necesario de 
realizar.  

Solo hay 5 paginas con 
firmas de los vecinos y no se 
adjunta ninguno de los dos 
documentos señalados 
 
 
El límite urbano está definido 
y normado por el PRMS, y 
no es modificable por el 
municipio.  

El Ingenio 

Parcelación y 
Condominio 
Parque Los 
Quillayes  
 
Firman  

7578 / 09 23.09.2009 

Señalan: 
 Que existe una incongruencia entre los documentos que 
se exponen en la página Web del municipio, entre la 
“Memoria Explicativa” y la “Propuesta de Uso de Suelo 
PRC-SJM 6/7”. 
 

Los contenidos de la 
Memoria Explicativa forman 
parte del proceso de análisis 
y propuestas de alternativas  
realizado y aprobado ante la 
SEREMI MINVU, que dio 
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Varios Vecinos   En el primer documento se muestran dos graficas 
representadas en planos, propuestas o alternativas 
diferentes de ampliación del radio urbano y de su uso de 
suelo, en las cuales se considera un trazado que parte 
en dos el condominio. En el segundo la parcelación 
queda excluida de la ampliación de la zona urbana, 
frente a esto plantean: 
 
 Como condominio, rechazan la alternativa de participar 
del área de expansión urbana con sus terrenos o parte 
de ellos, considerando la carencia de infraestructura 
sanitaria (agua potable y alcantarillado) con la que 
cuenta la localidad, y piden que se enmiende lo 
expresado en la Memoria Explicativa y se mantenga lo 
expresado en el Plano PRC-SJM 6/7 (adjunto), para el 
límite urbano.  
 

como resultado final el 
Proyecto PRC-SJM.   
 
Sin embargo finalmente  
señalan que aceptan lo 
expresado en el Plano PRC-
SJM 6/7, que es la 
zonificación y límites 
propuestos.  

El Ingenio 

Junta de Vecinos  
Unidad Vecinal Nº 
13  
San José de 
Maipo  
 
Firman  
Patricia Salgado 
Presidenta 
 
Carlos Martel 
Secretario  

9212 / 09 18.11.2009 

 En el Punto 2: señala que la base sobre la cual se 
fundamenta la propuesta,  es  el  actual  Plano  de  loteo  
L-2120, de Agosto de 1988, desarrollado por Serviu 
Metropolitano, y que actualmente se encuentra en la 
Dirección de Obras.   
 En el Punto 3 y 4: señala que ha dicho loteo inicial, se 
le fueron incorporando otros lotes creados con 
posterioridad. Manzana V, Lote 8, sitios 1 al 5 y el lote 9. 
Y los Lotes 4, 5, 6 y 7, respectivamente.  
 
 En el Punto 5: informan que la infraestructura de agua 
potable, propiedad de esta Junta Vecinal, no tiene la 
capacidad para dotar a nuevas áreas urbanas, ya que su 
actual sistema de agua potable, con dificultad abastece a 
280 casas, las que podrían alcanzar a unas 300 a 350 
unidades, ya que no tienen los medios económicos para 
enfrentar dicho cometido.  
 
 En el Punto 6: señalan que se definen “como ZE1, 
Área Verde de uso público”, algunos terrenos o sitios 
eriazos que tienen dueño aun cuando no están 
cercados, Manzana I- II-III, propiedad de la Junta Vecinal 
donde proyecta desarrollar una Zona recreativa con 
multicancha, medialuna y otras áreas.  
 Lo mismo acontece con la Manzana L, lotes 1, 2 y 13, 
donde se han definido como áreas verdes sitios eriazos 
que tienen dueño e inscritos en el CBR de PA., de igual 
modo acontece con la manzana O, lote 1 y 2. 
 
 En el Punto 7: Piden garantías, que la autoridad edilicia 
no ampare atropellos al regreso de propiedad 
consagrado en la Constitución Política del Estado y que 
el proyecto de Plan Regulador para la Localidad de El 
Ingenio pretende desconocer.  

La base sobre la cual fue 
realizado el estudio y 
propuesta de PRC-SJM, es 
una restitución 
aerofotogramétrica realizada 
por la consultora 
ChileAmbiente a cargo del 
estudio entre los años 2002-
2004 y no sobre el plano 
aludido 
 
El límite urbano esta definido 
y normado por el PRMS, y 
no es modificable por el 
municipio. 
 
“Los Usos de suelo 
propuestos”, norman sobre 
la superficie de los terrenos 
o predios que se encuentren 
dentro del área urbana, no 
importando quien sea su 
propietario (privado, fiscal, 
municipal u otro) y no 
vulnera los derechos de 
propiedad, por el contrario, 
los protege, regulando el 
orden del crecimiento 
adecuado de la localidad. Se 
sugiere no acoger. 

El Ingenio 

Unidad Vecinal Nº 
13  
San José de 
Maipo   

9602 / 09 02.12.2009 
Es el mismo documento que el anterior, ingresado 

nuevamente en una fecha posterior. 
No hay comentarios 

 
Estas son todas las observaciones, presentadas por escrito por la comunidad, al Proyecto de Plan Regulador Comunal de San José de Maipo PRC-SJM, 
recibidas hasta la fecha por la oficina de partes de la Municipalidad, luego de la exposición del plan por 30 días al público. 
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INFORME SÍNTESIS Nº 2, de fecha 10 de Enero de 2011. 

 
Localidad Organismo o 

Vecino 
Ingreso 
OP Nº 

FECHA Resumen observación  
que realiza 

Comentario 

El Manzano Miguel Icekson 33 / 11 03.01.2011 

Señala que es dueño de una serie de Lotes de la 
localidad. Solicita que la SEREMI MINVU incorpore sus 
terrenos al área urbana y que luego con posterioridad, la 
Municipalidad dicte las normas urbanísticas dentro de 
los mismos. 

No son observaciones al 
proyecto. 
Su solicitud no se acompaña 
de documentos, planos, 
resoluciones y aprobaciones 
de ningún tipo, que las 
respalden, por lo que no se 
consideran atendibles.  

Las Vertientes 

Junta de Vecinos 
Nº 2 
Firman  
Vários vecinos y  
Patrícia Herrera. 

89 / 11 05.01.2011 
Reitera las mismas observaciones que en documento de 

fechas anteriores  

Ver comentarios de ingreso 
3849 / 09 en el Informe 
Síntesis anterior, de fecha 
20.12.2010. 

Estas son las observaciones, presentadas por escrito por la comunidad, al Proyecto de Plan Regulador Comunal de San José de Maipo PRC-SJM, recibidas hasta 
el día 5 de enero de 2011, por la oficina de partes de la Municipalidad, cuya fecha tope quedó establecida en el calendario de Exposición al público durante 30 
días, y realizadas las Audiencias Públicas de consulta al CESCO y a la comunidad, los días 20 y 21 de Diciembre de 2010. 

Sin embargo fueron ingresadas al día siguiente, por la oficina de partes de la SECPLA y de la municipalidad, las siguientes observaciones al Plan:  

San José de 
Maipo 
 
Informe  
03 / 2011 

Director de Obras 
Municipales de 
San José de 
Maipo 
 
Firma 
Felipe Undurraga  
Arquitecto 

Ingreso 
O.P. 

SECPLA  
 

26 / 11 

06.01.2011 

Solicita: 
 a) Se revisen los nombres de las calles en cada localidad, 
algunos no concuerdan con la realidad o han sido 
modificados a discreción. 
 
 b) Se revisen los perfiles establecidos para las calles, 
dado que ciertas medidas no corresponden a las inscritas 
en los planos oficiales de algunos sectores.  
 
 
 
 
 c) Respecto a la Zona de Riesgo para asentamiento 
humano y afectación por remosión en masa en el sector 
sur de la localidad de San José de Maipo, entorno al 
Cerro Divisadero, no se establece un limite a la zona 
urbana en riesgo, tampoco se establece una 
diferenciación o condicionamiento que controle la 
densidad y actividades en la zona vulnerable, pese a ser 
descrita en la memoria explicativa del Plan. 
 
 
 
 d) Zona típica de San José de Maipo, debe ajustar su 
polígono al definido por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, según D.S. Nº 266 del 2010. 

 a) Se sugiere aceptar 
 
 b) De acuerdo a los Art. 
2.3.2., Nº 5, letras i) y j), y el 
Art. 2.3.4., de la OGUC, las 
viás locales deben tener un 
ancho mínimo entre líneas 
oficiales de 11m y un ancho 
minimo de calzada de 7m, 
normativa actual que debe 
acatarse.  
 
 
 c) El PRMS no establece este 
tipo de zona de riesgo para 
San José de Maipo, en el 
sector y Cerro aludidos. Para 
la zona ZH4 y ZH5, el PRC-
SJM, si establece 
condicionamiento a la 
densidad por vulnerabilidad 
y restricción por pendiente, 
respectivamente. 
 
 d) Se sugiere aceptar 

El Ingenio 
Sr.  
Luis Tacchi M. 
Arquitecto   

145 / 11 
146 / 11 

06.01.2011 

Solicita que se incorpore al Área Urbana, el Plano de 
Loteo de Subdivisión en Condominio, aprobado por 
Resolución Nº 23/2009, de la D.O.M. de San José de 
Maipo, según la rectificación y aprobación de la SEREMI-
MINVU al Plano RM PRMS-09-28, Lam 8 de 12  

Se sugiere aceptar. 

 
Estas son todas las observaciones, presentadas por escrito, realizadas por la comunidad, al Proyecto de Plan Regulador Comunal de San José de Maipo PRC-

SJM, recibidas inclusive hasta el día 6 de enero de 2011, las que deben ser remitidas a la Autoridad Comunal, el Alcalde y el Honorable Concejo, para su 
análisis y posterior respuesta por escrito a la comunidad. 
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3. SUBVENCIONES 

Mediante Decreto Exento Nº 508 de fecha 23.12.2010, se aprobaron 21 proyectos postulados al 
Fondo Concursable Subvenciones año 2011, “Programa Apoyo a las Organizaciones 

Comunitarias no Territoriales, Comuna de San José de Maipo”. 
 

Los proyectos aprobados a las organizaciones funcionales por un monto total de $10.019.461.- 
son los que se detallan a continuación, los cuales se encuentran con convenio firmado a la 

espera de entrega de fondos: 
 

Nº NOMBRE 

ORGANIZACIÓN 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

OBJETIVOS DEL 

PROYECTO 

MONTO 

APROBADO 

1 
Club Deportivo Alfredo 

Rioseco 

Amplificación      y 

Equipo de sonido 

Implementar sede deportiva 

para actividades varias 
500.000.- 

2 Club Familias del Maipo 
Deporte Salud y 

Diversión 
Implementación deportiva 500.000.- 

3 
Club de Adulto Mayor Vida 

Nueva 

Tejiendo y pintando 
demostraremos nuestras 

habilidades 

Insumos para talleres de 

tejido y pintura 
400.000.- 

4 
Centro de Madres Eleonor 
Codoh 

Bordados en esterilla 

con lana y bordados en 
género 

Insumos para talleres de 
bordado 

500.000.- 

5 
Comité de Adelanto 
Población Ignacio Carrera 
Pinto 

Plaza Viva II 
Mejoramiento y 
Hermoseamiento Plazuela 
Padre Alberto Hurtado 

496.041.- 

6 
Agrupación Ayudando a las 
Mascotas 

Mejorando nuestra sede 
Mejoramiento y 
hermoseamiento de sede 
para atención de mascotas 

400.000.- 

7 
Club Deportivo Femenino 

Las Divas de la Montaña 

Implementación 

Deportiva        y 

equipamiento  de 
entrenamiento 

Compra de implementación 

deportiva para socias y 

equipamiento para 
entrenamientos 

500.000.- 

8 
Club de Adulto Mayor 
Manzano Otoñal 

Fomentando el 
patrimonio cultural de El 
Manzano 

Compra de insumos para 
taller literario y de cerámica 
artística 

500.000.- 

9 Afromix-Capoeira Chile 
Implementando una vida 
saludable en el pueblo 
de San José de Maipo 

Implementación para 
realización de talleres 

497.490.- 

10 
Agrupación creación 
de mujer con manos de 

mamá 

Banquetería en las 

manos de mamá 

Compra de menaje para 
implementar servicio de 

banquetería 

500.000.- 

11 Club de Adulto Mayor Las 

Rosas de la Montaña 

Pintando Nuestro 

Atardecer, Nivel 2 

Compra de insumos para 

taller de pintura en acrílico 
259.430.- 

12 Agrupación de Mujeres 

Trabajadoras Jefas de Hogar 
de San José de Maipo 

Un espacio con luz, para 

las mujeres 

Compra de equipamiento 

para puesto en feria 
artesanal 

500.000.- 

13 
Ballet Folclórico Piuquén 
Suyay 

Compra       de 
vestimenta    e 
implementos folclóricos 

Compra de vestimenta 500.000.- 

14 Club de esquí y recreación al 
aire libre Williams Andrade 
Carreño 

Adquisición de 
equipamiento deportivo 

Compra de set completo de 
esquí para niños de entre 4 
y 12 años 

500.000.- 

15 
Club Deportivo Juventud 
Manzano 

Implementación 
deportiva para 

completar series 

Compra de equipos de 
fútbol 

500.000.- 
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16 Club de Adulto Mayor Los 

Años Dorados 

Asegurando nuestra 

sede 

Arreglo exterior de sede 

social 
500.000.- 

17 
Conjunto de Proyección 

Folclórica Coyanco 

Cantando y bailando 

mantenemos nuestras 
tradiciones 

Adquisición de vestimentas 

e implementos 
500.000.- 

18 Agrupación de madres 
padres y apoderados de  
niños, niñas   y jóvenes con  
necesi- 

dades  educativas 
especiales. 

Implementación  de sala 
para  centro de 
desarrollo  de niños 

y    niñas    con 
discapacidad. 

Compra de insumos, juegos 
e implementos para sala de 

estimulación. 

500.000.- 

19 Centro de Padres Escuela 
San Alfonso 

Juegos infantiles Escuela 
de San Alfonso 

Compra de juegos infantiles 500.000.- 

20 Centro de Padres y 
Apoderados, Sala Cuna 
Coñue 

Mapu Meyuth Mejoramiento de patio 466.500.- 

21 
Club de Tango Al Compás 
del Tango 

Show de Tango en Vivo 
en San José de Maipo 

Realizar presentación, 
dirigido especialmente a los 
adultos mayores 

500.000.- 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Mediante Decreto Exento Nº162 de fecha 08.03.2011 fueron aprobadas las Subvenciones 

Municipales año 2011, a las siguientes Instituciones. 
 

OTRAS PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS (por un total de $35.000.000.-) 
 

Nº 
NOMBRE 

ORGANIZACIÓN 
DESCRIPCIÓN 

MONTO  
APROBADO 

1 Bomberos 

Destinado a sueldos; mantención y reparación de 
equipos, materiales y cuarteles; adquisición de uniformes 

de trabajo, mobiliario para Cuartel General, útiles de aseo 
y material de oficina; cursos de capacitación; construcción 
de Mausoleo Institucional y consumo de teléfono y gas 

25.000.000.- 

2 Coaniquem 

Destinado a la rehabilitación integral de niños que sufren 
accidentes de quemaduras.  Permite cubrir en parte los 

gastos de insumos clínicos, mantención de los Centros de 
Rehabilitación, CASABIERTA y Ámbito de Acogida, y 

1.285.200.- 
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apoyo en las gestiones administrativas, otorgando 

oportunidades de rehabilitación en forma totalmente 
gratuita. 

3 Fundación Las Rosas 

Acoger adultos mayores en condición de pobreza y 
marginalidad desde la 4ª a la 8ª Región.  La Subvención 

será destinada para financiar los gastos del día a día en 
los hogares y focalizar el esfuerzo en la reconstrucción de 

los hogares de las regiones del Maule y el Bío-Bío 

1.000.000.- 

 
 

4 

Centro Ramón 
Santelices, perteneciente 
a la Congregación Hijas 

de San José Protectora 
de la Infancia 

Atiende a 118 niños y niñas de la Comuna, de los cuales 

un grupo recibe alimentación diaria y otros reciben ayuda 
como útiles escolares y de aseo, remedios, etc. y así 
brindarle una mejor calidad de vida a cada uno de los 

niños.  
Destinado principalmente para alimentación, útiles 
escolares y de oficina, pago de personal, consumos 
básicos, reparaciones e implementación del centro 

3.500.000.- 

 

 
VOLUNTARIADO (por un total de $4.550.000.-) 

 

Nº 
NOMBRE 

ORGANIZACIÓN 
DESCRIPCIÓN 

MONTO  
APROBADO 

1 Damas de Rojo 

Para atender las múltiples necesidades de los pacientes 
hospitalizados que son alrededor de 120 en los 3 
pabellones. Hospital y socio-sanitario. 

Principalmente se requieren pañales, emulsionado, té, 
azúcar y útiles de aseo.   

1.285.160.- 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
4. FOMENTO PRODUCTIVO 

 
Mediante Decreto Exento Nº433 de fecha 16.11.2010, se aprobaron 30 proyectos al Concurso 

Fomento Productivo para Microempresario y Emprendedores de la Comuna de San José de Maipo, 

de los cuales 26 son Proyectos Individuales y 4 son Proyectos Asociativos. 
 

Los proyectos individuales por un monto total de $6.269.089.- son los que se detallan a 
continuación, los cuales fueron entregados el 16.12.2010.- 
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Nº RUT 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
OBJETIVOS 

MONTO 

OTORGADO 

1 9125541-3 
Artesanía Decorativa 
Reciclada 

Proyecto Artesanal de confección de 

productos decorativos, que se enfoca de 
manera importante en el reciclaje de 

materiales que comúnmente arrojamos a 
la basura. 

$ 242.553.- 

2 8692133-2 
Artesanía con 
Materiales Reciclables 

Confección de Artesanía con material 
reciclable 

$ 245.000.- 

3 8168338-7 
Elaboración de 
Mosaicos en Taller 

Familiar 

Decoración de Objetos Utilitarios con 
Técnica de Mosaico (revestimientos de 

muros, piletas, pisos, etc.) 

$ 250.000.- 

4 8075531-7 
Artesanía con 

Materiales Reciclables 

Confección de Artesanía con material 

reciclable 
$ 245.000.- 

5 8845759-5 
Adquisición de 
Equipamiento para 

Turismo Rural 

Fortalecer negocio de Turismo en rural 

(cabalgatas, paseos, almuerzos) 
$ 245.000.- 

6 11839450-k 
Velas únicas para un 

lugar único 

Creación de Velas Artesanales (parafina y 

gel que incluye naturaleza) 
$ 219.267.- 

7 14342416-2 Marcelo Mosaicos 
Decoración de Objetos Utilitarios con 

Técnica de Mosaico  
$ 240.300.- 

8 8728480-8 Adquisición de 
Congeladora 

Complementar proceso productivo de 

elaboración de empanadas y otros 
productos horneados 

$ 235.740.- 

9 12243403-6 
Recuerdos del Cajón 
del Maipo 

Realización de Productos en cerámica para 
souvenir de la comuna 

$ 245.000.- 

10 7257702-7 

Habilitación e 

Implementación del 
rincón de artesanías 
típicas y venta de 

productos naturales y 
salud alternativa del 
Cajón del Maipo 

Habilitar local de venta (equipamiento y 

mercadería) 
$ 245.000.- 

11 6760051-7 Rico Pan 
Habilitación de local Amasandería  para 
venta de masas 

$ 245.000.- 

12 13552856-8 
Artesanía Lámparas y 
Espejos 

Elaboración de diseños únicos en artesanía 
de lámparas y espejos 

$ 243.104.- 

13 12844124-7 
Adquisición de 
Material Apícola 

Compra de Cajones con cámara de crías 
con el fin de aumentar números de 
colmenas y producción de miel. 

$ 245.000.- 

14 13837039-9 Yiye Woman 
Creación y Elaboración de tejidos en telar, 
crochet y palillo 

$ 200.000.- 

15 13487574-7 Las Joyitas del Cajón Creación y fabricación de joyas en metales $ 243.245.- 

16 11340149-4 
Flores de Bach para la 
comuna 

Venta de Flores de Bach (sistema de 
curación energética). Insumos 

$ 245.000.- 

17 9420640-5 Taller de Mosaico 

Confección de artículos para el hogar y 

decoración de espacios habitacionales con 
técnica de mosaico 

$ 250.000.- 

18 12605588-9 
Fabricación y 
comercialización de 
retablos 

Fabricación de retablos con material 
reciclado 

$ 245.000.- 

19 6289997-2 Confección de Mosaico 
Confección y decoración de adornos y 
espacios habitacionales con técnica de 

mosaico 

$ 226.100.- 

20 7511979-8 
Artesanía con 

Materiales Reciclables 

Confección de Artesanía con material 

reciclable 
$ 245.000.- 

21 16366259-0 Implementación y Entregar clases de batería a jóvenes de la $ 245.000.- 
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puesta en marcha del 

taller para el 
aprendizaje del 
estudio de la 

percusión (batería) 

comuna 

22 5747632-K 
Adquisición de 
Trampas para Polen 

Compra de Trampas para aumentar la 
producción de polen 

$ 245.000.- 

23 12675193-1 
Venta de Masas y 
empanadas 

Compra de maquinaria para elaboración 
de masas 

$ 245.000.- 

24 12019266-3 Huevos Express 
Compra de huevos para comercialización 
móvil 

$ 245.000.- 

25 10459527-8 
1º centro artesanal 
establecido en San 

José de Maipo 

Compra y comercialización de artesanía en 

centro artesanal 

$ 243.780.- 

26 7251278-0 Costuras 
Confección de prendas de vestir 
 

$ 245.000.- 

 

 
Los proyectos asociativos por un monto total de $2.400.000.- son los que se detallan a 

continuación, los cuales fueron entregados el 16.12.2010.- 
 

Nº RUT 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
OBJETIVOS 

MONTO 
OTORGADO 

1 
16.269.088-4 

15.447.341-6 

AITUE Banquetería 

“La Tierra que uno 
Ama” 

Ofrecer servicio de catering, banquetería y 
coctelería que potencie el turismo y la 
cultura de la comuna.   

Brindar sustento laboral a personas de 
nuestra Comuna. 
Fortalecer empresas que entreguen 

servicios de ecoturismo. 

$ 600.000.- 

2 
13.490.853-K 
11.268.432-8 

Implementación en 

maquinarias y 
herramientas 
electrónicas para el 

taller automotriz 
FAST CAR, de San 
José de Maipo. 

Compra de maquinarias y herramientas 
para disminuir los tiempos de entrega y 

obtener una mejor calidad en el servicio 
con mayor tecnología en la Comuna.   
Recibir a los alumnos del Liceo de San 

José de Maipo para aumentar sus 
conocimientos y puedan desarrollar con 
éxito su actividad laboral. 

$ 600.000.- 

3 

12.886.851-8 
13.421.579-8 

 
 
 

 
Cambiar Invernadero 

para obtener 
Resolución Sanitaria.  
 

Compra de materiales para la instalación 
del invernadero en nuevo domicilio, así 

obtener Resolución Sanitaria para mejorar 
las ventas y poder formalizar la 
microempresa. 

$600.000.- 

4 
06.339.170-0 
12.676.340-9 

Patchwork: Un sueño 
a la esperanza 

Fabricar con pequeños trozos de tela ropa 

de cama, mantelería, etc., lo que se 
exportaría a través de familiares. 
 

$ 600.000.- 

 

 

5. FONDEVE 

Mediante Decreto Exento Nº509 de fecha 23.12.2010, se aprobaron los 7 proyectos postulados al 

Fondo de Desarrollo Vecinal FONDEVE 2010, según consta en Certificado Nº120 de fecha 

20.12.2010, siendo aprobado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº74. 
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Los proyectos aprobados por un monto de $5.597.895.- son los siguientes, los cuales se 

encuentran con convenio firmado a la espera de entrega de fondos: 

Nº 
JUNTAS DE 

VECINOS 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

EN $ 

APORTE 

VECINAL 

MONTO 
TOTAL DEL 

PROYECTO 

1 LA OBRA 
Mejoras y término de 

Plaza La Obra 
800.000.- 150.000.- 950.000.- 

2 

POBLACIÓN 

IGNACIO CARRERA 
PINTO 

Mejoramiento Sede 

Vecinal Etapa II 
797.895.- 468.605.- 1.266.500.- 

3 ALGARROBITO 
Reparación y 
enmallamiento de 
acequia. 

800.000.- 80.000.- 880.000.- 

4 EL MANZANO 
Fase inicial de 
Construcción del Salón 
de Reuniones. 

800.000.- 90.000.- 890.000.- 

5 LAS VERTIENTES 
2ª Etapa Construcción 
Baños Públicos Sede 

Social El Cabañón. 

800.000.- 493.779.- 1.293.779.- 

6 EL ESFUERZO 

Reparación Sede Social 

Junta de Vecinos Nº8 El 
Esfuerzo 

800.000.- 800.000.- 1.600.000.- 

7 
EL VOLCÁN 
 

Un elemento vital para El 

Volcán “El Agua”  
Segunda Etapa 

800.000.- 400.00.- 1.200.000.- 
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6. FONDOS GAS ANDES 

El aporte efectuado por Gas Andes el año 2010 asciende a $82.080.000.- desglosado como 

sigue a continuación: 

Nº APROBADO EN 

SESIÓN Nº 

 MONTO EN $ 

1 1 BECAS 

 

34.800.000.- 

2 2 PROYECTOS: 

- Una Orquesta Infantil y Juvenil para San 
José de Maipo. 
MONTO $10.000.000.- 

- Implementación de Espacio Educativo 
Estable año 2010 para mejorar las 
condiciones laborales de Trabajadoras 
Mujeres Jefas de Hogar. 

MONTO $2.000.000.- 
- Un Buen Preuniversitario para San José de 

Maipo. 

MONTO $7.680.000 

19.680.000.- 

3 3 PROYECTOS: 

- Exploración Laboral para jóvenes con 
necesidades educativas especiales 
“Sembrando Esperanza” 
MONTO $4.500.000.- 

- Brigada de Invierno en la Comuna de San 
José de Maipo. 
MONTO $12.000.000.- 

- II Ciclo de Capacitación en Habilidades y 

Competencias para un Liderazgo Social y 
50% de los costos en honorarios para 

Asesoría Jurídica en defensa del convenio 
social suscrito.  (no ejecutado) 
MONTO $4.500.000.- 

- Aprender inglés para integrarme al 

mundo, tercera etapa. 
MONTO $2.500.000.- 

- Equipamiento para mantención de 

Canchas y Estadios de la Comuna de San 
José de Maipo 2010. 

- MONTO $1.500.000.- 

25.000.000.- 

4 3 ESTUDIO METODOLÓGICO BECAS GAS ANDES 2.600.000.- 
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7. PRODESAL SAN JOSE DE MAIPO 

 

El PRODESAL de San José de Maipo, ha realizado las siguientes actividades entre el 1 de Abril de 

2010 y el 31 de Marzo de 2011: 

1. RUBRO GANADERIA 

- Se realizaron reuniones con los grupos ganaderos de las distintas localidades para elaborar el 

plan anual de trabajo 2010, ver problemas e inquietudes, capacitaciones necesarias y 

recopilación de datos de producción, durante los meses de Abril y Mayo. 

- Se hizo el llamado a postulación y elaboración de proyectos para los Fondos concursables de 

PRODESAL, se presentaron 14 proyectos del rubro ganadería, el día 3 de Mayo 2010. De estos 

proyectos:     

Se aprobaron 5 proyectos por un monto asignado Total: $2.327.787  

- Se realizó la solicitud de compra y recepción de los insumos veterinarios destinados para el 

operativo de vacunación y desparasitación. La empresa que se adjudicó la oferta fue 

COMERCIAL ALIAGRO LTDA. por un monto de $1.110.220. Los productos se recepcionaron en el 

Municipio el día 24 de Abril. 

- Se realizó el “Operativo Veterinario”, se suministraron antiparasitarios, vacunas y vitaminas a 

los animales de los usuarios del PRODESAL a cargo del Médico Veterinario Sr. Victor Villablanca 

en los siguientes sectores: 

 Sector San Gabriel     Día: 18 de Mayo. 

 Sector Maitenes     Día: 19 de Mayo. 

 Sector Camino al Embalse El Yeso   Día: 20 de Mayo. 

 Sector El Relvo    Día: 25 de Mayo. 

 Sector San Gabriel y Volcán   Día: 26 de Mayo. 

 Sector Las Melosas    Día: 27 de Mayo. 

 Sector Maitenes y Alfalfal   Día: 1 de Junio. 

 Sector El Volcán y Los Piches  Día: 2 de Junio. 

 Sector Maitenes y Alfalfal   Día: 3 de Junio. 

 Sector El Relvo, Maitenes y San José Día: 8 de Junio. 

 Sector El Ingenio y El Manzano   Día: 9 de Junio. 

 Sector El Relvo    Día: 10 de Junio. 

 

- Entrega de Insumos veterinarios a usuarios del Programa que lo soliciten en la oficina, 

para el tratamiento de partos y problemas de abortos en cabras mayormente, debido a las 

malas condiciones climáticas y frío, según recomendación e indicación del médico 

veterinario. Esta asistencia técnica se efectúa todo el año. 

- Se realizó la convocatoria y coordinación para la entrega del incentivo en alimento 

concentrado para 67 ganaderos de la comuna afectados por la situación de emergencia 

ocasionada por las intensas nevazones. Este bono de emergencia se entregó en terreno el 

día 7 de Agosto en las localidades de Maitenes, San José de Maipo y San Gabriel. 
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- Se realizó la convocatoria para la reunión junto a la Agrupación El Relvo  y los ejecutivos 

de INDAP. Se expusieron los problemas y necesidades de los ganaderos afectados por la 

precariedad de la tenencia de las tierras y los ataques del puma. Se buscó las posibles 

soluciones para estos ganaderos, reunión realizada en la sede de Alfalfal el día 18 de 

Agosto. 

- Se coordinó y realizó la visita a terreno junto a los docentes de la Universidad UNICIF 

para evaluar la situación de los productores del programa, conocer sus necesidades y 

crear un plan de trabajo para ejecutar el Convenio firmado con el Municipio. Se visitó a 

ganaderos del sector Los Piches y a una productora avícola de San José de Maipo. Día: 2 

de Septiembre. 

- Se realizó la visita a terreno junto al Seremi de Agricultura para hacer un diagnóstico de 

la situación de los ganaderos de la comuna y dar a conocer la condición de sequía, se 

visitaron los ganaderos del sector El Yeso el día 24 de Septiembre. 

- Se organizó y participó en la “Fiesta de la Esquila” junto a la Agrupación de ganaderos El 

Relvo y la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, evento en el que participaron 200 

turistas y que contó con la presencia de autoridades locales y regionales, esta actividad 

se realizó el día 25 de Septiembre en el Cajón Río Colorado sector El Relvo. 

- Se realizó la visita junto al Médico Veterinario Sr. Víctor Villablanca a 2 ganaderos del 

programa en el sector de Maitenes, con el objetivo de desparasitar a 120 cabras 

pertenecientes a una ganadera y se atendió a un caballo con un problema en una rodilla 

de otro usuario. Día: 20 de Octubre. 

- Se convocó y participó en el Segundo Seminario Ovino, actividad programada por el 

Seremi de Agricultura R.M. y el Director Regional de PROCHILE. En este Seminario se 

dieron a conocer los principales avances del sector ovino en materia de buenas prácticas 

ganaderas, protocolos de producción ovina, experiencias de encadenamientos 

productivos y el uso de perros protectores de rebaños. Este seminario se realizó en la 

sede de Alfalfal el día 22 de Octubre. 

- Se realizó la visita junto al Médico Veterinario Sr. Víctor Villablanca a 5 ganaderos del 

sector Valle del yeso, con el objetivo de desparasitar las cabras y entregar bloques de 

sal, se administraron productos veterinarios: Vacuna Clostribac, Vitamina ADE y 

antiparasitario interno, operativo realizado el día 2 de Diciembre. 

- Se realizó la solicitud de compra de insumos veterinarios con los recursos traspasados 

del item Gastos operacionales al item Bono de Servicio básico según el Acta de acuerdo 

de reasignación de recursos aprobado por el Comité de Control Social, fecha 2 de 

Diciembre. 

- Con fecha 20 de Diciembre se realizó el acta de apertura electrónica de la Propuesta 

pública ID 3625-26-L110 denominada “Insumos veterinarios para el PRODESAL 2010”. 

También se formó parte de la Comisión Evaluadora que determina que de acuerdo a los 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
47 

antecedentes presentados por los oferentes, se estima pertinente adjudicar la licitación 

al oferente Comercial Aliagro Ltda. RUT: 77.186.150-4 por un monto total neto de 

$3.040.354 + IVA. 

- Se realizó una visita a terreno junto a los Seremi de Agricultura, Bienes Nacionales y 

Economía a la localidad de Río Colorado para conocer las dependencias de la Agrupación 

de ganaderos El Relvo por la solicitud de un comodato para realizar su actividad agrícola, 

esta visita se realizó el día 27 de Enero. 

- Se realizó la convocatoria a la reunión junto a los ganaderos de Alfalfal (Agrupación El 

Relvo y Quempo) organizada por INDAP R.M. y el Seremi de Agricultura para exponer el 

rediseño del programa SAT propuesto a los productores de ganado ovino entre otros 

temas, reunión realizada en la sede social de Alfalfal el día 24 de Febrero. 

 

2. RUBRO APICULTURA 

- Se realizó el llamado a postulación y elaboración de los proyectos para fondos concursables de 

INDAP, se presentaron 4 proyectos de apicultores, el día 3 de Mayo 2010. 

 

Se aprobaron 2 proyectos por un monto asignado Total: $1.654.264 

- Se realizó una charla apícola a cargo del especialista Felipe Gelcich, sobre “Tratamientos de 

postcosecha de miel y manejo de la Invernada” con el objetivo de reforzar los conocimientos de 

alimentación, sanidad y manejo del apiario, El Melocotón, día 6 de Abril. 

- Se realizó una charla para apicultores y público en general sobre “Control de la Avispa 

Chaqueta amarilla” a cargo del especialista del SAG Ricardo Cabrera, con el objetivo de dar a 

conocer los métodos de control de esta plaga, día 21 de Abril en Salón cultural de San José de 

Maipo. 

- Se gestionó la postulación a media beca otorgada por INDAP para que apicultores del 

PRODESAL para asistir al 5º Simposio Apícola Nacional que se llevó a cabo los días 29, 30 y 31 

de Julio en el Campus San Joaquín de la Universidad Católica de Chile. Se otorgó la media beca 

a 5 apicultores de la comuna pertenecientes al PRODESAL. 
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- Se realizó la Celebración del “Día de la Miel” fecha en que se expusieron diversos productos de 

la colmena para dar a conocer al público la Agrupación de Apicultores de la comuna, realizado 

en la Plaza de San José de Maipo el día Sábado 7 de Agosto. 

 Se coordinó y participó en la Clase teórica- práctica de Apicultura, impartida por el 

especialista Sr. Felipe Gelcich del INIA La Platina a los apicultores del programa, se 

analizaron los siguientes temas: Situaciones ocurridas en invernada y tratamientos 

sanitarios (productos utilizados), presencia de algunas enfermedades como varroasis  y 

nosemosis en algunos apiarios del Cajón del Maipo, monitoreo y medidas preventivas 

para estas enfermedades: 

 

 Apiario de Guayacán. Día: 13 de Septiembre 

 Apiario de Alfalfal. Día: 22 de Septiembre 

 Se realizó la convocatoria para la reunión con los apicultores con el objetivo de 

inscribirlos en el Programa de Difusión y transferencia de tecnologías de gestión apícola 

organizada por la Universidad de Chile y CONAF, el día 30 de Septiembre. 

 Se organizó la reunión con la Agrupación de Apicultores, para capacitarse en el manejo y 

control de la varroa con productos naturales (tabaco y hierbas) de manera de no crear 

resistencia y complementar los tratamientos químicos realizados a los colmenares, este 

taller estuvo a cargo de dos apicultores locales y se realizó en un apiario de El Manzano 

el día 15 de Noviembre. 

 Se realizó la convocatoria y participación de la clase de apicultura, junto al especialista 

Sr. Felipe Gelcich, se abordaron temas como alimentación de las colmenas y se 

analizaron las condiciones de los colmenares ya que la situación de flujo de néctar en el 

sector y en la mayoría del Cajón del Maipo no fue la óptima, debido a la baja floración del 

sector por un efecto de clima y sequía, el cual afectó directamente a la producción de 

miel en la comuna y los ingresos económicos de estas familias, estas clases se realizaron 

en apiario de Alfalfal Km 21 los días 13 de Diciembre y 29 de Enero. 

 Se financió la adquisición del insumo apícola OREGO STIM para el control de la 

enfermedad NOSEMOSIS, tres frascos de un litro con un costo de $71.400, factura con 

fecha 12 de Marzo. 

 Se organizó una reunión con los apicultores para conversar acerca de los actuales 

problemas del rubro, enfermedad de nosema, falta de alimentación y baja de producción 

de miel. También se dió a conocer un programa de Arborización Apícola a cargo de 

CONAF y un taller de difusión para el programa de Acuerdo de Producción Limpia a cargo 

de un consultor CORFO, día 8 de Marzo en El Melocotón. 

 Se organizó y asiste a la clase de apicultura junto al especialista Sr. Felipe Gelcich, se 

abordaron temas como alimentación de las colmenas y se analizaron las condiciones 

sanitarias y productivas de los colmenares, esta visita técnica se realizó en el apiario de 

Alfalfal Km 23 el día 17 de Marzo. 
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3. RUBRO AVICULTURA 

- Llamado a postulación y elaboración de proyectos para los Fondos concursables de INDAP, se 

presentaron 5 proyectos de productores de gallinas el día 3 de Mayo: 

Se aprobaron y financiaron 4 proyectos por un total:          $1.311.660 

- Se compraron polivitamínicos para aves y se entregaron a los productores avícolas. 

- Asistencia técnica a los productores, entrega de medicamentos y antiparasitarios y vitaminas 

para las aves según demanda en la oficina durante todo el año. 

 

4. RUBRO PRODUCCION AGRICOLA 

- Llamado a postulación y elaboración de proyectos para los Fondos concursables de INDAP, se 

presentaron 3 proyectos de productores agrícolas, el día 3 de Mayo. 

Se aprobaron y financiaron 3 proyectos por un total:        $1.583.316 

- Se financiaron los insumos para mejoramiento de invernaderos y sistemas de riego de cuatro 

agricultoras dedicadas a la producción de plantas ornamentales, por un monto total de 

$232.955. 

 

5. RUBRO TURISMO RURAL 

- Llamado a postulación y elaboración de proyectos para los Fondos concursables de INDAP, se 

presentó un proyecto de usuarios dedicados al Turismo rural, el día 3 de Mayo. 
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- Participación en la reunión de DUOC UC Escuela de Turismo Sede Padre Alonso de Ovalle, 

junto al Sr. Luis Pezoa Alcalde de la comuna, Aron Toledo encargado de la Oficina de Turismo y 

representantes de las mesas de trabajo de Agronegocio (PRODESAL),  

deporte aventura, artesanía y alojamiento, para presentar la propuesta de implementación para 

la oficina de información turística y dar a conocer las propuestas de cada mesa de trabajo. Día 7 

de Julio. 

 

OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA TODOS LOS RUBROS 

- Atención a usuarios del programa y público en Oficina PRODESAL y visita a los sistemas 

productivos de clientes con interés de postular a proyectos FIP y Capital semilla de SERCOTEC. 

- Gestión de antecedentes y requerimientos de INDAP para la Renovación del Convenio 

PRODESAL 2010. 

 

- Elaboración de cuatro Proyectos Capital Semilla para Emprendedores y Empresas de 

SERCOTEC para postulantes usuarios del PRODESAL. Postulación el día 15 de Abril por Internet.  

 

Se aprobó un proyecto Empresa de Turismo rural por un monto de $6.000.000. 

 

- Reuniones del Comité de Control Social, conformada por los representantes de cada grupo 

para exponer información del CADA, elegir nuevos representantes, rendiciones de recursos del 

comité y conversar nuevas ideas de proyectos e intereses de los usuarios, días 5 de Mayo, 1º de 

Julio, 25 de Agosto y 28 de Diciembre. 

 

- Participación en la celebración del día de la Mujer Bicentenario 2010 en conjunto con la 

agrupación de apicultoras de Alfalfal y una productora de mermeladas y frutos secos, quienes 

expusieron y vendieron sus productos al público. Lugar: Gimnasio Municipal de San José de 

Maipo, día 22 de Mayo. 

 

- Participación y convocatoria para el Seminario de Fortalecimiento de Capacidades 

Organizativas, organizada por la Federación Nacional Sindical Cordillera FECOR. Asistieron 

usuarios del Programa PRODESAL de la comuna y de Pirque, con el objetivo de dar a conocer las 

actividades, como parte del Proyecto “Intercambio de experiencias entre Trabajadores Agrícolas 

y Campesinos” desarrollado por la Unión de Campesinos de Castilla y León (UCCL) y la U.S. de 

Comisiones Obreras de Castilla y León. Esta actividad se realizó en el Restaurante Cordillera 

Guayacán el día 2 de Julio. 

 

- Convocatoria y participación en la entrega del “Incentivo para el Fortalecimiento Productivo del 

Programa PRODESAL 2010“. Este año se presentaron 27 proyectos correspondientes al 

PRODESAL San José de Maipo, de los cuales fueron aprobados 14 postulantes con un monto 

total de financiamiento de $6.816.603. El acto de entrega de estos incentivos se realizó en el 

Salón Cultural ex Estación el día 2 de Julio. 
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- Se realizó la convocatoria para la Inauguración y Seminario de Intercambio de experiencias, 

asociatividad, cooperativismo, desarrollo campesino y agricultura sustentable, organizado por la 

Federación Nacional Sindical Cordillera FECOR y la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, 

Comisiones Obreras CCOO, Unión de campesinos Castilla y León UCCL y la Central Unitaria de 

trabajadores. Esta actividad se realizó el día 16 de Julio en el Salón Azul del Liceo Polivalente, 

con la Inauguración y una muestra de productos gourmet de los productores locales 

pertenecientes al Programa PRODESAL. 

 

- Asistencia a la Jornada de difusión de Plaguicidas, salud y seguridad en el trabajo agrícola, 

esta actividad fue organizada por la Comisión Provincial de Plaguicidas, con el objetivo de 

disminuir los riesgos derivados del uso inadecuado y manipulación de plaguicidas en la 

Provincia Cordillera. Esta actividad se realizó en el Salón Cultural ex estación el día 28 de 

Julio. 

 

- Se participó en la reunión del CADA (Consejo asesor del Area San Bernardo) y CAR 

(Consejo asesor Regional) de INDAP, expusieron la Presidenta del CADA, la presidenta del 

CAR, la Jefa de Area San Bernardo y el Director Regional de INDAP, realizado el día 12 de 

Agosto en Las Vertientes. 

 

- Se elaboraron los proyectos postulados a los Fondos de Fomento productivo de la 

Municipalidad de San José de Maipo, se entregaron el día 13 de Agosto. 

 

- Se realizó la reunión de Control Social para la presentación de la Evaluación Intermedia 

del programa PRODESAL año 2010, junto al contraparte del programa y el equipo técnico, 

esta reunión se realizó en la sala de concejo municipal el día 6 de Octubre. 

 

- Se realizaron visitas en terreno a los usuarios del Programa para captar necesidades y 

problemas en sus sistemas productivos, se completa el 100% de las visitas como uno de 

los requisitos para el pago de INDAP. 

 

- Se aplicó el Diagnóstico base a usuarios nuevos certificados por INDAP y se completa el 

100% de las firmas de la carta compromiso dirigida al Jefe de Area INDAP San Bernardo, 

de los 110 usuarios del programa, como requisito de pago para de INDAP. 

 

- Se asistió a reunión en INDAP Región Metropolitana para informarse sobre los créditos 

preaprobados del Banco Estado que están disponibles para los usuarios del programa 

PRODESAL en Convenio con INDAP, día 11 de Noviembre. 

 

- Se realizó la convocatoria para el Taller local de Gestión del Riesgo Agroclimático Y 

Emergencia Agrícola, actividad programada por el Seremi de Agricultura R.M. y la 

Comisión Regional de Emergencia Agrícola. En este taller se entregó un panorama de las 

condiciones meteorológicas e hídricas predominantes en la Región Metropolitana para la 

temporada 2010-2011, en cuanto al déficit hídrico y escasez de nieve provocados por el 

fenómeno de La Niña, lo cual conlleva a una situación de emergencia por sequía para los 

agricultores y ganaderos de la región. Este taller se realizó en el Salón Cultural de San 

José de Maipo el día 9 de Noviembre, al cual asistieron 20 agricultores del PRODESAL. 
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- Se organizó y participó en la visita a la “Feria Expomundorural Bicentenario” junto a 11 

usuarios del Programa, realizada en el Parque Padre Hurtado de La Reina, el día 17 de 

Diciembre. 

 

- Se realizó la tramitación de la Carta Anexa Nº4, “Ampliación del plazo Convenio 

PRODESAL” con fecha 27 de Diciembre de 2010, por el período comprendido entre el 1 

de Enero y 30 de Abril de 2011. Ingresa la Carta Anexa Nº4 firmada por el Alcalde de 

San José de Maipo el día 30 de Diciembre en la Oficina de INDAP Región Metropolitana. 

 

- Se realizó la convocatoria e ingreso de demandas para ingreso de usuarios nuevos al 

PRODESAL en sistema on-line, solicitud de documentos requeridos por INDAP y firma de 

la carta compromiso de 14 postulantes. 
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8. Jardín Laboral  „‟Nuevo Amanecer‟‟ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Proyecto Educativo Institucional Sello 

Se realiza este proyecto con énfasis en el buen trato y la afectividad; trabajamos para que  la 

educación que queremos con  nuestro proyecto sea basado en nuevas y exigentes actitudes que 

nos llevan a: 

 -Educación para la vida. 

 -Educación para la libertad (elegir sin presiones). 

 -Educación para la creatividad. 

 -Educación para la paz. 

 -Educación para los sueños. 

 

• Misión Jardín Infantil „‟Nuevo Amanecer‟‟ 

Entregar una educación de calidad en un ambiente relajado y de confianza donde se respeta la 

individualidad  y se promueve los aprendizajes significativos, el buen trato y la expresión del 

sentimiento junto a las familias. 

 

• Visión Jardín Infantil „‟Nuevo Amanecer‟‟ 

 El horizonte que queremos lograr es un jardín infantil acogedor donde se disfrute del entorno y 

se desarrolle la excelencia humana y las competencias intelectuales con nuestros párvulos 

donde la verdadera educación consista en el cultivo del corazón  y brindar desde la actividad 

áulica la posibilidad de evolucionar en la calidad humana.  

 

• Aspectos Pedagógicos de niños y niñas 

1.PEDAGOGICAMENTE 

• Se esperaba entregar una educación de calidad, con aprendizajes oportunos, pertinentes 

( B. C.)dando especial énfasis a los mas deficitario. 

• Se evaluó Bajo el parámetro del IEP (en el diagnostico y finalización se uso IEP nº 2, 

3,4,5.) 

 A partir del diagnostico propusimos avanzar en 5%. con respecto a la primera aplicación meta 

65%.    
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Formación personal y social  Comunicación  Relación con el medio natural y cultural  

Autonomía  Identidad  Convivencia  Lenguaje verbal  Lenguajes 
artísticos  

Seres vivos y su 
entorno  

Grupos 
humanos  

Relación 
lógico 
matemática  

2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  

88.88%  90%  89.44  91.66  82.36%  90%  84.42%  88.88%  94.42%  95.53  88.88%  91.66%  90.27%  91.66  87.74  90%  

 

• Este incremento se debe a prácticas pedagógicas  significativas y proyectos educativos: 

– Proyecto „‟Fomento lector‟‟ 

– Proyecto „‟Material con propósito‟‟ 

– Proyecto „‟Comiendo como en casa‟‟ 

 

• Aceptabilidad de alimentos  

• Se ejecutaron acciones  con el 100% de los niños/as con alteración. 

• Se cumplió la meta de mantener al 100% de los niños/as normales (10al inicio -12 al 

final). Esto se debe a nuestro Proyecto Educativo ‘’Comiendo como en casa’’- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se aplicaron todas las estrategias propuestas en el plan operativo( control casos de salud, 

flexibilidad, dialogo permanente padres, tema presente en todas las reuniones de nivel). 

3 meses altos 89.3% 

2 meses bajos 70.8%(invierno ) 
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Padres y Apoderados 

 

Resultados 

-El 100% de los padres y/o  

apoderados se involucraron 

 durante el año a una de las 

 actividades  

(, 18 de septiembre navidad            

    despedida) 

Análisis 

- Se cumplió la meta. 

-  Los padres que trabajaban se pudieron 

   organizar para participar. 

- La disposición del equipo para trabajar con padres, 

- empatía para invitarlos. 

 

 

Comunidad 

 

Resultados 

Se logra trabajar en redes y afianzar lazos con al comunidad , en beneficio de las niñas y niños, 

contamos con el apoyo del municipio y se trabaja en conjunto con hospital y red de infanto 

juvenil, Juntas Vecinales „‟Chacarillas e Ignacio Carrera Pinto‟‟, apoyo de carabineros, bomberos, 

empresa 7 , mineros de Chuquicamata y jóvenes de la UDI , entre otros. Meta fue lograda. 

 

 Análisis 

- Lo más significativo de las salidas a la comunidad fue contar con el apoyo de los padres.  
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III. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

La Dirección de Desarrollo Comunitario, se constituye en aquella unidad del organigrama 

municipal que se ocupa del quehacer social comunal. En ella, se concentran los programas, 

proyectos, acciones y actividades tendientes al mejoramiento de las condiciones de vida de las 

familias de la comuna, que dicen relación con aspectos de carácter socioeconómico. 

Esta dirección tiene como funciones específicas:  

Asesorar al Alcalde y también al Concejo en la promoción del Desarrollo Comunitario; prestar 

asesoría técnica a las Organizaciones Comunitarias, fomentar su desarrollo, legalización y 

promover su efectiva participación en el municipio; proponer y ejecutar , dentro de su ámbito y 

cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con asistencia 

social; salud pública, protección del medio ambiente; educación y cultura, capacitación; deporte 

y recreación; promoción del empleo, fomento productivo local, y turismo. 

 

1. ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Su  rol fundamental  es contribuir a la coordinación de las diversas Organizaciones de la 

comuna,  tanto Territoriales como Funcionales, fomentando la promoción, organización y 

desarrollo de éstas, las cuales de alguna manera se vinculan a la gestión municipal.  

Durante el año 2010-2011, esta Unidad ha mantenido una fluida y constante comunicación con 

las distintas Organizaciones de la comuna, gestionando, informando, apoyando, colaborando y 

asesorando a cada una de ellas en un sinnúmero de actividades, proyectos y problemáticas que 

éstas presentaron y en las que era necesario contar con la ayuda del Municipio. La suscrita deja 

en claro que todas las gestiones que se señalan, han sido informadas a la autoridad, quién ha 

prestado todo el apoyo y colaboración por parte de la institución para que ellas se materialicen. 

 

Apoyo a Organizaciones Territoriales: Actividades. 

1. Reuniones frecuentes con las distintas Juntas de Vecinos de la comuna. En ellas se 

trataban temas puntuales atingentes a cada localidad, siendo la suscrita  el nexo entre 

estas Instituciones y el Municipio para la solución de sus problemas. 

2. Entrega y asesoramiento en proyectos a postular, ej. Fondeve, Fondo de la Presidencia 

de la República, Subvención Municipal,  Conace, Fondo Fortalecimiento de las Sociedades 

Civiles, etc. 

3. Integración de las diferentes Juntas de Vecinos a participar de los proyectos emanados 

por el Supremo Gobierno. 
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4. Gestión territorial: Invitaciones a participar en reuniones con profesionales del SERVIU 

Metropolitano, quienes informaron y orientaron sobre los diversos Programas de 

Viviendas para la reconstrucción y requerimiento de postulación con ocasión del 

terremoto del 27 de Febrero; con Carabineros y Personal Policial a fin de dar a conocer el 

resguardo policial existente en cada localidad; con Personal de C.G.E. a fin de analizar la 

problemática del no envío de Boletas de Consumo; con Personal de Vialidad por el estado 

de la Ruta G-25, solicitando reparaciones en las diferentes localidades que así lo 

ameritaban; con personal del Servicio Agrícola y Ganadero por el control de la plaga de 

la Chaqueta Amarilla.  

5. Capacitación a los Sres. Dirigentes Vecinales sobre Plantación y Mantención de árboles 

que el Municipio se encargó de entregar a distintas Juntas de Vecinos.  

6. Apoyo en la Maratón Solidaria organizada por la Parroquia de San José de Maipo, con 

ocasión de su aniversario. (Octubre 2010) 

7. Enlace entre las diferentes Juntas de Vecinos y el Municipio para poder llevar a cabo los 

Viajes a la Playa durante el mes de Febrero y Marzo  del año 2011, favoreciendo a los 

vecinos más vulnerables de la comuna. 

8. Información a los vecinos, a través de sus Dirigentes, sobre la inquietud del estado de la 

represa artificial del Embalse del Yeso con ocasión del terremoto del 27 de Febrero. Para 

ello el Municipio solicitó un informe técnico al Sr. Gerente General de Aguas Andinas, el 

cual fue entregado y publicado para conocimiento de toda la comunidad.  
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Apoyo a Organizaciones Funcionales: Actividades. 

A.- Adultos Mayores. 

1.- Apoyo incondicional a la tercera edad cuando requieren ser escuchados y atendidos por el 

Municipio. 

2.- Apoyo y asesoramiento Proyectos Senama año 2010, logrando un considerable aumento 

en los proyectos adjudicados para esta comuna. 

3.- Apoyo, asesoramiento y gestión en Concurso de Cueca Adulto Mayor en la comuna de 

Pirque. El Municipio dispuso de dos buses que trasladaron cerca de 80 adultos mayores. La 

pareja de la Comuna de San José de Maipo obtuvo el 2º lugar, lo que le dio derecho a 

participar en el Concurso Regional de Cueca del Adulto Mayor, Septiembre 2011. 

6.- Gestión Curso de Computación Adultos Mayores impartidos por el IPS. Se capacitaron 15 

adultos mayores. 

7.-  Se trabaja activamente con los Adultos Mayores con ocasión de la celebración del 

Ducentésimo Décimo Octavo Aniversario de la Fundación de la Villa, Julio 2011. 

8.-  Gestión viaje social Adultos Mayores a La Serena y Pichilemu por una semana. Viajes 

proporcionados por el SERNATUR. 

9.- Talleres sobre Activación de la Memoria y Trabajo en Equipo impartidos por profesionales 

del Instituto de Previsión Social. 

10.- Gestión y apoyo en actividades de celebración Semana del Adulto Mayor realizado en el 

mes de Octubre del 2010: Feria del Adulto Mayor; Desfile de Carros Alegóricos y Disfraces 

y Día de la Recreación. 
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11.- Se colabora en las necesidades más apremiantes que presentan algunos socios de estos 

Clubes, todo ello de acuerdo a instrucciones emanadas por la primera autoridad comunal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.- Liga y Clubes Deportivos, Clubes de Huasos, Jóvenes;    Mujeres, etc. 

1.- Participación en reuniones con los distintos Comité de Vivienda de San José de Maipo, en 

las cuales se contó con la presencia del Serviu, Egis, Secpla, etc. 

2.- Participación activa en reuniones con los Clubes de Rodeo existentes en la comuna, 

otorgando el apoyo necesario para las realizaciones de los Rodeos efectuados. 
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2. SUBSIDIOS FISCALES 

Subsidio Familiar (SUF) 

El SUF se define como el beneficio equivalente a la Asignación Familiar en su primer tramo, para 

personas de escasos recursos, que no pueden acceder al beneficio del DFL Nº 150, de 1982, por 

no ser trabajadores dependientes afiliados a un sistema previsional. Los SUF, se reajustan 

anualmente, en el 100% de la variación experimentada por el IPC y su monto corresponde a $ 

6.776 a contar del 1º de Julio del 2010. 

¿A quienes está dirigido? (causantes). 

Para las siguientes personas se puede solicitar el beneficio: 

 Los menores hasta los 18 años de edad y los inválidos de cualquier edad, que vivan a 

expensas del beneficiario 

 Las madres de menores que vivan a sus expensas, por los cuales perciban SUF. 

 La mujer embarazada. 

 Los deficientes mentales a que se refiere la Ley N º 18.600, de cualquier edad, que no 

sean    beneficiarios de Subsidio de Discapacidad mental. 

 Inválidos de cualquier edad. 

¿Quiénes pueden cobrar el subsidio? (beneficiarios). 

Las personas que pueden solicitar el beneficio son: 

 La madre del niño/a y, en su defecto, el padre, los guardadores o personas que lo hayan 

tomado a su cargo. 

 Las personas naturales que tengan a su cargo discapacitados mentales. 

¿Cuáles son los requisitos para obtener el SUF? 

 Tener un puntaje menor o igual a 11.734 puntos en la FPS. Esto implica pertenecer al 40 

% de la población más vulnerable. 

 No estar en situación de proveer por si sólo o en unión del grupo familiar, a la 

mantención y crianza del causante por el cual se solicita el beneficio. 

¿Cómo se obtiene? 

Las personas deben solicitar por escrito el beneficio en la Municipalidad donde reside. 

En el año se otorgaron 518 nuevos Subsidios Unico Familiar, (1807 registros en consulta) ,  189 

Subsidio Madre , 323 Subsidio Menores de 18 años , 5 Subsidio Recien Nacido.   



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
61 

En la Comuna no existe  la lista de espera, ya que de acuerdo a la actual normativa, acceden al 

beneficio todas las personas postulantes que cumplen con los requisitos. 

2. Subsidio al pago del consumo de agua potable y 

servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas (SAP) 

¿Qué es? 

Consiste en el financiamiento, por parte del Estado, de una parte o porcentaje del pago mensual 

de un consumo máximo de metros cúbicos de agua potable y alcantarillado a usuarios 

residenciales de escasos recursos. Para las familias Chile Solidario el subsidio cubre el total de la 

cuenta de un consumo de hasta 15 M3. El monto del subsidio varía según región y grupo 

tarifario. 

¿A quién está dirigido? 

El grupo de enfoque son todas las Familias Chile Solidario, con conexión o no de agua potable 

de red y servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas, en condición de morosidad y 

también aquellas que están al día en los pagos del servicio. 

¿Cuáles son los requisitos para obtener el SAP? 

Los principales requisitos para obtener el SAP son los siguientes: 

 Ser residente permanente de una vivienda ubicada en el área urbana o rural (propietario, 

arrendatario o usufructuario). 

 La vivienda debe estar conectada al servicio de agua potable. 

 Se debe estar al día con los pagos. 

 Se debe presentar postulación en la municipalidad donde se tiene la residencia. 

 Debe estar encuestado con FPS. 

¿Cómo se obtiene? 

Los postulantes al beneficio, deben solicitarlo ante la Municipalidad correspondiente a su 

domicilio. Esta verifica su situación socio-económica, sometiéndolos previamente a la Ficha de 

Protección Social (FPS). 

En este caso, no hay puntaje de corte en la FPS, pues su asignación depende de la 

disponibilidad de cupos de cada comuna 

  

En la actualidad se cuenta con 128 cupos, 98 corresponden a subsidios urbanos tradicionales y 

30 cupos para las familias de Chile-Solidario, otorgándose  34  nuevos subsidios, 

correspondientes a 21 subsidios urbanos tradicionales y 13 Chile-Solidario. Se cuenta además 

con 10 cupos rurales. 
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3.- Subsidio a la Discapacidad Mental – Ley Nº. 869 y 18.600 

¿Qué es? 

El subsidio para personas con discapacidad mental menores de 18 años de edad es un beneficio 

no contributivo, consistente en una prestación pecuniaria mensual de monto igual para todos los 

beneficiarios. 

 El Subsidio a la Discapacidad mental, se reajustará anualmente, en el 100% de la variación 

experimentada por el IPC y el monto vigente para este programa a contar del 30 de junio de 

2008, asciende a $48.000 pesos. 

¿A quién está dirigido? 

Personas con discapacidad mental, menores de 18 años de edad, carentes de recursos, que no 

sean causantes de asignación familiar. 

¿Cuáles son los requisitos para obtener el SDM? 

Deben cumplirse los siguientes requisitos 

 Las personas deber ser menor de 18 años de edad 

 Haber sido declarado con discapacidad mental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4° de 

la Ley N° 18.600. 

 Presentar Ficha de Protección Social con un puntaje no superior a 8.500 puntos. 

 Carecer de recursos. Esto significa no tener ingresos propios ni per cápita del grupo familiar 

superiores al 50% de la pensión mínima (artículo 26º, Ley Nº 15.386). Monto de la Pensión 

mínima $ 104.959, 87, por lo tanto, el ingreso debe ser inferior a $ 52.479,94. 

 Tener Residencia mínima continua de tres años en el país y presentar postulación. 

¿Cómo se obtiene? 

La condición de discapacidad mental debe ser evaluada y certificada por la Comisión de Medicina 

Preventiva e Invalidez (COMPIN) conforme lo indicado en la Ley Nº. 18.600. Asimismo, los 

potenciales beneficiarios, pueden postular por intermedio de un tutor o persona natural que los 

tenga a su cargo 

En el período informado, no se otorgo subsidio de discapacidad mental.  
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3. PENSIONES (REFORMA PREVISIONAL) 

La Reforma Previsional crea un sistema de Pensiones Solidarias que beneficia a quienes, por 

diferentes razones, no se han incorporado a un sistema previsional o no tienen derecho a 

pensión en algún régimen previsional o que encontrándose afiliados a algún sistema, 

habiéndose cotizado y cumpliendo con los requisitos de elegibilidad, no han logrado los  fondos 

suficientes para financiar una pensión digna. 

 

Principios del nuevo sistema de pensiones: 

1. Derecho a la protección Social: seguridad y certeza  

2. Legitimidad y participación ciudadana  

3. Solidaridad : creación del Sistema de Pensiones Solidarias  

4. Igualdad y equidad 

5. Prioridad en las políticas públicas 

6. Responsabilidad previsional y social 

7. Eficiencia , transparencia y competencia 

8. Sostenibilidad : responsabilidad fiscal 

9. Disminución de la desigualdad y redistribución del ingreso 

10. Rol público del Estado 

 

1.- Pensión Básica solidaria PBS: Se otorga la PBS a las personas que no tengan derecho a 

pensión en algún régimen previsional (INP-AFP), y que cumplen con los requisitos. 

2.-Aporte Previsional Solidario de Vejez: Es un aporte que complementa las pensiones de 

aquellas personas que lograron financiar una pensión de un monto inferior a $ 255.000.- en 

régimen. 

3.- Pensión Básica Solidaria de Invalidez: Serán beneficiarias de la PBS de invalidez, las 

personas que sean declaradas inválidas, siempre que o tengan derecho a pensión en algún 

régimen previsional y cumpla con los requisitos establecidos. 

4.- Aporte Previsional de Invalidez: Serán beneficiarias  del aporte previsional , las personas 

declaradas inválidas, que tengan derecho a una pensión  de invalidez , inferior al monto de la 

PBS de Invalidez, $75.840 en régimen. 
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Cabe señalar que todas las personas que cumplan con los requisitos establecidos serán 

beneficiadas. 

El personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario fue capacitado por los Organismos 

pertinentes, por lo que el trámite de postulación se puede efectuar en dependencias de este 

Departamento.  

Las Pensionas tramitadas por esta Dirección  a la fecha suman 158, desglosándose de la 

siguiente manera: 

Pensión Básica solidaria PBS: 32 solicitudes 

Aporte Previsional Solidario de Vejez: 112 solicitudes 

Pensión Básica Solidaria de Invalidez: 13 solicitudes 

Bono por Hijo: 1 solicitudes 

 

4. UNIDAD DE VIVIENDA   

El año 2008, se crea la unidad de vivienda, inserta en la dirección de Desarrollo Comunitario, la 

cual tiene como funciones específicas:   

-Asesorar a la autoridad y honorable concejo municipal, sobre todas las materias relacionadas 

con la vivienda.  

-Mantener informada a la Dirección de Desarrollo Comunitario, de las actividades más 

relevantes relacionadas con la vivienda, bien sean reuniones, trámites significativos y demás  

que sean necesarios para el normal desenvolvimiento de la unidad o sección. 

Se cuenta con una funcionaria-encuestadora FPS a honorarios para la atención y el cumplimento 

del programa de trabajo anual de la unidad:  

- Atención de Público  

- Mantener vigente el catastro comunal sobre vivienda y sus derivados (especialmente aquello 

que dice relación con las estadísticas) 

- Gestión de postulación para damnificados  terremoto 27 de febrero 

El programa de reconstrucción es un trabajo a largo plazo, que requiere del esfuerzo de todos 

los actores involucrados, los subsidios ingresados al SERVIU ya han sido aprobados solo falta su 

ejecución 

- Orientación de todos los programas de SERVIU   

- Asesorar a los comités en la realización de trámites y  recepción de documentos. 
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-Actualización de datos ficha de protección social  

- Digitación de la ficha de Protección Social 

- Aplicación de ficha de Protección Social  

 

Situacion General de la Comuna de San José de Maipo 

En la comuna,  se encuentran registrados actualmente alrededor de 1000 personas que  

presentan en su mayoría situación de allegamiento, agrupadas en 18 comités de vivienda, los 

que se han formado en  07 localidades de la comuna. 

La mayoría de estas familias se encuentra en situación de allegamiento, tanto en la vivienda 

como en los sitios especialmente de familiares  o toma irregular de terreno en campamento. A la 

fecha,  no les ha sido posible acceder a una solución habitacional en forma particular debido al 

alto costo que presentan los terrenos, por lo que las familias mantienen la esperanza de una 

solución habitacional a través de la nueva política habitacional, que les permita acceder a una 

vivienda en la localidad en que actualmente radican, permaneciendo en su comuna.  

Los comités se han encontrado con distintas dificultades para concretar el desarrollo de los 

proyectos, en términos generales se distinguen las siguientes: 

º Terrenos  emplazados en zona rural. Debido a la situación de vulnerabilidad de las 

familias, les es imposible comprar el terreno sin un subsidio o aportes externos. 

º  Terrenos emplazados en zona urbana, fuera del territorio operacional de la empresa 

sanitaria  

Bajo esta figura se presenta dos situaciones, la primera de ellas donde la totalidad de la 

localidad se encuentra sin servicio de la empresa sanitaria, abasteciéndose de agua potable a 

través de un comité de agua Potable Rural. La segunda, existe en la localidad servicio de la 

sanitaria, pero el terreno específico se encuentra fuera de ella. 

La segunda situación mencionada es donde se han centrado los esfuerzos por parte del equipo 

territorial, debido a la existencia de un terreno SERVIU que se ha vinculado a las familias de dos 

comités: San José de Maipo y Chiquillanes del Maipo (ambas conforman 300 familias aprox.)  

Esta  es la posibilidad existente para dar solución a un número importante de familias de la 

comuna, dado que si bien esta fuera del área de concesión, existe financiamiento SUBDERE 

aprobado para los estudios que la Empresa Aguas Andinas requiere para ampliar su concesión. 

Lo anterior beneficiaría el terreno SERVIU y también al terreno del comité Horizonte sin Límites. 
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Nº NOMBRE ORGANIZACIÓN NOMBRE DIRIGENTES LOCALIDAD ESTADO 

1 
COMITÉ DE VIVIENDA  EL 

MAITEN 

JEANETTE GONZALEZ                    

ROMAN YAÑEZ                              

ISABEL GARRIDO 

MAITENES Sin movimiento  

2 
COMITÉ UN TERRENO PARA EL 

MANZANO 

FILOMENA SEVERINO OYARCE  

CESAR MORAN M                 

ZUNILDA PUMA MUÑOZ 

EL MANZANO   

3 
COMITÉ DE VIVIENDA 

"SACRIFICIO Y PROGRESO" 
LILIANA FLORES ABARCA LAS VERTIENTES   

4 
COMITÉ DE VIVIENDA 

ANIDANDO LA ESPERANZA 

EFIGENIA DE LA FUENTE 

RETAMAL 
SAN JOSE DE MAIPO   

5 
COMITÉ DE VIVIENDA BRISAS 

DEL MAIPO 
ANA MARIA MERINO DUQUE SAN JOSE DE MAIPO   

6 
COMITÉ DE VIVIENDA 

CHIQUILLANES  DEL MAIPO 

LUCIANO SANDOVAL 

SARMIENTOS 
SAN JOSE DE MAIPO   

7 
COMITÉ DE VIVIENDA DE SAN 

JOSE DE MAIPO 

TERESA CASTRO                  

ARIANA CRUZ                            

VIVIANA CASTILLO 

SAN JOSE DE MAIPO   

8 
COMITE DE VIVIENDA EL 

PROGRESO DE SAN GABRIEL 

ROBERTO CASTAÑEDA 

SEPULVEDA 
SAN GABRIEL sin movimiento  

9 
COMITÉ DE VIVIENDA SECTOR 

EMERGENCIA CEMENTERIO 

VIRGINIA RIOS MELLA                      

MARIA ISABEL LAGOS                       

RAMON GARATE 

SAN JOSE DE MAIPO   

10 
COMITÉ DE VIVIENDA UN 

SUEÑO POSIBLE 

JUANA VERA CAMPOS                          

ANITA FLORES MORA                    

REBECA CONTRERAS RUBIO 

SAN JOSE DE MAIPO   

11 
COMITÉ DE VIVIENDA VILLA 

ESTACION 
ELBA DELGADO ROJAS SAN JOSE DE MAIPO   

12 
COMITÉ DE VIVIENDA FUNDO 

EL TOYO 

ALEX MORALES                   

MIGUEL ANGEL VALENZUELA 
SAN JOSE DE MAIPO   

13 
COMITÉ SIN CASA LA 

ESPERANZA 
VERONICA MONTENEGRO EL MELOCOTON   

14 
COMITÉ SIN CASA SUEÑOS 

ENTRE MONTAÑAS 

MARITZA ABARCA                    

MARIA ROJAS                           

ELIZABETH MORALES 

EL MELOCOTON   

15 
COMITÉ SIN CASA 

HORIZONTES SIN LIMITES 

MARIA SOTO PACHECO                  

AMELIA HERRERA                          
SAN JOSE DE MAIPO   

16 
COMITÉ DE VIVIENDA 

MONTAÑAS DEL MAIPO 

MAGALI FARIAS                             

CARMEN RAMIREZ                                

MARIA TOBAR 

SAN GABRIEL   

17 
COMITÉ DE VIVIENDA EL 

AMANECER DE SAN ALFONSO 

MARIA A. BUCAREY VALDIVIA           

CLARA MONTECINOS ABARCA               

MARGARITA COFRE GONZALEZ 

SAN ALFONSO   

18 
COMITÉ DE VIVIENDA EL 

MANZANO SIEMPRE UNIDO 

MARIELA MOLINA ARENAS       

DELFINA HERNANDEZ BRAVO      

CATHERINE MATAMOROS 

MANSILLA  JUANA PRADO  

EL MANZANO   
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5. OFICINA DE INTERMEDIACIÓN LABORAL OMIL 

La OMIL de San José de Maipo junto con el apoyo del Programa de Fortalecimiento del SENCE se 

encuentra operando en nuestra comuna desde Noviembre del año 2010, con el objetivo de  

poner en operación a nivel local, una metodología de intermediación laboral que convierta a la 

Omil en un centro activo de información y orientación en temas de empleo y capacitación, 

destinados a contribuir a la generación de oportunidades para los desempleados de la Comuna, 

además de ser el punto de entrada para  los programas sociales que ejecuta el Estado y que 

benefician tanto al Empleador como al empleado. 

Principales Tareas desarrolladas por la OMIL: 

 Contactar y fortalecer vínculos tanto en  empresas nuevas como las ya existentes 

instaladas dentro y fuera de la Comuna, con el fin de gestar nuevas ofertas de empleo 

para trabajadores cesantes. 

 Algunas de ellas son: 

EMPRESAS CONTACTADAS 

ALEDADAÑAS A LA COMUNA EMPRESAS DE LA COMUNA 

Falabella Ferretería Comercio Ltda. 

Ripley Ecoturismo Sureste 

Almacenes Paris Restaurante Santuario del Río 

Homecenter Restaurante La Calchona 

Presto Restaurante El Añil 

Constructora B E Restaurante el Tucán 

Constructora Las Achiras Restaurante Rubén Castillo 

Caja de Compensación los 

Héroes Cabañas Guayacán 

 

 Entrega de información y orientación acerca de la oferta y demanda de trabajo para la 

Comunidad. 

Del total de los atendidos el 50% buscando empleo, derivando a entrevistas al 86% de los 

interesados en trabajar.  

Cabe destacar que con las personas que se ha logrado concertar entrevista en alguna empresa 

existe un porcentaje menor que no concurre a las entrevistas. Sin embargo de las que si asisten 

hay un 69% de logro de incorporación al mercado laboral. 
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Principales resultados: 

Mes 

Total 

personas 

atendidas 

Total personas 

solicitantes de 

empleo 

Total 

personas 

derivadas a 

entrevista 

Total 

personas 

incorporadas 

laboralmente 

Porcentaje 

total de 

inserción 

Laboral 

Noviembre 48 29 25 22 75% 

Diciembre 31 25 21 17 68% 

Enero 68 58 55 33 56% 

Febrero 68 18 16 11 61% 

Marzo 97 26 18 11 61% 

TOTAL 312 156 135 94 69% 

 

 Esta unidad también, realiza  las inscripciones a La Bolsa Nacional de Empleo y 

certificación correspondiente para el pago de los seguros de cesantía de acuerdo al 

calendario anual habilitado en el sistema de AFC. 

 Referente a las capacitaciones, se ha trabajado en forma integral con el programa PMJH 

en la realización de distintos cursos beneficiando a la fecha a 60 personas de nuestra 

Comuna.  

CURSOS Mes de Marzo a la fecha 

Talabartería Actualmente cursando 

Cuidado de Enfermos Actualmente cursando 

Orfebrería Actualmente cursando 

Banquetería Mayo (no hay vacantes) 

Protocolo para Garzona Mayo (vacantes disponibles) 

Guardia OS 10 Mayo (vacantes disponibles) 

0mil@sanjosedemaipo.cl 
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6. HIGIENE AMBIENTAL Y ZOONOSIS 

 

 El proyecto tiende a la ejecución de acciones específicas para prevenir enfermedades y 

posibles epidemias, a través de la contratación de un médico veterinario para la aplicación de 

tratamientos sanitarios. Se desarrollan además otras actividades relacionadas, como la 

desinsectación-fumigación y de educación para la salud. 

     Las metas propuestas con relación a los tratamientos sanitarios caninos (control 

de garrapata café del perro) se cumple conforme a la planificado, como asimismo la 

desinsectación de viviendas.     

 Virus Hanta : Especial relevancia ha tenido el trabajo realizado por  prevención del virus 

hanta,  destacándose la entrega de cartillas y material  educativo en toda la comuna.  

 También se realizan visitas de inspección por reclamos de contaminación de diversa 

índole, interviniendo la Unidad de Inspección Municipal, posteriormente  se emite un informe el 

cual generalmente es enviado a la Seremi de Salud, quien aplica las sanciones correspondientes 

cuando proceden.  

 Con relación a éste aspecto, el Municipio y la Seremi de Salud,  mantiene un convenio de 

coordinación, mediante el cual este servicio proporciona la capacitación necesaria a funcionarios 

municipales con relación a las diferentes funciones que ejecuta el servicio  y de esta forma 

lograr un trabajo en conjunto que contribuye a utilizar mejor los recursos existentes, 

coordinando las acciones, capacitando a usuarios etc. 
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Cuadro Comparativo  del Control de Garrapatas Café del Perro entre el período 
2008 - 2009 -2010 

    

LOCALIDAD AÑO 2008 AÑO 2009 AÑO 2010 

LA OBRA 64 36 104 

LAS VERTIENTES 90 53 185 

EL CANELO 36 50 109 

EL MANZANO 72 113 174 

RIO COLORADO  

ALFALFAL  
MAITENES 65 54 144 

GUAYACAN 32 39 94 

POBLACION VICTORIA 92 49 151 

SAN JOSE CENTRO  

ALGARROBO  
ALGARROBITO  120 56 152 

POBLACION EL ESFUERZO  

VILLA ESTACION 40 42 132 

POB. IGNACIO CARRERA PINTO 
CHACARILLA CLAUDIO ARRAU  

BRISAS DEL RIO 87 53 127 

SAN JOSE SUR 31 17 68 

SANTA MARIA DEL ESTERO  

EL TOYO 58 104 45 

MELOCOTON 98 44 42 

SAN ALFONSO 45 73 44 

EL INGENIO 11 31 44 

EL BOYENAR  
SAN GABRIEL  

ROMERAL 87 53 65 

EL VOLCAN  
QUELTEHUES MELOSAS  

BAÑOS MORALES LO VALDES 33 29 33 

REZAGADOS 0 40 2 

TOTAL 1061 936 1715 
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7. FICHA DE PROTECCION SOCIAL 

 Para dar respuesta  a la prioridad de la protección social la Ficha de Protección Social 

(FPS) es  aplicada en forma descentralizada a través de las Municipalidades.  

 Esta Ficha permite identificar a las familias vulnerables, con una concepción más 

dinámica de la pobreza, entendiéndose esta condición como un estado presente o potencial y, al 

mismo tiempo, entregando una mejor caracterización de la pobreza "dura". 

Mide los recursos económicos, las necesidades de las familias y los riesgos que 

enfrentan. 

La vulnerabilidad en la Ficha de Protección Social se entiende como el riesgo de estar en 

situación de pobreza y abarca tanto a los hogares que actualmente están en ese estado, como a 

los que pueden estarlo en el futuro.  

Se trata de un concepto más dinámico y amplio, destinado a identificar, no sólo a grupos 

familiares pobres, o que sin serlo pueden ser vulnerables, sino además, a los miembros de la 

familia que viven las mayores fragilidades, como son los niños y niñas, los adultos mayores, las 

personas discapacitadas, las madres adolescentes, las mujeres jefas de hogar 

Para  detectar la vulnerabilidad en la ficha de protección social se considera: 

1. Las variables relacionadas con recursos económicos 

 Ingresos efectivos y capacidad de generación de ingresos que deriva de las competencias 

laborales de las personas en edad de trabajar, incluyendo a quienes están ocupados, 

como a los podrían estarlo (los actuales inactivos y desocupados). 

 Si bien la calidad de la vivienda y la tenencia de bienes durables pueden entregar 

información indirecta de los ingresos de los hogares, sabemos que entregan evidencia 

equívoca: por tal motivo, no se incluye  la materialidad de la vivienda, ni la tenencia de 

bienes durables (sólo se considera el saneamiento). 

 La Ficha de Protección Social, con el fin de priorizar para subsidios habitacionales, sólo 

considerará la tenencia del sitio y de la vivienda, el hacinamiento (relación entre tamaño 

de la familia y de la vivienda) y el allegamiento (identificando núcleos dentro de la 

familia). 

2. Las variables relativas a las necesidades de las familias 

 Tamaño del grupo familiar 

 Estructura de edades de los miembros de la familia: se corrige el tamaño familiar por 

estructura de edades, lo que permite un tratamiento más cuidadoso de las necesidades 

del hogar (las necesidades de los niños son distintas a las de sus padres y todos ellos, a 

su vez, tienen necesidades distintas a las de los adultos mayores). 
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 Composición de la familia y rasgos de sus miembros: relación entre perceptores de 

ingreso y dependientes: niños, adultos mayores, miembros de la familia con 

enfermedades crónicas o con discapacidades. 

3. Las variables relativas a los riesgos que enfrentan las familias 

 Riesgos individuales del hogar: factores de salud, dependencia, discapacidad y 

precariedad laboral. 

 Riesgos del territorio: la variable urbano-rural, por una parte, y la comparación de la 

situación laboral de los miembros de la familia con las tasas de desempleo regional, por 

otra. 

          La ficha permite identificar a las familias y miembros cuyos rasgos de vulnerabiliad 

corresponden a los destinatarios de la protección social, permitiendo además priorizar , “pero a 

la hora de seleccionar, deja primar los criterios de los programas específicos que forman parte 

de una protección social progresiva, cuyas coberturas avanzan hacia la universalización de 

derechos”   

 En la Comuna, se aplica para cumplir con las necesidades para la   obtención de los 

Subsidios Sociales, Centro Abierto y Jardines Familiares de la Comuna, Comités de Vivienda, 

postulaciones al Fosis, Sistema Chile Solidario, etc. 

 Sus datos  estadísticos  son utilizados  para  la   planificación de  los  diversos programas 

y proyectos de desarrollo. 

 Se cubre el 100% de las necesidades inmediatas. 

 Se cuenta con dos encuestadoras-digitadoras a honorarios y un computador para 

efectuar su procesamiento  directamente en el  municipio, lo  que  permite  realizar   todos  los  

procesos  del sistema, ingresos  de subsidios, pensiones etc. a través de internet. 
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POBLACION CON FICHA

33%

67%

POBLACION SIN

FICHA

POBLACION CON

FICHA

 

 

FICHAS APLICADAS POR GRUPO ETAREO 

NIÑOS JOVENES ADULTOS MAYORES 

2.934 1.227 4.088 1.355 
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Análisis de Información Ficha de Protección Social 

Sistema Estadístico FPS 

 

Códi

go 

UT 

Nombre UT N° Fichas 
N° 

Personas 
Hombres Mujeres Niños/as Jóvenes Adultos Mayores 

1 ALFALFAL 40 141 65 76 44 19 59 19 

2 ALGARROBITO 20 70 37 33 27 7 32 4 

3 ALGARROBO 23 84 36 48 28 10 31 15 

4 BAÑOS MORALES 17 34 17 17 4 5 12 13 

7 CANELO ALTO 1 1 0 1 0 0 0 1 

10 CHACARILLA 72 223 96 127 62 33 104 24 

8 CLAUDIO ARRAU 32 122 55 67 48 15 50 9 

9 CORVI 15 45 19 26 10 8 15 12 

52 EL ARENAL 2 7 4 3 2 4 1 0 

11 EL BOYENAR 21 80 43 37 29 10 32 9 

12 EL CANELO 112 311 141 170 91 32 129 59 

13 EL CANELO ALTO 3 10 4 6 4 1 5 0 

14 EL ESFUERZO 170 512 234 278 148 79 223 62 

15 EL INGENIO 19 54 25 29 9 7 28 10 

16 EL INGENIO 16 50 23 27 17 5 23 5 

17 EL MANZANO 190 627 282 345 200 85 280 62 

18 EL MELOCOTON ALTO 92 249 108 141 76 29 102 42 

19 EL MELOCOTON BAJO 130 382 193 189 119 50 152 61 

21 EL TOYO 52 163 73 90 52 20 73 18 

22 EL VOLCAN 19 57 27 30 16 8 22 11 

23 EL VOLCAN MERCEDITA 9 23 9 14 5 6 10 2 

24 EL VOLCAN VOLCANITA 1 6 3 3 1 1 4 0 

25 ERNESTO BENCKE 23 84 45 39 24 11 39 10 

26 GUAYACAN 113 331 143 188 97 44 134 56 

27 IGNACIO CARRERA PINT 155 462 208 254 138 51 203 70 

28 LA OBRA 104 314 142 172 94 40 130 50 

30 LAS ARAÑAS 1 2 1 1 0 1 1 0 

31 LAS MELOSAS 1 1 1 0 0 0 1 0 

32 LAS ORTIGAS 1 1 1 0 0 0 0 1 

33 LAS VERTIENTES 169 496 229 267 164 49 199 84 

58 Lo VALDES 1 1 0 1 0 0 1 0 

34 LOS CHACAYES 1 1 1 0 0 0 0 1 

54 LOS CONQUISTADORES 7 17 6 11 5 1 8 3 

35 LOS MAITENES 49 169 78 91 48 17 76 28 

37 LOS PITUFOS 50 173 91 82 66 21 73 13 

38 LOS QUELTEHUES 6 17 6 11 5 2 8 2 

39 LOS RULOS 5 9 4 5 2 2 3 2 

53 PELAYO ORTEGA 10 23 11 12 1 1 9 12 
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Códi

go 

UT 

Nombre UT N° Fichas 
N° 

Personas 
Hombres Mujeres Niños/as Jóvenes Adultos Mayores 

40 PUENTE EL MANZANO 12 43 24 19 11 8 21 3 

56 RIO COLORADO 3 5 4 1 1 0 1 3 

41 RODEO LOS BUEYES 1 1 1 0 0 0 0 1 

42 ROMERAL 10 32 14 18 9 5 14 4 

43 SAN ALFONSO 131 385 202 183 107 46 172 60 

44 SAN GABRIEL 169 521 256 265 168 71 216 66 

45 SAN JOSE ALTO 71 237 120 117 69 30 97 41 

46 SAN JOSE DE MAIPO 593 1701 754 947 506 200 722 273 

47 SANTA MARIA DEL ESTE 66 213 110 103 61 24 95 33 

57 SANTUARIO SAN JOSE 38 111 52 59 45 13 52 1 

55 
SECTOR EMERGENCIA 

ELBA GUARATEGUA 
1 4 1 3 2 0 2 0 

48 VICTORIA 252 773 344 429 272 117 312 72 

49 VILLA EL CANELO 12 44 27 17 9 5 22 8 

50 VILLA ESTACION 47 155 73 82 29 31 79 16 

51 VILLA PASTORA 8 27 13 14 9 3 11 4 

 Totales 3.166 9.604 4.456 5.148 2.934 1.227 4.088 1.355 

 

Información mensual actualizada al 06 de Marzo del 2011, base de datos Ficha Protección 

Social. 

 

 

Análisis de Información Ficha de Protección Social 
Sistema Estadístico FPS 
 

 

Código 

UT 

Nombre 

UT 

N° 

Fichas 

N° 

Personas Hombres Mujeres Niños/as Jóvenes Adultos Mayores 

13203 

San 

José de 

Maipo 3166 9604 4456 5148 2934 1227 4088 1355 

  Totales 3.166 9.604 4.456 5.148 2.934 1.227 4.088 1.355 

  

Información mensual actualizada al 06 de Marzo del 2011, base de datos Ficha Protección 

Social. 
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8. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL CHILE SOLIDARIO  

 Dirigido a las familias y personas en situación de extrema pobreza. Busca promover su 

incorporación a las redes sociales y su acceso a mejores condiciones de vida, para que superen 

la indigencia. 

PROGRAMA PUENTE  

El programa Puente es la entrada de las familias al  Sistema de Protección Social denominado 

Chile Solidario.  El programa es   ejecutado por Fosis en conjunto con los municipios.  Es un 

programa de  Intervención integral diseñado para dar apoyo psicosocial  a las familias que viven 

en condiciones de extrema pobreza.  La metodología implementada por el programa promueve 

en la familia el desarrollo de acciones para el mejoramiento de su estándar de vida y la 

integración a la red de beneficios y servicios sociales que existen a su disposición. 

Las familias que se integran al programa establecen compromisos de acción para alcanzar las 53 

condiciones mínimas, las cuales están orientadas  al fortalecimiento de la calidad de vida en las 

áreas de  

Identificación, Salud, Educación, Dinámica Familiar, Habitabilidad, Trabajo e Ingresos. 

  Las familias invitadas a participar  en el,  se comprometen a trabajar con un profesional 

del área social denominado “apoyo familiar” quien los acompañará durante 24 meses, a través 

de un sistema de visitas periódicas en cada domicilio, constituyéndose en un estímulo para 

potenciar las fortalezas de la familia como núcleo y apoyarlas en la concreción de sus sueños, 

proporcionando  herramientas para que construyan su propio camino de superación. 

Como una manera de apoyarlos en esta etapa, el Estado entrega un Aporte Solidario (bono de 

un monto equivalente al SUF durante los últimos 6 meses) -de carácter decreciente- a las 

mujeres jefas de hogar y/o a la pareja del jefe de familia.   Después de 24 meses en el 

Programa Puente, las familias reciben un Bono de Egreso -durante tres años- que también tiene 

un monto equivalente a un SUF mensual. 

Para efectos de implementación de dicho programa, se cuenta con un funcionario municipal que 

cumple la función de Jefe de Unidad de Intervención y con 2 apoyos contratados por el Fosis y 

un apoyo contratado por el municipio, los que en conjunto están atendiendo a la fecha 104 

familias de distintos sectores de nuestra comuna. 

 

 

 

 

 

 

    



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
77 

9. PROGRAMA VINCULOS 

 

El Programa Vínculos es una estrategia de intervención psicosocial que forma parte del Sistema 

Chile Solidario, y cuyo propósito es lograr que los adultos mayores solos, en condiciones de 

extrema pobreza y vulnerabilidad, cuenten con subsidios garantizados, accedan de forma 

preferente a un conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades y estén 

integrados a la red comunitaria de protección social. 

La estrategia del Programa propone vincular a los Adultos mayores con su entorno inmediato 

(barrio – comuna), mediante el fortalecimiento de las redes existentes en el territorio local. 

El Programa Vínculos comienza su ejecución en el mes de Diciembre 2009, la cobertura es 

asignada por el Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), bajo los criterios de: 

Puntaje en la Ficha de Protección Social  o inferior a 4213 puntos. 

Que no pertenezca a Chile Solidario. 

La segmentación de las familias elegibles, se realiza únicamente a partir de la variable pobreza 

de ingresos. 

La cobertura asignada para la comuna de San José de Maipo fue de 30 Adultos Mayores 

La intervención del programa  consiste en dos etapas, la primera en Apoyo psicosocial 

personalizado en el domicilio de las personas, y una segunda etapa denominada psicosocial 

grupal. 

Los participantes del programa fueron beneficiados con diversos insumos, como talleres, 

capacitaciones, paseos, implementos de cama y de cocina. 
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10. PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 

 

 

ACTIVIDADES 2011 
 

CEREMONIA CERTIFICACION CURSOS ESTETICA INTEGRAL Y CUIDADO DE ENFERMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 13 de marzo, el Programa 

Mujeres Jefas de Hogar de la I. 

Municipalidad de San José de Maipo, junto 

a la Universidad Santo Tomás, distinguió a 

40 participantes, que durante el mes de 

enero 2011, realizaron 100 horas 

respectivamente, de los cursos: Cuidado 

de Enfermos y Estética Integral. 

 

En dicha ocasión, las alumnas fueron 

agasajadas con un especial regalo, 

consistente en un set de herramientas de 

excelente calidad que, sin duda, 

representa un gran empuje para iniciar o 

mejorar sus propios emprendimientos, en 

forma individual o grupal. 

En dicha oportunidad contamos con el 

equipo profesional del PMJH, su 

coordinadora Claudia Maturana y 

Encargada Laboral, Yiriam Aguilera, el 

Director de la Unidad Patrimonial del 

Servicio de Salud Sur Oriente, Sr. 

Alejandro Vial, la docente, emprendedora y 

ex participante del mismo programa, 

Georgina Calderón  
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y la Jefa Nacional de Programas Sociales 

Dirección Nacional de Capacitación y 

Educación Continua Universidad Santo 

Tomás. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Cabe destacar la oportunidad que ambos 

cursos representan en el devenir laboral de 

las alumnas, tanto de estética, 

considerando el significativo desarrollo que 

han experimentado en nuestra zona 

emprendimientos asociados a las terapias 

alternativas, spa y auto cuidado, 

considerando las características 

terapéuticas de nuestra comuna, como 

también, la pronta expansión que 

experimentará nuestro Complejo 

Hospitalario, principalmente a través del 

Programa de Camas socio sanitarias y 

sanatorio, en la atención de pacientes sin 

redes sociales y con enfermedades 

respiratorias. 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
80 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
81 

 

A su vez de acuerdo con los objetivos del PMJH y con las actividades que plantea dicho 

programa, se han realizado las siguientes actividades durante los meses de Febrero y Marzo: 

 

 Difusión del PMJH en los distintos sectores y redes de la comuna (carteles, entrega de 

folletos, etc). 

 Postulaciones de las nuevas mujeres, alcanzando la cobertura pedida por SERNAM de 120 

mujeres a 146 postulantes, durante la primera semana de Marzo. 

 Organización de fichas de mujeres Jefas de hogar 2008, 2009 y 2010. 

 Derivaciones Programa de Nivelación de Estudios Chile Califica, modalidad flexible 2011. 

 Difusión y orientación de Capital Semilla, SERCOTEC, a las mujeres jefas de hogar. 

 Organización de Expo- mujer, en celebración del Día de la mujer. 

 Derivación de las mujeres jefas de hogar para postulación en  FOSIS. 

 Derivaciones de mujeres jefas de hogar a OMIL. 

 Apoyo en desarrollo curso Sence: “Talabartería” Otec CISP Consultores Ltda, dirigido a 20 

jefas de hogar. 

 Colaboración y apoyo en curso Sence: “Cuidado de enfermos” Otec Finnes, dirigido a 20 

mujeres jefas de hogar.  

 Atención de casos de mujeres jefas de hogar, derivaciones correspondientes (Red Infanto 

Juvenil) 

 Colaboración y apoyo en curso “Orfebrería” Otec GISP, dirigido a 20 mujeres jefas de hogar. 

 

11. PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO 

Chile Crece Contigo es un Sistema de Protección Integral a la Infancia que tiene como misión 

acompañar, proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus familias, a través de 

acciones y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos especiales a aquellos 

que presentan alguna vulnerabilidad mayor: “a cada quien según sus necesidades”. 

Forma parte del Sistema Intersectorial de Protección Social (ley 20.379) y está en línea con los 

compromisos asumidos por el Estado de Chile al ratificar, en 1990, la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño. 
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Su objetivo principal es acompañar y hacer un seguimiento personalizado a la trayectoria de 

desarrollo de los niños y niñas, desde el primer control de gestación hasta su ingreso al sistema 

escolar en el primer nivel de transición o pre-kinder (alrededor de los 4 o 5 años de edad). 

En el entendido que el desarrollo infantil es multidimensional y, por tanto, simultáneamente 

influyen aspectos biológicos, físicos, psíquicos y sociales del niño/a, es que Chile Crece Contigo 

consiste en la articulación intersectorial de iniciativas, prestaciones y programas orientados a la 

infancia, de manera de generar una red de apoyo para el adecuado desarrollo de los niños y 

niñas hasta los 4 o 5 años de edad (primera infancia). 

De esta manera, a un mismo niño o niña se le estará brindando apoyo simultáneo en las 

distintas áreas que se conjugan en su desarrollo: salud, educación preescolar, condiciones 

familiares, condiciones de su barrio y comunidad, entre otros. Esto es lo que se llama 

integralidad de la protección social. La  Comuna esta  incorporada a Chile Crece Contigo  donde 

se esta implementando  el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial en los centros de 

salud y en las maternidades correspondientes. Al mismo tiempo, se esta conformando una  Red 

Comunal Chile Crece Contigo,  que permitirá  articular las prestaciones y servicios sociales que 

los niños, niñas y sus familias requieren, de forma oportuna y pertinente a sus necesidades 

particulares.  

Durante el período informado, se realizó una Jornada de Capacitación a fin de conocer las 

ofertas programáticas de la comuna en torno a los menores más vulnerables, así como también 

adquirir un conocimiento de las profesionales que estaban desarrollando estas labores y a las 

instituciones que representaban. 

La  Jornada se desarrolló el día 7 de Abril, en el Centro “Riberas del Maipo” y se contó con la 

asistencia de aproximadamente 25 profesionales, entre Asistentes Sociales; Matronas; 

Sicólogos; Enfermeras; Carabineros, Personal Municipal. La actividad fue presidida por la Srta. 

Caterina Klein Plesnar, Gobernadora de la Provincia Cordillera. 
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La Red comenzó a funcionar reuniéndose los 

primeros miércoles de cada mes. En la primera 

de ellas se solicitó y posteriormente se efectuó 

una Capacitación SIIS para realizar registros de 

ingresos, la que fue coordinada por la 

Gobernación Provincial efectuándose en la 

comuna de Puente Alto, a la cual asistieron las 

Redes de las tres Comunas de la Provincia 

Cordillera, Puente Alto, Pirque y San José de 

Maipo. 

 

Se realizan los registros de los menores vulnerables participantes en la Red de Protección Social. 

Conforme a lo acordado con la Gobernación se realizan visitas domiciliarias a usuarios que 

solicitan la Ficha de Protección Social para poder ingresar a los Jardines Infantiles.  

Es necesario señalar que a la fecha se han adjudicado tres proyectos dentro del  Programa 

Chile Crece Contigo; dos de ellos de Fortalecimiento del Sistema Chile Crece Contigo en 

San José de Maipo y el otro de Habilitación de la Sala de Estimulación. Con respecto a 

este último, el aporte entregado por MIDEPLAN alcanza a la suma de $ 3.000.000= (Tres 

millones de pesos), los cuales fueron destinados a: Reparación de la mediagua adquirida e 

instalada para tal fin en el Hospital Sanatorio San José de Maipo; Se contrató en el mes de 

febrero de 2011  a una  Parvularia por cuatro  meses y adquisición de juguetes y artículos de 

estimulación a través de la Red. Para su implementación se solicitó  y recibió aportes 

consistentes en mobiliario, a empresas privadas de la comuna. 

Cabe señalar que la Red ha estado funcionando por la disponibilidad y voluntad de quienes la 

integran, siendo un desafío a futuro el tratar todos los casos a través de ella, pudiendo dar 

solución o derivando según sea el caso, a Organismos afines a la situación que se detecte.  
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12. ACCION SOCIAL 

ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES: 

Consiste básicamente en proporcionar ayuda asistencial a los casos sociales clasificados y 

priorizados por el Depto. Social. 

Para el año 2010 en el presupuesto se contempló para Asistencia Social a Personas Naturales un 

monto de $20.000.000.- Entre las ayudas proporcionadas se destacan los tratamientos y 

medicamentos por problemas de salud, con un costo bastante alto  y significativo. 

En general el proyecto está dirigido a complementar los ingresos insuficientes de un grupo 

familiar, especialmente hacia aquellos que más lo necesitan.  

ENTREGA DE JUGUETES EN NAVIDAD 

En fecha de diciembre se hace entrega a la comunidad de juguetes para los niños y niñas de la 

comuna con el fin de entregar momentos de diversión y alegría al recordar el paso de los reyes 

magos en la posado para visitar a Jesús. 

POBLACION 2009 2010 

Las Vertientes 77 62 

Alfalfal 22 22 

Algarrobito 30 18 

Algarrobo 24 20 

Brisas del Río 54 42 

El Canelo 119 107 

Chacarillas 70 60 

Claudio Arrau 39 29 

El Esfuerzo 206 185 

El Ingenio 44 26 

El Manzano 87 97 

El Melocotón Alto 37 29 

El Melocotón Bajo 93 96 

El Toyo 24 22 

El Volcán 24 18 

Guayacán 76 71 

Ignacio Carrera Pinto 106 97 

La Obra 75 65 

Los Conquistadores 16 14 

Los Maitenes 28 29 

Población Victoria 188 173 

Puente El Manzano 40 28 

San Alfonso 107 87 

San Gabriel 135 136 

San José Centro 315 265 

San José Sur 108 82 

Santa María del Estero 36 30 

Unión y Progreso Vertientes 110 85 

Villa Estación 39 35 

Santuario San José -- 68 

TOTAL 2329 2098 
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VIAJES A LA PLAYA 

Durante este periodo del año, familias completas gozan del periodo de vacaciones tan anhelado 

en el cual disfrutan de paseos varios para sobrellevar las alta temperaturas y tomar un 

descanso. 

Sin embargo, debido a la distancia que existe entre nuestra comuna y el litoral central, las 

características de montaña que posee y por sobre todo la vulnerabilidad social que se presenta 

al interior de las familias; se realizó un programa gratuito de viajes a la playa destinado a toda 

la comunidad y en especial a los que no gozan de poder viajar por sus medios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACION 

 

2011 

Las Vertientes 1 

Maitenes Alfalfal 2 

Algarrobo  Algarrobito 3 

Brisas del Río 1 

Canelo 2 

Chacarillas 2 

Claudio Arrau 2 

El Esfuerzo 3 

El Ingenio 1 

El Manzano 2 

El Melocotón Alto 2 

El Melocotón Bajo 2 

El Toyo 1 

El Volcán 1 

Guayacán 2 

Ignacio Carrera Pinto 3 

La Obra 2 

Los Conquistadores 1 

Población Victoria 3 

Puente El Manzano 1 

San Alfonso 2 

San Gabriel 2 

San José Centro  2 

San José Sur 2 

Santa María del Estero 2 

Unión y Progreso Vertientes 2 

Villa Estación 1 

TOTAL 50 
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BECA INDIGENA 

Es un aporte monetario de libre disposición que se entrega a los estudiantes de ascendencia 

indígena. Para la educación básica es de $90.694, para la educación media es de $186.950, y 

para la educación superior es de $588.460. 

Se encuentra dirigida a estudiantes de ascendencia indígena de educación básica, media y 

superior, que presentan buen rendimiento académico y una situación socioeconómica 

vulnerable  

En la educación básica y media, se postula en los Departamentos Sociales de las 

Municipalidades y/o Departamentos de Educación Municipal correspondiente al domicilio familiar 

del postulante. 

En la educación superior, se postula en las Direcciones de Asuntos Estudiantiles de cada 

organismo de educación superior. En caso de no contar la institución con asistente social, se 

deberá postular en el Departamento Social de la Municipalidad correspondiente al domicilio 

familiar. 

Luego, los asistentes sociales de municipios o instituciones de educación superior pueden 

realizar la postulación a  través de la Web. 

 Los requisitos son: Ser hijo de padre o madre indígena, cualquiera sea la naturaleza de su 

filiación, inclusive la adoptiva. Ser descendiente de las etnias indígenas que habitan el territorio 

nacional, siempre que posean al menos un apellido indígena. Un apellido no indígena será 

considerado indígena, si se acredita su procedencia indígena por tres generaciones. Los que 

mantengan rasgos culturales de alguna etnia indígena, en este caso será necesario que se auto 

identifique como indígena y que esta condición sea certificada por la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI). 

Cursar desde el segundo ciclo de educación básica (5º básico). Tener como mínimo una nota 

promedio de 5.0 en educación básica y media y de 4.5 en educación superior. 

Acreditar una situación socioeconómica deficiente que justifique la necesidad del beneficio. 

http://sinab.junaeb.cl/sinab2/becas/usuarios/
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Es un aporte monetario de libre disposición consistente en  0,62 Unidades Tributarias Mensuales 

para el caso de los estudiantes de educación media; y de 1.24 Unidades Tributarias Mensuales 

para los estudiantes de educación superior. 

Su Objetivo es apoyar económicamente a estudiantes de escasos recursos económicos y de un 

rendimiento académico sobresaliente para que realicen sus estudios de educación media y 

superior. 

 Está dirigida a  estudiantes de educación media o superior, que presenten un rendimiento 

académico sobresaliente y una situación socioeconómica vulnerable. 

En la educación media,  en los Departamentos Sociales de las municipalidades y/o 

Departamentos de Educación Municipal correspondientes al domicilio familiar del postulante. 

En la educación superior no existen postulaciones, ya que sólo hay continuidad del beneficio  

para  estudiantes  renovantes que egresaron de la educación media e ingresan a la educación 

superior. 

Postulación Beca Indígena    

Nivel de Estudio Postulantes Beneficiados  

Enseñanza Básica 2 2  

Enseñanza Media 3 1  

Total de Postulantes 5 3  

 

Renovación Beca Indígena   

Nivel de Estudio Renovantes   

Enseñanza Básica 1   

Enseñanza Media 2   

Enseñanza Superior 1   

Total Renovantes 4   
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Los requisitos son: Ser egresado de 8º básico y encontrarse cursando la educación media.  

Tener como mínimo una nota promedio de 6.0. Acreditar una situación socioeconómica 

deficiente que justifique la necesidad del beneficio y calidad de estudiante regular para 

educación media y superior. 

 

Postulación Beca Presidente de la Republica  
 

Nivel de Estudio Postulantes Beneficiarios  

Enseñanza Media 9 5  

    

    

 

 

 

   

    

    

    

    

 

Renovación Beca Presidente de la Republica   

Nivel de Estudio Renovante   

Enseñanza Media 11   

    

BECA MUNICIPAL CON FONDO GAS ANDES 

Es un aporte monetario que se extiende a los estudiantes de Educación Superior, residentes en 

la comuna de San José de Maipo. Cuyo objetivo principal es apoyar económicamente a los 

estudiantes de escasos recursos económicos y que cuenten con un buen desempeño académico. 

Los requisitos son : Ser residente en la comuna ; acreditar un rendimiento en sus estudios 

equivalente a la nota 5.0 ( promedio general de notas en  la Enseñanza Media ), nota 4.5 para 

los alumnos de Enseñanza Superior que postulen a la mencionada Beca, al igual que aquellos 

que deseen renovar dicho beneficio; estar matriculado en una Universidad, Instituto Profesional 

, Centro de Formación Técnica Estatal  reconocido por el Estado cuya duración minima sea de 

dos años y acreditar con documentación situación socioeconómica  deficitaria. No podrá postular 

ninguna persona que haya obtenido un titulo profesional.  
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La postulación y Renovación del beneficio se realizara en el Departamento de Desarrollo Social 

de la I. Municipalidad, donde deben asistir los interesados durante los meses de Enero y 

Febrero. 

     

BECA MUNICIPAL CON FONDOS GAS ANDES  2010    

POSTULANTES
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RENOVANTES
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13. PROGRAMAS EXTERNOS 

Centro de Atención Previsional IPS (ex – INP) Puente Alto 

Atención Oficina Esporádica San José de Maipo 

En base a un convenio institucional establecido entre el ex INP actual IPS Centro de Atención 

Previsional Puente Alto y la Municipalidad de San José de Maipo, se crea una oficina de atención 

esporádica en la Comuna de San José de Maipo. 

La atención de público se realiza en dependencias de DIDECO de la. Municipalidad de San José 

de Maipo. 

La atención está a cargo de un funcionario del IPS  CAP  Puente Alto 

La atención se realiza dos veces al mes. 

El horario de atención  es desde las 10: 00 a 14: 00hrs. 

Se realizan visitas domiciliarias con vehículo municipal y vehículo del IPS para dar respuesta 

inmediata a los trámites solicitados que  lo ameriten. 

 

La estadística de atención  de público es: 

Período:   Enero 2010 a Noviembre 2010  

Total atenciones: 312 personas 

Mujeres:   195 
Hombres:   117  

 
Autorizaciones de Apoderados Poderes:  

Mujeres: 48       Hombres: 33 

Orientación Beneficios Previsionales:   

Mujeres: 106       Hombres: 52 

Recepción Solicitudes Pensión:    
Mujeres: 41        Hombres: 32 

Además de la oficina de atención esporádica, se realizan talleres y actividades  para los Adultos 

Mayores residentes en la Comuna de San José de Maipo,  a cargo de la Casa Encuentro del 

Adulto Mayor IPS CAP Puente Alto, en coordinación con la Oficina del Adulto Mayor de la 

Municipalidad de San José de Maipo. 

La colaboración y coordinación se materializó en la difusión de los talleres y actividades y ceder 

los espacios físicos para la realización de éstos, desde la Oficina del Adulto Mayor de la 

Municipalidad de San José de Maipo, mientras la Casa Encuentro Adulto Mayor IPS CAP Puente 

Alto se hace cargo de los monitores, materiales y contenidos de los talleres. 
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Talleres y actividades realizadas desde Marzo  a Diciembre 2009: 

Alfabetización Digital:  40 mujeres y 9 hombres 
Bailes Folclóricos:   19 Mujeres  

Presentación Película “El Regalo”: 31 mujeres 
 

14. OFICINA DEL ADULTO MAYOR 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

ABRIL: Reconocimiento en terreno de los clubes de adulto mayor, dado que Yo recién ingresé a 

trabajar este mes. 

 
MAYO: Apoyo en los proyectos del Senama en conjunto con Sra. Claudia Godoy. 

 
JUNIO: Atención de Oficina y terreno del Adulto Mayor. 

 
JULIO: Reuniones con la Unión Comunal del Adulto Mayor, para organizar la semana del 

adulto mayor, Seminarios para el adulto mayor impartidos por el IPS. 
 

En ese mismo mes se presentaron 10 proyectos de los cuales se ganaron 8. 

 
AGOSTO: Apoyo al Adulto Mayor para cuadrar las cuentas de los proyectos. 

 
SEPTIEMBRE: Organización de Bingo Bailable para celebrar “Pasando Agosto” y atención en 

oficina y terreno. 
 

OCTUBRE: Semana del Adulto Mayor, con operativos de salud, Exposición de trabajo de los 
clubes, Carros alegóricos y desfiles de disfraces de cada club, Bingo y finalizando con un 

almuerzo campestre para 300 adultos mayores. 

 
NOVIEMBRE: Atención en cada club con un  grupo de enfermeras y estudiantes de Enfermería 

a los adultos mayores enseñándoles a controlar la presión y comer sano para los enfermos 
diabéticos, etc. 

 
Esto se realizó gracias al convenio que se firmó entre la Universidad Iberoamericana y la 

Universidad de San José de Maipo. 
Presentación de Proyecto para un Minibus, para el Adulto mayor al consejo regional. 

 

DICIEMBRE: Preparación de las fiestas de fin de año en cada club. 
 

ENERO: Dado que en este mes todo el mundo se va de vacaciones, me he remitido solo a 
visitar los clubes. 

 
FEBRERO: Lo mismo del mes anterior. 

 
MARZO: Inicio del año con distintos clubes. 

El Alcalde hace entrega de un Minicomponente al club San Gabriel, el cual estaba muy 

agradecido. 
 

Presentación del plan de trabajo para el año 2011, en conjunto con la Caja Los Andes para los 
siguientes eventos: Malones, bingos, charlas y paseos. 
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15. OFICINA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN TURÍSTICA 

 

 

 A solo 45 minutos de la Plaza de Armas de Santiago,  empresas y emprendimientos, 

apostaron al turismo como el gran eje de desarrollo sustentable, los que se encuentran en una 

fase emergente, orientadas a incrementar principalmente la venta de sus productos y servicios.  

Una Comuna Turística como esta, no sólo necesita de una Oficina de Información para llevar 

esta condecoración, es necesario contar con una verdadera voluntad política para el desarrollo 

integral de la comuna, que junto a una masa empresarial y de emprendimiento, logran en 

conjunto resaltar los verdaderos atractivos naturales  formando de esta forma ya no una 

comuna turística, sino un Destino Turístico, el cual deberá mostrar  productos  y servicios, de 

calidad y acorde al medio ambiente, teniendo como base la Sustentabilidad del mismo. De esta 

forma, una tarea pendiente era mejorar habilidades y competencias de la actual oferta turística 

a cargo de empresas y emprendimientos, que en conjunto sean responsables de  estudiar 

nuevos mercados, priorizar inversiones, innovar en nuevos productos, mejorar la atención al 

cliente y profesionalizar a la industria turística, y con ella toda la cadena de proveedores y 

prestadores de servicios, siempre de la mano de la Municipalidad, actor relevante en el 

desarrollo económico local. 

 

 Escuchando esta demanda, el Gobierno de Chile, por medio del Servicio de Cooperación 

Técnica SERCOTEC, crea en colaboración con los profesionales de la Fundación  DUOC UC Sede 

Padre Alonso de Ovalle, un proyecto centrado en la creación y desarrollo  de las redes de apoyo 

para la generación de nuevos negocios, incentivar la asociatividad con miras a la captura de 

nuevas oportunidades y generar futuros  encadenamientos productivos. Este arduo trabajo 

permitió el Desarrollo de una Plataforma Territorial de Diseño de Negocios, productos y 

despegue comercial. 

 

 Este proyecto tendrá la función de apoyar a emprendedores y empresas en etapa inicial y 

en desarrollo, naciendo así el CENTRO ARTICULADOR DE NEGOCIOS TERRITORIAL 

CORDILLERA, el cual por gestiones del Edil, quedo en San José de Maipo”. 

 

Al amparo de este proyecto, se logró un trabajo en asociatividad Público-Privada, siempre bajo 

la mirada del DUOC UC y la Municipalidad de San José de Maipo, en la creación de diferentes 

iniciativas como: 
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 Taller de Expertos en Seguridad en actividades Outdoors, que permitió a  22 guías, 

empresas y emprendimientos, mejorar sus competencias en planificación y manejo de 

riesgos en expediciones outdoors, priorizando el trabajo en equipo y la seguridad.Este 

taller, a cargo del destacado Montañista Gastón Oyarzun y Académicos del Duoc Uc, 

marca un precedente dentro de la Profesionalización de los guías locales, los cuales 

abordaron materias de prevención de riesgo en la montañas y técnicas de apoyo en 

rescate. 

 

 

 En la misma línea, 19  guías realizaron un curso avanzado de Primeros Auxilios y Rescate 

en Zonas Agrestes, Wilderness First Responder (CSE/WFR) el que se dicta a lo largo de 9 

días completos y apartado de los grandes centros urbanos. La idea es crear una 

atmósfera de concentración para poder focalizar esfuerzos íntegramente Manejo de 

Columna y del Paciente Poli traumatizado en zonas accidentadas. Estos nuevos 

socorristas de reconocimiento internacional son adiestrados en materias de 

- Lesiones de tórax 

- Hipotermia  

-Tratamiento de lesiones traumáticas a huesos largos y articulaciones. 

- Congelamiento 

- Situaciones con múltiples víctimas, y 

- Conceptos básicos de búsqueda y rescate. 

 

Ambos cursos fueron elaborados con miras a la elaboración de las nuevas Ordenanzas 

Municipales sobre las actividades de deporte aventura, lo que habla del trabajo mancomunado 

que tiene este trabajo asociativo entre los privados y los públicos, incluido el municipio. 
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 Otro programa creado fue  Mejoramiento de Productos Gourmet,  que junto al equipo 

de profesores de la carrera de Gastronomía de la Sede Padre Alonso de Ovalle de DUOC, 

se logró crear un diseño de capacitación a la medida de los empresarios, para dar un 

mayor valor agregado a productos elaborados localmente, dentro de 4 áreas: 

 

o  Panadería y Pastelería, 

o  Chocolatería, 

o  Conservas Dulces, Saladas y Encurtidos y  

o  Comidas Preparadas como Colaciones y Servicios de Banquetearía. 

 

Es así que se le entregaron herramientas teórico prácticas para un mejor desempeño de su 

quehacer; tanto en la preparación de las recetas, como en la fijación de precios, 

comercialización y sobre todo su puesta en valor. La elaboración de productos gastronómicos 

debe llevar como sello la identidad, la excelencia y la calidad, preocupación central por parte de 

estos emprendedores alumnos, que atentos a cada una de sus clases, apuntan a que su rubro 
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de productos alimenticios y servicios gastronómicos tengan el reconocimiento de los turistas y 

comensales que visiten la zona.  

 

 
 

 Pasantía Técnica Empresarial a Mendoza, con 22 empresarios, que  permitió  conocer las 

experiencias empresariales, en materia de Turismo de Intereses Especiales, 

desarrolladas en uno de los principales destinos turísticos de Argentina y Latinoamérica. 

Los empresarios turísticos pudieron conocer el desarrollo de políticas públicas 

implementadas para el desarrollo turístico de la región, las estrategias de promoción y 

difusión del destino, conocer la planificación existente en torno a eventos típicos como la 

vendimia, conocer los principales viñedos, reconocer ventajas competitivas de la 

asociatividad y cooperativismo de organizaciones empresariales argentinas, siempre con 

la hospitalidad y  fraternidad de los empresarios y autoridades trasandinas que recibieron 

gustoso a esta gran delegación. 
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 La realización del Primer seminario turístico “Tu destino, mi destino”,  Actividad que se 

llevó a cabo con la presencia de  100 empresarios  y las principales autoridades 

regionales y locales, la cual tuvo como finalidad facilitar la construcción de una visión 

estratégica en el desarrollo de  un turismo sustentable,  que privilegie la 

profesionalización del capital humano, la calidad del servicio, el encuentro empresarial,  

la creatividad y la innovación, reconociendo el  legado patrimonial  entre otros valores 

que definan un carácter y una identidad Local. 
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 Presencia en la La Gran Feria  Internacional de Viajes y Vacaciones VYVA 2010 en 

Espacio Riesco. Con un stand de 54 metros cuadrados, y durante tres días a mediados 

del mes de  Noviembre, se logro estar presente  con una oferta empresarial  adecuada a 

estos nuevos y exigentes  mercados . Este espacio en su segunda versión, logro juntar 

las oportunidades  de mercado con las diferentes ofertas empresariales. Lo que más se 

destaca, es la asociatividad  existente entorno a la actual demanda. Como de alguna 

manera el gobierno a través de Sercotec, una prestigiosa casa de estudio como Duoc UC, 

empresarios y  municipio se juntan y potencian un destino turístico. Más de 12.000 

visitas en 3 días donde permitió intercambio comercial del más alto nivel, siendo unas de 

las vitrinas de Sudamérica mas grandes de Chile. 
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 Con el Apoyo de Innova Corfo y la Universidad Católica de Villarrica se logro realizar un 

Diplomado de Turismo Sostenible, el cual da conocimientos en materias de Desarrollo 

Sostenible para empresas turísticas, las cuales se inserta dentro de los ejes de desarrollo 

comunales. 

 

 La preocupación de todo destino turístico, es buscar la coherencia entre las Ordenanzas 

Municipales y propio destino. La Oficina de Turismo trabajo durante todo el año con 

diferentes actores del turismo, logrando 2 propuesta de  Ordenanzas en materias 

Turismo Aventura, la cual se regula estándares y seguridad, y en materia de Letreros 

Publicitarios, busca la armonía visual de la zona, el cual se construyo en conjunto con 

empresarios de la zona. Ambas iniciativas están a la espera de su Aprobación. 

 

 La Oficina de Información y Gestión Turística durante este año, en conjunto con 

empresarios y la empresa de diseño gráfico ha realizado 2 propuestas de diseño que van 

en relación a la escases de módulos de turismo que den información, en forma 

descentralizada, como la propuesta de un hito de bienvenida a San José de Maipo. 
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 En materias de capacitación, logramos implementar cursos en materias de Ingles Básico, 

Contabilidad Básica y Tributaria, Capacidad Emprendedora y Turismo, con cerca de 80 

personas en los diferentes módulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Apoyo del Duoc Uc Sede Padre Alonso de Ovalle en materia de construcción de nuestro 

Plan de Desarrollo Turístico ha sido fundamental. Ad Portas de su culminación, solo falta 

la etapa consultiva, instrumento que plasmará todo el desarrollo económico, de 

infraestructura, social y ambiental que necesitamos para ser un Verdadero Destino 

Turístico.  

 

 Participación en la VI Muestra Turística de la Región Metropolitana, exhibición realizada 

en Parque los Dominicos, en la Comuna de las Condes, donde fue posible mostrar las 

principales ofertas existentes en la Región, acompañados de ballet folclóricos 

municipales, donde fue visitado en una sola jornada cerca de 2000 visitantes. 

 

 Finalmente, otras actividades realizadas  fueron 2  Talleres de Expertos en Innovación  y 

Uso de Redes Sociales para la Comercialización de Productos y Servicios a 

Microempresarios, un taller de  Gestión de Destinos Turísticos y  una pequeña charla de 

Cómo Mejorar Mis Ventas, con foco en proyectos emergentes con ganas de encadenarse 

productivamente al desarrollo turístico. 

 

 

 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
101 

 
 

De esta forma, la gran Cantidad de eventos realizado en la comuna en materias de Desarrollo 

Turístico, logo captar la atención de los principales medios de prensa escrita y visual, 

convirtiéndonos en un destino, que permite estar en un mejoramiento continuo de los servicios 

entregados en la zona. Podemos destacar la apariciones en programas como Tierra Adentro, 

Recomiendo Chile, Chile Conectados y los principales noticiarios del país, donde el punto 

máximo y en cooperación con Sercotec, haber logrado 2 spot comerciales y pagado pauta en 

Chile Visión Noticias AM, auspiciando el  Segmento de Deportes. 
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La Oficina de Información y Gestión turística recibió este año 7638  visitas y consulta en la 

oficina, y al igual que el año pasado se mantiene 75% nacional frente a un 25% extranjero. Este 

leve descenso en el público extranjero puede tener diferentes variables que a continuación 

analizaremos. Uno de los principales efectos, se puede atribuir al terremoto del 27F, el cual 

logro bajar el turismo interno y externo a la zona. La variable que nos da más sentido es el uso 

de plataformas web, como facebook, twitter, blog y correo electrónico, que en su conjunto, 

corresponde cerca de 4380 consultas adicionales. 

Otro factor que adquiere relevancia al momento de explicar este fenómeno, se relaciona con los 

puntos anexos de difusión, por concepto de Oficinas de Turismos de la Municipalidad de 

Santiago y Sernatur, que solo es visitada en un 75% de extranjeros y el resto son nacionales, lo 

que permite que el turista ya llegue informado a la comuna con un destino ya predeterminado. 

 

   

Tal como muestra el gráfico 

adjunto, el origen del público 

Nacional es de un 13% de otras 

regiones, siendo un 87% de 

origen de la región Metropolitana. 
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Si Analizamos el Origen del Turista Internacional, podemos decir que este destino cerca de  un 

39% es de origen Europeo, le sigue el Sudamericano con un 37% y solo un 20% 

Norteamericano. Esta información es muy relevante, por el incremento del 5% comparado con 

el 2009 del turista Europeo, en desmedro de Norteamericano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se analiza el gráfico  segmentado de los Turistas Europeos, se puede observar la importancia 

del Francés que encabeza la lista, le sigue el Alemán y el Español un poco más abajo. Este tipo 

de datos, adquiere real significado, al momento de tomar decisiones como el idioma a capacitar. 
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IV. DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

 

 La  Dirección tiene  por  objetivo  procurar el desarrollo urbano de la comuna y velar por 

el cumplimiento de  las  disposiciones  legales  que  regulan  las  edificaciones  en  el  territorio  

comunal  y  teniendo como  función:  

 

-Velar   por   el   cumplimiento  de  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  

Construcción,  del  Plan Regulador  Comunal  y  de las Ordenanzas correspondientes, para  cuyo 

efecto nuestras facultades son:  

 Revisar y dar aprobación a los proyectos de obras 

de urbanización  y de construcciones en general, 

áreas urbanas o rurales.  Ellas incluyen las Obras 

Nuevas, Ampliaciones, Regularizaciones, 

Transformaciones, Reparaciones y otras  que  

determinen  las   leyes  y reglamentos.  

 Otorgar los Permisos de Edificación de las Obras 

descritas en el punto anterior.  

 Revisar y dar aprobación a las subdivisiones y 

Fusiones de predios urbanos y  rurales.  

 Fiscalizar la ejecución de las obras al momento de su recepción.  

 Recibir las obras y autorizar su uso.  

 Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio y súper 

vigilar estas  cuando se contraten con terceros. 
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 Administrar y proveer los formularios respectivos para las solicitudes  de edificación,  

subdivisión, loteos, remodelación, demolición, obra menor, cambio de destino, informe 

previos, numeración, ocupación bien nacional de uso publico, expropiaciones, 

recepciones, uso de suelo, etc.   

 Levantar y conservar un catastro detallado de las obras de construcción que se realizan 

dentro de la comuna. 

 Realizar  tareas  de inspección a  las obras  

en uso, para verificar el cumplimiento  de 

las   disposiciones  legales y técnicas.  

 Prestar  apoyo en situaciones de 

emergencia relativas a eventos en la 

construcción y obras urbanización. 

 Administrar la Extracción de Áridos en la 

Comuna y otras actividades que requieran 

la ocupación de un Bien Nacional de uso 

Público. 
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1. GESTIÓN (PERIODO DE ABRIL- 2010  A  MARZO-2011) 

 

La  Dirección  de  Obras cumpliendo  con  las  atribuciones  propias, y las asignadas por él Sr. 

Alcalde, gestiono en el   periodo comprendido entre  el O1 de Abril  de 2010 al 31 de   Marzo - 

2011  resumido estadísticamente lo siguiente: 

 

AREA  EDIFICACIÓN 

Permiso 

Edificaciones 

Subdivisión 

Resoluciones 

Recepciones 

Final 

Certificados 

Informes Previos 

Certificados 

Números 

Certificados 

Varios 

61 34 15 331 411 248 

INGRESOS PERCIBIDOS EN EDIFICACION $ 22.317.824.-   

 

AREA ARIDOS Permisos Provisorios                12.- 

INGRESOS PERCIBIDOS EN ARIDOS $  54.040.461.- 

 

Los ingresos percibidos en esta  Dirección por  concepto de Edificación y Áridos en dicho periodo 

es de: 

TOTAL $  76.358.285.- 
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 INGRESOS PERIODO ABRIL-2010 HASTA  MARZO 2011  

                                       

 

MESES ARIDOS EDIFICACION, 

SUBDIVISION. 

SUBTOTAL 

    CERTIFICADOS Y OTROS  

ABRIL 3.875.671 6.977.045 10.852.716 

MAYO 4.873.435 3.071.846 7.945.281 

JUNIO 4.434.386 534.558 4.968.944 

JULIO 5.018.461 1.148.414 6.166.875 

AGOSTO 4.268.627 1.216.134 5.484.761 

SEPTIEMBRE 3.514.777 691.539 4.206.316 

OCTUBRE 5.515.453 1.026.912 6.542.365 

NOVIEMBRE 4.426.894 1.465.427 5.892.321 

DICIEMBRE 4.010.386 755.451 4.765.837 

ENERO 2.797.255 2.909.704 5.706.959 

FEBRERO 3.358.223 676.383 4.034.606 

MARZO 7.946.893 1.844.411 9.791.304 

TOTAL 54.040.461 22.317.824 76.358.285 
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2. OFICINA DE CONVENIO MUNICIPAL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

 

I.-  INTRODUCCIÓN: 

La Oficina de Convenio Municipal con el Servicio de Impuestos Internos (O.C.M. – S.I.I.) realiza 

una silenciosa pero importante labor relacionada directamente con los ingresos que percibe el 

Municipio para el desarrollo de sus diversos programas de inversión social.  

Durante el año 2010 ésta oficina giró por concepto de Impuesto Territorial y Derechos de Aseo; 

$ 505.821.470.-, a los que se deben incluir $ 9.378.563.-, de impuestos generados por medio 

de los cobros suplementarios realizados durante el mismo período, totalizando para el año 2010 

la suma de $ 515.200.033.- 

Cabe destacar que del total anterior, $ 68.595.740.- corresponden a Derechos de Aseo, él que 

es cobrado en el marco del convenio vigente entre el Servicio de Impuestos Internos y la Ilustre 

Municipalidad de San José de Maipo, a aquellas propiedades afectas al pago de Impuesto 

Territorial, incluyéndose el monto de dicho derecho en las boletas de las Contribuciones de 

Bienes Raíces. 

II.-      ACTIVIDADES   QUE REALIZA LA O.C.M.-S.I.I. 

A continuación se describen las principales actividades realizadas por la Oficina de Convenio 

Municipal con el Servicio de Impuestos Internos,  la que tiene como principal objetivo contribuir 

a proporcionar ingresos al Municipio por concepto de la aplicación de la Ley  17.235, sobre 

Impuesto  Territorial. 

II.1.-    ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO DE ROLES DE BIENES RAÍCES DE LA COMUNA. 

Revisión de calidad de construcciones:     

Se  clasifican y califican  las construcciones según el material de la estructura soportante de la 

edificación, su  diseño, instalaciones y terminaciones. 

 

Revisión de superficie de construcciones:  

Se mide la   superficie, o    volumen según  la  construcción de que se trate.  

Inclusión de nuevas construcciones y ampliaciones: 

Se agregan   al  registro  de tasación  las nuevas obras;  medidas,  clasificadas y calificadas. 

 

II.2.-   ACTUALIZACIÓN CATASTRO LEGAL DE ROLES EXISTENTES. 

A.-   Revisión de números domiciliarios. 

B.-   Revisión de identificación de propietarios. 

C.-   Inclusión de dirección postal en predios rurales, agrícolas y sitios eriazos.         
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II.3.-  INCLUSIÓN DE PROPIEDADES NO ENROLADAS. 

 A.-  Detección de propiedades no enroladas. 
 

 B.-  Revisión  antecedentes  legales;  revisión  de   escrituras e información legal  
        existente. 

 
 C.-  Revisión    catastro    de    construcciones;     se  caracteriza    físicamente   la   

        propiedad, incluyendo la revisión  y calificación  de todas las construcciones. 
 

 D.-  Inclusión    de   nuevas   propiedades   producto  de  divisiones prediales  y su  

        posterior transferencia e inscripción  de dominio en el Conservador de Bienes  
        Raíces.     

  

II.4.- ACTUALIZACIÓN DE PLANOS DE ENROLAMIENTO. 

  A.-  Detección de planos desactualizados. 

  B.-  Búsqueda de planos existentes. 

  C.-  Corrección   de   planos  y  actualización de   planchetas  existentes. 

  D.-  Digitalización de planos de roles de la comuna. 
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III.-  RESULTADOS DEL PERIODO: 

       Durante el período  2010, se revisaron propiedades de todas las localidades de la comuna 

de San José de Maipo, ello con la finalidad de actualizar los registros del S.I.I., y con ello 

contribuir al aumento de los ingresos que percibe el Municipio por concepto de captación de 

contribuciones a los bienes raíces. 

       Además se trabajó, revisando  los Certificados de Recepción y Regularización  de Obras 

emitidos por la Dirección de Obras Municipales (D.O.M) para diversas propiedades ubicadas a lo 

largo de la comuna, actualizando con estos antecedentes y las respectivas inspecciones a 

terreno, el catastro de roles de San José de Maipo, el que actualmente cuenta con 4.958 

predios. 

 

III.1.-   COBROS DEL PERÍODO. 

      De acuerdo a los datos registrados en los roles de cobros de contribuciones  los montos son 

los siguientes: 

 

TABLA Nº 1: COBRO ROL SUPLEMENTARIO.               

 Total Cobro Ingreso Comuna  (40 %) 

Rol Suplementario  1º SEM. 2010 $ 5.793.571.- $ 2.317.428.- 

Rol Suplementario  2º SEM. 2010 $ 3.584.992.- $ 1.433.997.- 

TOTAL $ 9.378.563.- $ 3.751.425.- 

* Cobro Rol Suplementario: Ingresos que se agregan a los normales del año, por concepto de 

cobros retroactivos. 

 

TABLA Nº 2: ROL NORMAL DE COBRO NO AGRÍCOLA.                                                                 

 Total Cobro Ingreso Comuna  (40 %) 

Rol No Agrícola 1º SEM. 2010 $ 226.253.892.- $ 90.501.557.- 

Rol No Agrícola 2º SEM. 2010 $ 230.249.222.- $ 92.099.689.- 

TOTAL $ 456.503.114- $ 182.601.246.- 
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TABLA Nº 3:  ROL NORMAL DE COBRO AGRÍCOLA.              

 Total Cobro Ingreso Comuna  (40 %) 

Rol Agrícola 1º SEM. 2010 $ 24.330.558.- $ 9.732.223.- 

Rol Agrícola 2º SEM. 2010 $ 24.987.798.- $ 9.995.119.- 

TOTAL $ 49.318.356.- $ 19.727.342.- 

 

TABLA Nº 4:  TOTAL DE COBROS.                   

 Total Cobro Ingreso Comuna  (40 %) 

Rol Suplementario  2010 $    9.378.563.- $     3.751.425.- 

Rol No Agrícola       2010 $ 456.503.114- $ 182.601.246.- 

Rol Agrícola            2010 $  49.318.356.- $  19.727.342.- 

TOTAL $ 515.200.033.- $ 206.080.013.- 

 

IV.-     ATENCIÓN A PÚBLICO:  

La Oficina de Convenio Municipal con de Servicio de Impuestos Internos, durante el período 

2010, atendió a más de 1000 personas, solucionando problemas como: duplicidad de roles, 

inclusión de predios, cambio de destino de predios, además de entregar certificados de 

asignación de roles en trámite para la transferencia de propiedades nuevas, rectificación de 

avalúos de propiedades, modificaciones de superficies prediales y de construcciones, entre 

otros.  

Por otro lado, se entregaron Certificados de Avalúo Fiscal y Certificados de Deudas de 

Contribuciones, además de otorgar información actualizada a los contribuyentes respecto de sus 

propiedades. 

También durante el mismo período se apoyaron las gestiones de cobranzas realizadas por la 

Tesorería General de la República, gestionando vehículos para el transporte del personal de 

dicha institución  a fin de colaborar el las labores de cobranzas respectivas y ubicación de roles 

de propiedades dentro de la comuna.  

 

V.-      PRESENCIA DEL S.I.I. EN TERRENO: 

Durante el año 2010, el S.I.I., buscó el acercamiento con los contribuyentes de las diversas 

comunas del país, entre ellas San José de Maipo. 
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VI.-   PROGRAMA  S.I.I.  MÓVIL. 

Otra forma mediante la cual el S.I.I, sentó presencia en nuestra comuna, fue la ejecución del 

plan piloto denominado “S.I.I. Móvil”, a través del cual se dispuso de un Móvil del Servicio de 

Impuestos Internos el que visitó nuestra comuna en varias oportunidades, facilitando la 

realización de trámites tributarios a los habitantes del Cajón del Maipo.  
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V. DIRECCION DE ASEO, ORNATO, PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.695, párrafo 4º. Organización Interna. Articulo 25.A 

la unidad de Aseo y Ornato corresponderá velar por: 

a) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los bienes 

nacionales de uso público existentes en la comuna. 

b) El servicio de extracción de basura. 

c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna. 

 

1. ASEO Y MANTENCIÓN EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

En  este período, se han realizado trabajos con el personal permanente del departamento, 

además de la incorporación de trabajadores de Programas de Generación de Empleos, en las 

siguientes áreas: 

 Extracción de material proveniente de trabajos realizados en diferentes sectores de la 

comuna, así como de basura, escombros y ramas producto de desechos de particulares. 

 Mantención de plazas, jardines y áreas verdes, realizando faenas de desmalezado, 

extracción de basura, poda, riego, instalación y reparación de insumos de gasfitería, 

mantención y reparación de luminarias. 

 Reparación de escaños y cercos en diferentes plazas de la comuna 

 Reparación e instalación de juegos infantiles 

 Operativos de limpieza en distintas localidades de la comuna.- 

  Limpieza de sifones y canales de aguas lluvias diversas localidades.  

 Implementación de áreas verdes y arborización.- 

      

 

2. PREVENCION Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES 

 

También con el apoyo de la Corporación Nacional Forestal CONAF, se mantiene en nuestra 

comuna una oficina de aviso de quemas, la cual se encuentra adscrita en el Departamento de 

Aseo y Ornato de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo. 

A esta oficina se debe dirigir cualquier vecino que necesite realizar una quema. Hay días y 

meses preestablecidos para poder efectuarla.- 

 

3. EXTRACCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
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El servicio de recolección y transporte de residuos domiciliarios se encuentra encargado a 

concesión a la Empresa Ramón Ramírez Espíndola (R&R), con una frecuencia de 3 veces por 

semana en cada sector. 

Los residuos recolectados en este período son los siguientes: 

ENERO A DICIEMBRE 2010    :  5.385,57 Toneladas 

ENERO A MARZO 2011         :  1.650,14   Toneladas 

La  I. Municipalidad de San José de Maipo cancela a la empresa R&R por el servicio de 

recolección y transporte de residuos domiciliarios, en la actualidad, la suma de $13.960.000 

(Trece millones novecientos  sesenta mil pesos) mensuales. (Referencia Marzo 2010). 

                                         

4. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 

Los residuos domiciliarios de la comuna de San José de Maipo son depositados en el relleno 

sanitario perteneciente al Consorcio Santa Marta, ubicado en Predio Rústico, Santa Elena de 

Lonquén s/n comuna de Talagante; según resolución del ex Servicio de Salud del Medio 

Ambiente, actual Autoridad Sanitaria de fecha 24 de Abril del año 2003. 

La I. Municipalidad de San José de Maipo cancela por cada tonelada depositada la suma de 

$5.780. (Cinco mil setecientos ochenta pesos). 

 

5. MOVILIZACIÓN 

La Unidad de Movilización es la encargada de transportar a los Directores de los departamentos  

y personal del municipio a verificar las labores de terreno efectuadas en la comuna, además se 

efectúan traslado de casos sociales tales como a personas lisiadas y/o enfermedades 

catastróficas, traslado a controles médicos a Santiago por órdenes del Sr. Alcalde por falta de 

movilización en el hospital entre otos. Es así como se ha colaborado con la Dirección de 

Desarrollo Comunitario (fichas cas y efu), Oficina de Emergencia, Oficina de Turismo  y Cultura, 

Departamento de Obras Municipales, Secretaría Comunal de Planificación, entre otros. 

Esta Unidad cuenta con la administración de los siguientes vehículos: 

 Camión Isuzu color blanco, Placa Patente NE 2635 

 Camión Limpia fosa  Mercedes Benz, Placa Patente BDBF.69 

 Camión Ford, placa patente PG – 2898  Aljibe 

 Camión Mercedes Benz , Paca Única  BDBF.71 Aljibe  

 Camión  Multipropósito Mercedes Benz , Placa Patente BHXW.88 

 Minicargador, Placa Patente BKXT.53 
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 Retroexcavadora, Placa Patente BKWZ.504 

 Statión Wagon Susuki, Modelo Mastervan año 2000, Placa Patente SP 3088.- 

 Camioneta Mazda Placa Patente UG 8157 

 Camioneta Chevrolet Placa Patente UT1003 

 Camioneta Chevrolet Apache Placa Patente VN 6198 

 Camioneta Chevrolet Dimax, Placa Patente BLHS.12 

 Bus Mercedes Benz, Placa Patente FN.3491 No esta operativo.- 

 Camioneta Chevrolet Dimax, Placa Patente CFYP.66 

 Minibus Hyundai, Placa Única CWKT.83  

 Minibus Hyundai, Placa Única CWKT.84 

 Statión Wagon Chevrolet, modelo Captiva, Placa Única CFYP65.-   

   

6. CAMIÓNES  ALJIBES 

El servicio del Camión Aljibes cubre las necesidades de los vecinos que no cuentan con agua 

potable. Dicho servicio se otorga de manera gratuita para quienes, previo informe social, se 

eximan del pago total parcial o paguen una tarifa diferenciada o acorde a sus posibilidades. 

 

7. CAMIÓN LIMPIA FOSAS 

El Camión Limpia fosas presta un servicio que se lleva a cabo diariamente de acuerdo a 

solicitudes presentadas por los contribuyentes e instituciones de nuestra comuna. Al igual que el 

Camión Aljibes, este servicio se otorga de manera gratuita para quienes, previo informe social, 

se eximan del pago total o parcial de este servicio, cuyo costo es de 1UTM por servicio. 

 

8. OTROS SERVICIOS:  

Por último, se ha efectuado el apoyo, logístico y de personal municipal de esta Dirección en las 

siguientes áreas: 

 Eventos realizados por diferentes departamentos  

 Eventos especiales y oficiales 

 Traslado de personal municipal 
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 Traslado de personas de escasos recursos a centros asistenciales ( casos sociales) 

 Prevención y trabajos de emergencia. Protección civil y emergencia 

 Instalación de señalizaciones de tránsito 

 Traslado de casas de emergencia 

 Traslado de mudanzas  

 Entrega de materiales casos sociales PCR 

 

8. SECCIÓN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones y normativa que regulan el desarrollo de 

las actividades comerciales, profesionales e industriales de la comuna. 

 Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones y normativas que regulan la ocupación 

de las especies públicas de la comuna 

 Fiscalizar la obtención de los permisos para la ejecución de obras de urbanización y 

Edificación en el territorio comunal. 

 Informar oportunamente a la Unidad que corresponda sobre cualquier anomalía que 

detecte el cumplimiento de sus funciones inspectivas, que afecten los servicios 

municipales, como así mismo sobre cualquier denuncia o inquietud que le formulen los 

vecinos de la comuna. 

 Fiscalizar el cumplimiento de las normas de transporte y tránsito público en el ámbito 

de la competencia municipal. 

- Citaciones entregadas:185 . (Ordenado por el Juzgado de Policía Local)                                   

- Notificaciones entregadas: .41 Multas ordenadas por el J.P.Local)                                               

- Notificaciones cursadas por Inspectores Municipales y remitidas al Juzgado de 

Policía Local: 16.-                                            

- Denuncias  decepcionadas: 20.- 

- Otros (Fiscalización de permisos o patentes municipales, emergencia, entregada 

de correspondencia, traslado de personal municipal, procedimientos de conjunto 

con carabineros, fiscalización de construcciones y apoyo de actividades 

municipales, etc.: 485.- aprox.  

- Citaciones por talonario por regular: 485.- aprox.                                                 
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9. PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIA 

Protección Civil y Emergencia esta orientada a la atención en terreno de los diversos problemas 

que aquejan a los vecinos de la comuna de San José de Maipú. En los casos de emergencia se 

organiza un grupo de funcionarios del municipio para dar respuesta oportuna en casos de 

incendio, derrame de combustible, caídas de árboles, inundaciones u otras catástrofes. 

Los problemas que los frentes de mal tiempo  afectan a nuestra comuna, actuando en toda 

circunstancia en beneficio de los necesitados que recurren al municipio. 

La prevención se entiende como una responsabilidad social, bajo la coordinación del organismo 

municipal especializado, como es la oficina comunal de emergencia, la que se encuentra adscrita 

en el Departamento de Aseo y Ornato de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo. 

Se requiere en un futuro cercano, la implementación de al menos un vehículo con mayores 

prestaciones, de mayor capacidad y mejor estado que el actual, para así asegurar la 

oportunidad del servicio requerido; así como también un sistema de telecomunicaciones acorde 

a la realidad comunal. 

El objetivo fundamental del Municipio en esta área es la protección de las personas, sus bienes y 

el medio ambiente ante toda situación de riesgo.   

Las tareas realizadas, más comunes en esta materia, por el personal de Aseo y Ornato, quienes 

se encuentran atentos a cualquier eventualidad y en cualquier época del año, son las siguientes: 

LIMPIEZA DE SUMIDEROS. 

Este trabajo se realiza especialmente en tiempo de verano, limpiando sumideros, reparando 

tapas de cámaras y mantención de colectores de aguas lluvias en puntos críticos. 

 

LIMPIEZA DE CANALES 

Se procedió a apoyar a los canalistas cada vez que fue necesaria la intervención del personal de 

emergencia en la limpieza de canales durante el invierno pasado. 

 

REPARACIÓN DE TECHUMBRES 

Protección Civil y Emergencia cuenta con un grupo humano muy eficiente en este aspecto, se 

presta toda la colaboración en relación a reparación de techumbres o viviendas a los vecinos 

que no cuentan con los medios económicos para hacerlo en forma particular. Durante el año 

recién pasado se atendió un gran número de familias, las cuales ya sea por intermedio de casos 

sociales o por solicitudes al municipio se acudió a entregar la ayuda pertinente. 

 

DESTAPE DE ALCANTARILLADOS 

Se resolvió gran número de solicitudes, relacionadas con problemas de alcantarillado de las 

familias que no cuentan con los recursos para realizar esta operación en forma particular. 

 

REPARACIÓN Y DESPEJE DE RUTAS. 

Se debió despejar rutas que fueron afectadas por el mal tiempo y por el terremoto del día 27 de 

Febrero del 2010. Esto consiste en la limpieza del lugar de la forma más rápida y eficiente. 
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Generalmente consiste en el despeje de piedras y deslizamientos de material que permiten ser 

tratados o enfrentados con recursos propios y el recurso humano disponible. 

RETIRO DE ÁRBOLES CAIDOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

Se dio solución en época de invierno, en los momentos que producto del mal tiempo cayeron 

árboles a la vía pública, o en propiedades particulares donde vecinos no cuentan con los medios 

económicos para dar solución en forma particular.  
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VI. DIRECCION DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO  

 

1. FUNCIONES: 

 La función de la Dirección del Tránsito es  prestar servicios completos y eficientes a la 

comunidad tanto en la obtención y renovación de Licencias de Conducir, Permisos de 

Circulación, Supervisar la seguridad y el funcionamiento del transporte Público, como también el 

buen estado de las señalizaciones en la comuna de acuerdo a la Ley Nº18.290 y modificaciones 

según Ley 19.427.- 

 

2. LICENCIAS DE CONDUCIR 

 La cantidad de Licencias de conducir otorgadas entre el período Abril 2010 y Diciembre 

2010 es de  1.524 Y de Enero a Marzo del año 2010 es de 526 , que asciende a un total de  $ 

32.043.633 , de los cuales están incluidos Primeras Licencias Clase "B". Control médicos y 

escritos clases A1-A2  no Profesionales por período de cuatro años. Control médico Clases "B"  

por un período de 6 años. Licencias Profesionales A1-A2-A3-A4-A5.periodo de 4 años.-  

 

3.  PERMISO DE CIRCULACION 

 Los ingresos por conceptos de Permiso de Circulación entre el mes de Abril  -  Diciembre 

del 2010, asciende a la suma de $ 80.320.877.- 

       Durante el período enero – Marzo  del presente año  el ingreso suma la cantidad de 

$199.341.838.– quedando por ingresar en los meses de, Mayo (Locomoción Colectiva), Agosto 

(segundas cuotas de vehículos particulares), Septiembre (vehículos de carga.-  

 El ingreso por concepto de Permisos de Circulación es de un 37.5%  fondo Municipal  

62,5  %  Fondo Común, el cual es distribuido en forma parcial durante el año. 
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VII. ASESORÍA JURÍDICA 

 

1. FUNCIONES 

Corresponderá a la unidad encargada de la Asesoría Jurídica, prestar apoyo en materias legales 

al Alcalde y al Concejo.  Además, informará en derecho todos los asuntos legales que las 

distintas unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente respecto de las 

disposiciones legales y reglamentarias, y mantendrá al día los Títulos de los Bienes Municipales. 

Asesorar jurídicamente a vecinos y funcionarios municipales, en diversas materias, aconsejando 

el proceder frente a situaciones que signifiquen un conflicto jurídico.  

Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del Alcalde, en todos aquellos 

juicios en que la Municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la 

asesoría o defensa de la comunidad, cuando sea procedente y el Alcalde así lo determine. 

Además, cuando lo ordene el Alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios 

administrativos, sin perjuicio que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier 

unidad municipal, bajo la supervigilancia que al respecto le corresponda a la Asesoría Jurídica. 

 

2. ASESORÍA A UNIDADES MUNICIPALES 

La Asesoría Jurídica cumplió para el periodo 2010 - 2011, con informar en derecho, diversas 

materias que las distintas Unidades Municipales sometieron a su consideración.  Al respecto, 

cabe mencionar a título ejemplar, las siguientes: 

 Pronunciamientos sobre interpretación y aplicación Ley de Rentas. 

 Pronunciamiento sobre facultades del Concejo Municipal, aplicación Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley Nº18.695). 

 Pronunciamiento sobre aplicación de Normas de Ejecución Presupuestaria. 

 Informar en derecho, los diferentes convenios suscritos entre el Municipio y 

otros organismos Públicos. 

 Participar en la generación y discusión técnica del presupuesto municipal. 

 

3. ELABORACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Se han elaborado Contratos de Trabajo a Plazo Fijo, y de Prestación de Servicios a Honorarios, 

para los proyectos gestionados por la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA), como por 

ejemplo: “Mantención de Áreas verdes y Espacios Públicos en la Comuna de San José de 

Maipo”; “Reposición y Construcción de Aceras en la Comuna San José de Maipo”, ”Fondeve”, 
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“Fomento Productivo”; “Subvenciones”; etc., y las contrataciones solicitadas por la Dirección de 

Desarrollo Comunitario (DIDECO), para los diversos Programas Sociales.   

Además de la confección de CONVENIOS, con Fondos GasAndes, de las Organizaciones 

Comunitarias e Instituciones, que le fueron aprobados sus proyectos. 

 

4. OFICINA  CONVENIO CON BIENES NACIONALES   
 

           La  Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, conforme a convenio celebrado con el 

Ministerio de Bienes Nacionales, creó la Oficina de Regularización de Títulos de Dominio, la que 

esta  bajo la Dirección de la Asesoría Jurídica de este Municipio, la   que  cumple las  siguientes 

funciones:. 

1.-  Entregar,  orientación e información a los usuarios, de las situaciones y  trámites  

necesarios, para solucionar los problemas respecto de la posesión y dominio de sus 

propiedades. 

2.-  Cooperar con aquellos usuarios, que se esfuerzan por obtener un terreno para habitarlo, 

mediante la realización  de Consultas y Estudios Jurídicos de  Escrituras en los Conservadores de 

Bienes Raíces, Archivos Judiciales, de Puente Alto, Santiago y San Bernardo, en la que  realizan 

informes de los resultados obtenidos.   

3.-  Orientar a los usuarios en cuanto a cómo y dónde pueden obtener, los documentos 

necesarios para realizar trámites de: Regularización de Títulos de Dominio ante el Ministerio de 

Bienes Nacionales u otro organismo competente. 

4.-  Elaboración y estudios de expedientes de aquellos usuarios  que pretendan regularizar su 

posesión  y obtener Títulos de Dominio, conforme al D.L.  N° 2.695, de  1979, y actualmente 

postularlos a los proyectos R.P.I. 2010 – 2011.      

5.-   Participación en reuniones en la Seremi de Bienes Nacionales con distintos funcionarios que 

realizar labores en esa Seremi,  para colaborar con las gestiones del Señor Alcalde, en explicar 

los fines de nuestra oficina, poder ayudar a solucionar problemas de vecinos que necesiten los  

beneficios  de Bienes Nacionales, o de otro ente Gubernamental,  realizándole  catastros en bien 

de la comunidad. 

6.-  Se ha participado en seminarios y capacitaciones,  invitados por  Bienes Nacionales,  en lo 

que nos han capacitado en: Atención de Público, en distintos  proyectos que están  en proceso 

desarrollo en estos momentos, como ser:   captación de interesados para Saneamiento de 

Títulos de Dominios, tanto lo como el Decreto  Ley 2.695 de 1979, Proyectos R.P.I.  

(Regularización Propiedad Irregular). Captación de vecinos que han vivido por tantos años en 

terrenos Fiscales y no cuentan con ningún documento que les acredite la posesión del terreno, 

(para que puedan optar a un Arriendo, Postular  a Título Gratuito,  a una  Acta de Radicación, 

etc.)              
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OTRAS LABORES REALIZADAS DURANTE AÑOS 2010 AL 2011 

              Durante este periodo, se ha enviado al Señor Secretario Ministerial de Bienes 

Nacionales, por intermedio de esta oficina y a solicitud  del Señor  Alcalde,  expedientes de 

particulares, con documentos legalizados,  para postular a  la regularización de su posesión y 

posible obtención de un Título de Dominio, conforme al decreto Ley N° 2.695, de 1979.  

              Otro de los temas que el personal de esta Oficina a desarrollado con bastante 

satisfacción es el trabajar directamente con el Departamento Jurídico en realizar labores en los 

distintos tribunales tanto de Letras o del Crimen o la Corte de Apelaciones de San Miguel, para 

ubicar los expedientes de distintos casos judiciales que este Municipio como por ejemplo 

expediente de expropiaciones a terrenos municipales por parte de el Ministerio de Obras 

Públicas caratulados  Consejo de Defensa del Estado con Municipalidad de San José de Maipo, se 

esta realizando un trabajo incesante para obtener mas terrenos para el Municipio, gestiones que 

están bastante adelantadas, gestiones ante la Seremi de Bienes Nacionales para obtener la 

Regularización del Título de Dominio de la Escuela Fronteriza de San Gabriel.          

 

 

 

 

 

 

 

LABORES ESPESIFICAS ENCOMENDADAS 

               Esta unidad deberá mantener al día los Dominios Vigentes de las propiedades 

Municipales, tanto en el Conservador de Bienes Raíces como en el Servicio de Impuestos 

Internos, que se encuentren bien avaluadas con su documentación al día. Realizar un trabajo en 

bien de vecinos que están postulado a regularizar sus propiedades mediante el programa de 

Regularización de Titulo de Dominio por el programa Secpla  de este Municipio.  

 

 

LOGROS OBTENIDOS 

 

              Esta Oficina  Municipal en Convenio con Bienes Nacionales, fue pieza fundamental para 

que Bienes Nacionales le confeccionara los Títulos de Dominios año 2010, a Vecinos de la 

Comuna de San José de Maipo  porque  se agilizó los tramites  para  reunir los antecedentes y 

confeccionar los expedientes de cada uno de los vecinos  que obtuvieron su Titulo de Dominio, 

también se realizó un trabajo en conjunto con la Oficina en Convenio con el  Servicio de 
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Impuestos Internos Departamento de Avaluaciones de este Municipio, que su lugar de atención 

se encuentra ubicada en Uno Sur Nº 50 San José de Maipo,  dándole a cada propiedad su Rol y 

Avalúo correspondiente, realizándole el catastro correspondiente a cada uno de los sitios 

regularizándolos  y dejándolos totalmente saneados con  sus antecedentes al día en el  Servicio 

de Impuestos Internos.       

               Uno de  los mas grandes logros obteniendo por esta Oficina en Convenio con Bienes 

Nacionales fue que, en el periodo Año 2010 y 2011, fue el haber  realizado un trabajos 

mancomunado con la Asesoría Jurídica de la Seremi de Bienes Nacionales, para entregar los 

Títulos de Dominio a los Vecinos de la Localidad de los Maitenes; Títulos que  por mas de Treinta 

Años, y después de haber sorteado muchos obstáculos, este trabajo llegó a un fin, y a lo que los  

vecinos estaban esperando, porque en esta oportunidad el día veinte de Diciembre del año 

2010, y en una Ceremonia especial en la Gobernación de Puente Alto, con la presencia del 

Seremi de Bienes Nacionales  el Señor Alvaro González Krauss y la Gobernadora de la Provincia 

Cordillera,   la Señorita Caterina Klein Plesnar, y autoridades de las Comunas de Puente Alto, 

San José de Maipo y Pirque, vieron como se cerro una meta de trabajo para el bien de los 

vecinos de la Localidad de Los Maitenes, en esta oportunidad, nuestro trabajo fue el  

confeccionarles a cada uno de los  Vecinos galardonados, su expediente con los antecedentes 

que la Seremi nos solicitó que le adjuntáramos, realizar tramites en el Servicio de Impuestos 

Internos Departamento de Avaluaciones para darle a cada propiedad su Rol y su de Avalúo 

correspondiente; realizar con  el Departamento Social de este Municipio, un trabajo para que el 

personal de ese Departamento  realizara trabajos en terreno y visitar los hogares,  para 

actualizarles las fichas de Protección Social y sus informes Sociales a  cada  vecino que 

postulaba beneficio de su tan anhelado Titulo de Dominio. 

 

 

 

 

 

 

               En el año 2010, esta Oficina   logro  que familias de esta Comuna recibieran sus 

Títulos de Dominio que  habían presentado sus Expedientes en Bienes Nacionales para la 

regularización de su Bien Raíz, mediante la Ley 2695/79,  como es el Caso de los Vecinos de: 

Población Victoria, San José Alto, todos vecinos de esta Localidad y Comuna y con esto, los 

beneficiados podrán postular a los beneficios de instalar agua, luz y poder conectarse a las 

redes de Alcantarillado. 

               En el periodo 2011 – 2012, Esta Oficina en Convenio con Bienes Nacionales  seguirá  

trabajando  para ir en ayuda de los Vecinos que están postulando a el saneamiento de Titulo de 

Dominio por el Proyecto Secpla 2011, y además  engrandecer nuestra Comuna de San José de 

Maipo.  
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VIII. SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

INFORME DE DICTAMENES EMANADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

PUESTOS EN CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO ABRIL  2010 
MARZO 2011. 

 
1.- RESUMEN DMSAI N° 39/10 SOBRE OBSERVACIONES FORMULADAS EN INFORMES     

FINAL N° 296, DE 2009.    

            
   Mediante el oficio de la referencia, se ha dirigido a esta Contraloría el 

Alcalde de la municipalidad de san José de Maipo, acompañando antecedentes sobre las 
observaciones contenidas en el informe final N° 296, de 2009, de este Organismo de Control, 

sobre auditoria practicada en la Municipalidad de San José de Maipo, que fuera remitido a la 
autoridad comunal por N° 2.999, de 18 de enero de 2010. 

 
   Efectuado un análisis de los antecedentes aportados en esta oportunidad, 

corresponde señalar lo siguiente:  

 
I.-  SOBRE EVALUACION DE CONTROL INTERNO. 

 
   El estudio de la estructura de control interno y de sus factores de riesgo, 

permitió obtener información respecto del entorno en que se ejecutan las operaciones, de la 
cual se desprenden lo siguiente:  

a. La municipalidad cuenta con un departamento de control municipal, conforme a lo 
dispuesto en los articulos15 y 17 de la ley 18.695; sin embargo, esta no ha 

desarrollado programas de auditoria de liberado a los sistemas administrativos y 

contables relacionados con los ingresos de origen municipal entre los años 2008 y 
2009. 

b. El municipio no cuenta con un programa formal de fiscalización, labor que se efectúa 
de acuerdo a las solicitudes recepcionadas y a la disponibilidad de movilización 

existente. Actualmente, la unidad de inspección esta compuesta por ocho 
funcionarios, de los cuales solo tres realizan labores de fiscalizaciones en terreno. 

 
Cabe agregar que la ultima fiscalización realizada a patentes CIPA se realizo durante el primer 

trimestre del año 2009, no existiendo evidencia documental al respecto.  

Sobre la materia observada, la autoridad edilicia señala, en términos generales, que al 
departamento de control, por estar conformado por un solo funcionario le resulta imposible 

desarrollar un programa de auditoria, en atención a su carga de trabajo, no obstante lo cual, se 
esta trabajando en la planificación de programas de auditoria para ser aplicadas durante el año 

2010. 
Por otro lado, agrega, la falta de fiscalización se debe a que esa entidad municipal no cuenta con 

medios de transporte suficientes que permitan al personal de la unidad de inspección realizar 

labores de fiscalización en terreno.  

 

Teniendo en consideración que las situaciones observadas se mantienen, y que la autoridad 

municipal no informa medidas concretas para solucionarlas ni aportar antecedentes que 

permitan modificar lo indicado en el informe final, se confirma la deficiencia descrita, debiendo 

la autoridad comunal adoptar las acciones que sean pertinentes, para solucionar las debilidades 

planteadas.  
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                             II.-  SOBRE EXAMEN DE INGRESOS. 

1.-  Permisos de Circulación.  

1.1.- Incumplimiento de requisitos para el otorgamiento de Permisos de Circulación. 

La observación inicial señalo que, analizada una muestra de circulación otorgados durante el 

periodo en revisión se , comprobó la carencia de documentación de respaldos necesarias para su 

otorgamiento , como permiso anterior, revisión técnica, seguro obligatorio, fotocopias de 

facturas , certificado de análisis de gases o se adjuntaba fotocopias de los mismos. 

Se mantiene la observación en lo referido a la falta de documentación en original de los 

permisos objetados , salvo el caso en que ha sido  acreditada su existencia , debiendo esa 

entidad dar cabal cumplimiento de los requisitos necesarios para la obtención de los Permisos de 

Circulación, cuyo cumplimiento efectivo será verificado en futuras fiscalizaciones. 

1.2.- Diferencias en el Cobro 

El examen de los Permisos de Circulación otorgados a vehículos nuevos y renovaciones, 

evidencio la existencia de diferencias en el cálculo de Permiso, en la relación con la factura o la 

tasación señala por el Servicio de Impuestos Internos.     De acuerdo  a las diferencias 

mencionadas anteriormente, la Municipalidad obtuvo mayores ingresos por Permiso de 

Circulación por el monto de $ 900.623 pesos y menores ingresos por el monto de $ 4.908.183. 

En relación a los menores ingresos , en Alcalde en su respuesta confirma la observación y 

señala que , en los casos en que se cobro un monto menor , la diferencia será cobrada cuando 

el contribuyente pague la segunda cuota, por ende corresponde mantener la observación inicial 

mientras dicho cobro no sea  ingresado a las arcas municipales. En todo caso, cabe precisar que 

las nuevas  diligencias efectuadas dan cuenta de que esa entidad a recuperados recursos por un 

monto de $1.540.700.- quedando pendiente la suma de $ 3.367.483  en cuyo monto debe 

entenderse ajustada la observación. 

1.3.- Pago de Primer Permiso de Circulación  

Se determino la existencia de cuatro vehículos cuyo impuesto por primer Permiso de Circulación 

se pago en un plazo superior a los cinco días contados desde la compra venta del vehículo. 

Asimismo, esa entidad edilicia no aplico los intereses y reajuste pendientes, de conformidad a lo 

dispuesto en el Articulo 48 del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, que establece que el 

contribuyente que se constituyere en mora de pagar las patentes, derechos y tasas municipales 

quedara obligado, además, al pago de los reajuste e intereses en la forma y condiciones 

establecidas en los Artículos 53, 54, y 55 del Código Tributario. 

En atención atención a lo manifestado por la autoridad edilicia y los antecedentes aportados por 

esa entidad corresponde levantar la observación formulada sobre la materia, a excepción de las 

patentes BLHS13-9 y BXYC38-K dado que los argumentos del Alcalde no justifican la falta de 

cobro de las multas e intereses a los contribuyentes. 
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Por consiguiente sobre los puntos 1.2 y 1.3 precedente la autoridad deberá disponer la 

devolución o cobrar, según proceda, las sumas que corresponde y , en su caso , ejercer las 

acciones legales pertinentes, lo cual   será verificado en futuras fiscalizaciones.   

1.4.- Verificación de los correlativos de folios de la Base de Datos 

La revisión practicada determino que un número importante de folios de Permisos de Circulación 

aparecían como faltantes al efectuar el control de la correlatividad de los mismos, conforme a la 

información contenida de la base de datos del Municipio. Las validaciones practicadas 

determinaron  que  la mayoría de ellos obedece a una digitación errónea del número de folio del 

permiso otorgado, debido a la falta de supervisión de esa tarea y la vulnerabilidad de sistema 

computación para controlar esa correlatividad. 

Analizada la respuesta de la autoridad, corresponde mantener la observación formulada toda 

vez que la situación no se solucionado, debiendo esa autoridad adoptar las acciones correctivas 

que correspondan. 

1.5.-Permiso de Circulación sin código del Servicio de Impuestos Internos  

El examen permito advertir que algunos Permisos de Circulación girados carecían del código SII, 

cuyo detalle se señala en el informe final. 

El Edil en su respuesta indica que , que por un error involuntario , no se tomo el código del SII, 

asimismo , manifiesta que ciertas placas no se ingresaron por no incluirse en la tabla del 

precitado servicio , y otras por ser vehículos del ano 2009.Al respecto, corresponde mantener lo 

observado en tanto  no se acredite su total regularización. 

1.6.-Cálculo erróneo de permisos de circulación otorgados a vehículos nuevos y renovaciones. 

En el informe se señalo que el calculo de la renovación para el permiso de los vehículos ano 

2009, que se realiza en el mes de Marzo se hace en base a la tasación del mismo modelo del 

vehículo del ano anterior en la base proporcionada por el SII, lo cual contraviene la resolución 

exacta N° 5 del 13.01.2009 emitida por dicha entidad. 

Lo señalado anteriormente, no permite subsanar lo observado mientras no se reintegre 

totalmente las diferencias en las Arcas Municipales, debiendo la autoridad disponer la devolución 

o recuperar las sumas correspondientes a los contribuyentes respectivos y , en su caso ejerce 

las acciones pertinentes. 

2.- Patentes Comerciales 

 2.1.-Examen documental de carpetas  

En relación con los procedimientos de acreditación de antecedentes, el examen documental 

demostró el incumplimiento de la normativa vigente para el otorgamiento contenido  en el 

Artículo 26 del decreto Ley N° 3.063, de 1979, toda vez que el 68,63% de las carpetas de 

contribuyentes carecían de algunos de los antecedentes. 
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Sobre el particular, corresponde mantener las observaciones mientras no se informe resultados 

concretos de la medida anunciada. 

2.2.- Contribuyentes en el pago de patentes  

El examen evidencio que el municipio registra derechos sobre terceros por $ 47.649.716. 

Teniendo en consideración que dicha situación se mantiene, y que la autoridad municipal no 

aporta antecedentes que regularicen el hecho cuestionado, corresponde mantener la 

observación. 

2.3.- Convenios de pagos por morosidad de patentes. 

En el informe final se indico que la Municipalidad de San José de Maipo suscribió dieciséis (16) 

convenios de pagos por un monto de $1.937.105.-, de las cuales siete (7) permanecen 

morosos, por la suma de $ 916.067.- 

Por ende , sobre los numerales 2.2 y 2.3 precedentes , esa autoridad deberá disponer las 

medidas conducentes a obtener los pagos correspondientes. 

2.4.-Errores en el cálculo en el cobro de las patentes  

Se establecieron errores en la determinación del cálculo delo cobro del valor de las cuotas de 

algunas patentes, produciéndose en algunos casos un cobro menor que totaliza $190.798.-y en 

cobros en exceso, que ascienden a $ 56.421.- 

Al respecto , ese municipio no entrego ningún nuevo elemento que permita desvirtuar lo 

observado , en consecuencia dicha observación se mantiene, debiendo disponer de la devolución 

o recuperar las sumas correspondientes a los contribuyentes respectivos y en caso contrario , 

ejercer las acciones legales pertinentes. 

 2.5.- Multas por no presentación de capital propio tributario del año 2008 

Se observo falta de cobro de multas a los contribuyentes que no efectuaron sus declaraciones 

de capital propio dentro de los plazos establecidos. 

El Alcalde reconoce la situación manifestando la falta de cobro de multas, y hacer mención de 

las falencias del programa de patentes comerciales  de la empresa CAS CHILE S.A, por lo tanto 

se mantiene la observación. 

2.6.- Patentes Municipales no ejercidas por su titular  

La fiscalización efectuada permite comprobar las existencias de patentes cuyas actividad 

económica no es explotada por su titular sino por otra persona sin que conste la inscripción de 

la transferencia de la patente. 

Sobre lo anterior corresponde señalar que los argumentos y los antecedentes proporcionados 

por esa autoridad son insuficientes para superar lo observado , en caso de arriendo del 

establecimiento comercial se produce un cambio del contribuyente que deberá ser informado al 

municipio y la patente ser enrolada a nombre del nuevo titular. 
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2.7.-Carpetas de contribuyentes no proporcionadas  

En relación a lo observado referido a que esa entidad no puso a disposición 42 carpetas de  

contribuyentes para su revisión, la autoridad indica que fue por una falta de tiempo. 

Al respecto corresponde que esa autoridad arbitre medidas  pertinentes para la información 

requerida y sea puesta a disposición de este Organismo  de Control Oportuno.  

2.8.-Patentes limitadas de alcoholes  

En el informe se observo que la municipalidad de San José de Maipo se encuentra  excedida en 

33 patentes limitadas. 

No obstante no se informa medidas concretas para regularizar la situación, lo que será objeto de 

seguimiento en futuras fiscalizaciones.  

3.-Derechos de aseo no aprobados por alcalde y le concejo 

La tarifa respectivas no ha sido aprobada por el alcalde  y le concejo, como exige el  artículo 7° 

de la Ley de Rentas Municipalidades. 

Efectuadas nuevas indagaciones , el Director de administración y finanzas mediante correo 

electrónico , informo que mediante decreto N°26, del 21 de enero del 2010se aprobó la tarifa de 

aseo , por un monto de $30.19, señalando además que se formo una comisión de finanzas para 

el año 2010 se aplica la normativa vigente , todo con la aprobación de concejo municipal. 

Conforme lo informado corresponde levantar la observación. 

4.-Sobre patentes otorgadas a particulares que explotan áridos en bienes nacionales de uso 

público. 

La revisión efectuada a las carpetas de los contribuyentes de áridos en bienes nacionales de uso 

público permitió advertir la inexistencia de los antecedentes que acrediten el otorgamiento de 

concesiones , así como la existencia de particulares que desarrollarían actividades económicas 

con concesiones extinguidas por cumplimiento del plazo por lo cual fueron otorgadas. 

En atención a las medidas adoptadas y en proceso de implementación, se levanta la 

observación, cuya regularización efectiva será verificada en futuras fiscalizaciones. 

III.OTRAS OBSERVACIONES   

1.- Sistema de Información  

El sistema computacional que utiliza el Municipio fue implementado por la  por la empresa de 

CAS CHILE S.A , mediante convenio de colaboración para el fortalecimiento municipal suscrito 

con fecha 11 de agosto del 2007 , entre el Municipalidad de San José de Maipo y la 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, aprobado por decreto exento N° 286 de 

5 de septiembre de 2007. 

Sobre particular cabe señalar que el sistema presenta falencias en: 
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1.1.-Sistema de información de permisos de circulación 

1.2.-Sistema de información de patentes CIPA  

Con respecto a los puntos 1,1.1 y 1.2 la autoridad edilicia en síntesis reconoce las falencias e 

informa que la municipalidad efectuara un proceso de licitación para una nueva capacitación a 

los funcionarios involucrados, con el fin de operar y utilizar en forma correcta los diferentes 

módulos del sistema. 

No obstante, no se aporta respaldo documental de las medidas informadas , por consiguiente se 

mantiene la observación. 

2.- Conciliaciones bancarias 

Se observo que las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes administradas por ese 

municipio no son efectuadas desde el año 2008. Al respecto, procede mantener la observación 

formulada, hasta que el municipio regularice la situación  

3.- Envió de informes  

La entidad tiene pendiente de envío de informe a la Contraloría General, desde el año 2008, los 

informes analíticos presupuestarios de iniciativa de inversión, de variaciones presupuestarias de 

iniciativa de inversión, de variaciones de la ejecución presupuestaria, el balance de 

comprobación de saldos de meses de enero a diciembre y el informe de cierre de año 2008. 

Atendido a lo señalado por el Alcalde y efectuadas  nuevas validaciones, la observación se 

mantiene debido a que aun se encuentra pendiente el envío de los informes e esta Contraloría  

General. 

Finalmente cabe señalar que se mantienen las restantes observaciones señaladas en el Informe 

Final N°296 del 2009, toda vez que el municipio no aporto nuevos antecedentes a su respecto.  

 

2.-RESUMEN DMSAI  N°740/10 SOBRE LA CONTRATACION DIRECTA EN LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE MAIPO. 

Se han dirigido a esta Contraloría General, algunos miembros del Concejo Municipal de San José 

de Maipo, quienes denuncian que el Alcalde dispuso la contratación directa de una empresa para 

efectuar labores de demolición , retiro de escombros e instalación de viviendas de emergencia, 

en relación con los daños ocasionados por el terremoto del día 27 de febrero del 2010, sin 

informar dicha situación al Concejo Municipal, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 La autoridad edilicia señala que la información ha estado siempre a disposición de todos los 

concejales y que inclusive en diferentes sesiones del concejo municipal, los Directores de Aseo y 

Ornato y de Administración y Finanzas han entregado información sobre los trabajos analizados 

en la especie.  
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En efecto cabe señalar que el Municipio solo había publicado a través del portal mercado publico 

la orden de compra N°3620-146-SE10 del 08 abril del 2010, por un monto de $ 21.850.000 , 

que representa solo el primer estado de pago del contrato, efectuado mediante el Decreto de 

Pago N°600 del 27 de abril del 2010. 

Siendo la publicidad un principio orientador de los servicios públicos  elevados a rango 

constitucional por el Articulo 8°de la Constitución Política, El Alcalde  deberá dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones   normativas relativas a la transparencia en el proceso de 

contratación directa que incluyen su publicidad tanto en el sistema de información de compras y 

contrataciones públicas, como en las sesión de concejo municipal que corresponda.   

 

3.-RESUMEN DIR N° 1212/10, REF 233.312/10 SOBRE LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE 

COSTOS DIRECTOS COMO CONSECUENCIA DEL ATRASO DE RECEPCION PROVISORIA 

EN CONTRATO DE OBRA MUNICIPAL “REPOSICION CUARTEL N°2COMPAÑIA DE 

BOMBEROS DE SAN JOSE DE MAIPO. 

 Mediante la referencia del rubro , el Alcalde de la Municipalidad de San José de Maipo , 

responde al requerimiento formulado por este Organismo de Control, por Oficio N° 41.696 del 

año en curso ,tendiente a precisar la fecha de termino real de la obra Reposición Cuartel N° 2 

Compañía de Bomberos de San José de Maipo , adjudicada por decreto alcaldicio exento N° 290 

de 2005, del precitado municipio, con el fin de determinar si la contratista le asiste el derecho al 

reembolso de los costos de las faenas . Tal retraso producto de circunstancias inimputables al 

adjudicatario, vinculadas a la tramitación del empalme eléctrico del Proyecto; e imprecisiones 

respecto de los aumentos de obra y plazo.  

 Conclusión esa corporación deberá  informar a esta Contraloría General , dentro de un 

plazo de 10 días hábiles administrativos contados desde la recepción de este oficio , sobre la 

evaluación del pago correspondiente a los costos directos en que incurrió el contratista , entre la 

fecha real de termino de la obra y la de la recepción provisoria , para lo cual deberá solicitar al 

adjudicatario que acredite fehacientemente los gastos incurridos y la ocurrencia de perjuicios 

comprobados que haya sufrido , adjuntando todos los antecedentes inherentes a dicho 

procedimiento. 

 

 4.-RESUMEN DMSAI N°1.131/2010, REF 217.297/2010 SOBRE AUDITORIA A 

LOS MACROPROCESOS DE GENERACION DE RECURSOS, RECURSOS  EN  

ADMINISTRACION  Y DESARROLLO COMUNITARIO EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

JOSE DE MAIPO. 

 En cumplimiento  del plan anual de la fiscalización de esta Contraloría General para el 

año 2010 y de acuerdo con las facultades establecidas  en la Ley N°10.336, Organica de esta 

institución se efectúo en la Municipalidad de San José de Maipo. 
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 Objetivo 

 La auditoria tuvo por finalidad verificar el cumplimiento de las  disposiciones legales y 

reglamentarias que regulan los macroprocesos ya identificados , relacionados con la percepción  

y ejecución de los recursos orientados a atender la emergencia producida por el aludido 

terremoto comprobado , además su correcta administración , registro y uso , la veracidad  y  

fidelidad de las cuentas y autenticidad de la documentación de respaldo , conforme a lo 

dispuesto en el artículo 95 de la Ley N° 10.336.  

 Metodología 

 El examen se realizo de acuerdo con las normas y procedimientos de control aceptadas 

por esta Contraloría General lo que comprendió entrevista , indagaciones , visitas a terreno, 

verificación de los registros contables , análisis de los documentos de respaldo y la aplicación de 

otras técnica de auditoría que se consideran necesarias en las circunstancias.   

 Conclusiones 

Atendidas   las   consideraciones   expuestas durante   el desarrollo del presente trabajo, se 

concluye que la Municipalidad de San José de Maipo, en términos generales, se ha ajustado a 

los objetivos y procedimientos establecidos para hacer frente a la emergencia derivada del 

terremoto de 27 de febrero de 2010, sin perjuicio de las situaciones que se señalan a 

continuación: 

1-   Respecto      de      las      observaciones planteadas en el acápite I "sobre control interno", 

se deberán implementar las medidas necesarias para resolver las falencias advertidas, lo cual 

será verificado en futuras fiscalizaciones a la entidad. 

2.-     En   relación   con   las   observaciones 

formuladas en el título II "recursos en administración", fondos para situaciones de emergencia 

otorgados por el Ministerio del Interior, referidas a la ejecución de servicios contratados antes 

de la aprobación de la contratación directa; la falta de publicación en el portal mercado público 

de la resolución que ordenó el trato directo; la publicación en ese porta! de una orden de 

compra que avala sólo el primer estado de pago de los servicios contratados; otras compras 

directas sin resolución fundada; y. la falta de rendición de los desembolsos conforme a la 

Resolución 759, de este Organismo, el municipio deberá dar cabal cumplimiento a lo dispuesto 

en la ley N° 19.886 y su reglamento, y efectuar las rendiciones según la citada resolución, 

informando a esta Contraloría General en un plazo de 30 días contados desde la recepción del 

presente informe. 

3.-    En     cuanto     a     las     observaciones 

establecidas en el capitulo III "otros programas de emergencia'1, punto 1.2, sobre la no 

distribución del total de los recursos provenientes del programa manos a la obra y 1.3, falta de 

rendición al Ministerio del Interior de las entregas a los beneficiarios y del reporte semanal a la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la autoridad comunal deberá velar 

porque los recursos lleguen a los damnificados y realizar !as rendiciones y reportes a las 
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reparticiones pertinentes, informando de esto último, a este Organismo, en un plazo de 15 días 

hábiles. 

4.-     En   relación   con   las   observaciones formuladas al programa Mejore su Vivienda, del 

mismo capitulo III, referidas a compras directas sin resolución fundada; recursos pendientes de 

entrega a los beneficiarios; materiales entregados según las fichas respectivas, pero que no han 

sido distribuidos a los beneficiados; y, diferencias sin aclarar entre et recuento físico de los 

materiales y lo determinado por la Contraloría General, el jefe comunal deberá dictar la 

resolución para regularizar las compras por trato directo y publicarla conforme lo prevén la ley 

N" 19.886 y su reglamento, disponer que los recursos sean entregados a los damnificados y 

aclarar las diferencias producidas, informando a esta Entidad Fiscalizadora en un plazo de 30 

días. 

5.-     Respecto de los bienes distribuidos por la Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, a cuyo 

respecto se observó deficiencias en los recibos de entrega de mediaguas; viviendas sin distribuir 

a los damnificados y existencia de una mayor cantidad de mediaguas que el saldo informado por 

el municipio, el edil deberá implementar las medidas tendientes a regularizar las situaciones 

observadas e informar a este Organismo de Control en un plazo de 30 días. 

6.-    En cuanto a las observaciones formuladas respecto del proyecto Refugio, referidas al 

faltante de materiales y deficiencias en los recibos de entrega de materiales a los damnificados, 

la autoridad comunal deberá aclarar el faltante y corregir las deficiencias detectadas, 

informando al respecto en el mismo plazo señalado en el punto anterior. 

7.-    En lo que se refiere a las observaciones consignadas en el punto N° 5, "fondos de 

emergencia de origen municipal" del mismo capitulo III, sobre errores de imputación contable; 

gastos menores sin documentación de respaldo; y, compras directas sin resolución fundada, esa 

entidad deberá corregir tal imputación de los gastos, respaldar éstos con los documentos que 

proceda y emitir y publicar la respectiva resolución, lo cual deberá ser acreditado ante esta 

Contraloría General en un plazo de 30 días. 

8.-    Respecto de las objeciones formuladas en el título V. "Generación de Recursos", sobre 

derechos de aseo; se deberá remitir la ordenanza debidamente aprobada y publicada, en un 

plazo de 30 días contados desde !a fecha de recepción del presente informe, 

Transcríbase al alcalde, a la unidad de control interno y al concejo municipal de San José de 

Maipo. 
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IX. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

                             En el presente informe sobre la gestión financiera, contable y presupuestaria 

de la Municipalidad de San José de Maipo, se debe tener presente un análisis que cubre, 

principalmente, tres aspectos. En primer término, se fundamenta en un marco doctrinario de 

carácter general, como son, principios, normas y procedimientos técnicos, donde le corresponde 

a la Unidad de Administración y Finanzas la responsabilidad del registro de las operaciones 

económico-financieras que se realizan, el que desde luego, debe estar en armonía con los 

preceptos normativos antes citados y con los principios de Control Interno, para asegurar así, la 

calidad y confiabilidad de la información financiera. 

 

                             El segundo aspecto, lo constituye el procesamiento de la información, por lo 

cual, los informes deben entenderse como una respuesta a la finalidad del Sistema de 

Contabilidad General de la Nación, como es la integración de los movimientos financiero-

presupuestarios y patrimoniales, entendiendo el Presupuesto como un instrumento de 

planificación que contiene la estimación de los probables recursos a recaudar por el municipio, 

durante el periodo 2010, como igualmente, la proyección de los gastos que podrá asumir para el 

logro de sus objetivos, durante igual periodo. Por su parte la Contabilidad, se entiende como la 

técnica destinada a mostrar las variaciones en la composición de los recursos y obligaciones del 

municipio, de acuerdo con los hechos económicos reales y susceptibles de ser expresados en 

términos monetarios. 

                             En tercer término, corresponde mostrar el cumplimiento de uno de los 

objetivos fundamentales de la Contabilidad, esto es, proporcionar información confiable y 

oportuna para que los distintos usuarios, autoridades comunales y directivos municipales, 

puedan optimizar su toma de decisiones. 

                             Enmarcado en lo precedentemente señalado, se expone el presente informe 

sobre la gestión financiera del municipio durante el año 2010. En este contexto, el presente 

documento incluye información relacionada con el Balance de Ejecución Presupuestaria, el 

cumplimiento respecto a lo presupuestado y la composición estructural de las distintas partidas 

que lo componen. Así también, se agrega un análisis de la evolución presupuestaria desde el 

año 2008 al año 2010, y finalmente un estudio de indicadores de gestión. 

 

FINANZAS MUNICIPALES 

                             Esta área es la que considera exclusivamente los aspectos financieros 

contables, relativos al presupuesto municipal, basados en el Balance de la Ejecución 

Presupuestaria correspondiente al año 2010. 
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1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL 

1.1.- Fuentes de Recursos (Ingresos) 

                             La composición de los recursos que permiten al Municipio llevar a cabo las 

acciones necesarias tendientes a satisfacer las necesidades de la comunidad, totalizaron durante 

el periodo 2010 la suma de M$ 2.837.913, experimentando un decrecimiento respecto al año 

2009 de un 10,1%. Las principal fuente de recursos propios, está dada por los aportes 

provenientes del Fondo Común Municipal, los que representan el 29.23% del total de ingresos 

percibidos por el municipio durante este ejercicio presupuestario. Otras fuentes de ingresos 

propios, están dados por los Permisos de Circulación de Beneficio Municipal, la Participación en 

el Impuesto Territorial, las Patentes Municipales y los Derechos Municipales, que en conjunto 

suman un 25.15% del total.  

                             En cuanto a la gestión municipal, en la captación de recursos externos, se 

tiene que durante el ejercicio 2010 se percibieron recursos por un total de $761.191, 

equivalentes a un 26,82% del total de ingresos municipales, principalmente dados por recursos 

por Transferencias para gastos destinados a formación de bienes de capital, con un 17,05% y 

Transferencias Corrientes por un 9,77%. En la Tabla Nº 1 y Gráfico Nº 1, se puede apreciar la 

estructura general de ingresos percibidos por el municipio, durante el año 2010. 

 

1.1.1.- Distribución de Recurso 

TABLA Nº 1: INGRESOS MUNICIPALES PERCIBIDOS EN (M$) 

INGRESOS MONTO 

(M$) 

ESTRUCTURA 

(%) 

Impuesto Territorial 154.861 5,46% 

Permisos de Circulación 274.631 9,68% 

Patentes Municipales 268.644 9,47% 

Derechos Municipales 187.339 6,60% 

Fondo Común Municipal 829.654 29,23% 

Transferencias Corrientes 277.304 9,77% 

Transferencias G. Capital 483.887 17,05% 

Otros Ing. Presupuestarios 244.828 8,63% 

Saldo Inicial de Caja 116.765 4,11% 

 

TOTAL INGRESOS  

 

2.837.913 

 

100% 
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GRAFICO Nº 1 

ORIGEN DE LOS RECURSOS AÑO 2010 

(DISTRIBUCION PORCENTUAL) 
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1.2.- Destino de los Recursos (Gastos Devengados). 

                             La distribución porcentual de los gastos municipales que en el año 2010 

alcanzaron a M$ 2.794.067, muestra que el principal destino que se dio a los recursos 

municipales, corresponde a Gastos Administrativos, tales como son los Gastos en Personal y 

Bienes y Servicios de Consumo, que en conjunto representan el 46.61% de los gastos totales, y 

al sumar a lo anterior,  los traspasos a la Corporación Municipal, el gasto municipal 

relativamente fijo para gastos de funcionamiento equivale a un 66.23%, es decir, más de la 

mitad de los gastos municipales se destina a cubrir gasto corriente, quedando un escaso margen 

para ser destinado, ya sea a inversión con recursos propios u otras transferencias para 

satisfacer las necesidades de la comunidad. 

                             En forma separada, se puede analizar que los gastos destinados a la 

Corporación, tanto para Educación como para Salud, representan el 19.62% del total de los 

gastos ejecutados del presupuesto municipal. Así también se observan en las figuras siguientes, 

que el uso de recursos destinados a otras Transferencias al sector privado, ya sea por 

Programas Sociales, Culturales, Subvenciones, Asistencia Social, etc., representan sólo el 8.50% 

del total de los gastos municipales. 

                             Durante el año 2010, el municipio, aportó al Fondo Común Municipal, un 

total de M$ 173.443.-, correspondientes al 6,21% de los gastos totales municipales. En la Tabla 

Nº 2 y el Gráfico Nº 2, se presentan en forma detallada los principales usos que la 

administración municipal dio a los recursos financieros del municipio, durante el ejercicio 

presupuestario del año 2010. 

 

1.2.1.- Distribución del Gasto 

TABLA Nº 2: GASTOS MUNICIPALES DEVENGADOS EN (M$)  

GASTOS DEVENGADOS MONTO 

(M$) 

ESTRUCTURA 

(%) 

Gastos en Personal 764.253 27,35% 

Gastos de Operación 538.197 19,26% 

Transferencias a Corporación 548.280 19,62% 

Otras Transferencias 237.552 8,50% 

Transferencias al F.C.M. 173.443 6,21% 

Inversión Real 255.524 9,15% 

Otros Gastos  276.818 9,91% 

 
TOTAL GASTOS DEVENGADOS 

 
2.794.067 

 
100% 
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GRAFICO Nº 2 

DESTINO DE LOS RECURSOS AÑO 2010 
(DISTRIBUCION PORCENTUAL) 
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2.- ESTADO DE CAMBIOS PRESUPUESTARIOS MUNICIPAL.- 

 

                             En la Tabla Nº 3 y Gráficos Nºs 3 y 4 siguientes, se presenta un detalle de la 

evolución presupuestaria municipal, desde el año 2008 al año 2010. Para hacer comparativas 

las cifras, éstas se expresan en términos reales y en miles de pesos al año 2010. 

 

                             En cuanto al total de los ingresos, las cifras muestran un incremento desde 

el año 2008 al 2009, comportamiento que no se mantiene para el año 2010, lo cual se explica 

principalmente por los efectos del Terremoto del 27 de Febrero, lo que generó que disminuyera 

la recaudación de Permisos de Circulación, de Impuesto Territorial, y los aportes Extraordinarios 

del Fondo Común Municipal, así como lo recursos externos para financiamiento de Iniciativas de 

Inversión. 

 

                             No obstante lo anterior, esta disminución de los ingresos totales no se 

refleja en los Ingresos Propios Permanentes (IPP), se incrementaron en un 13.14% en el año 

2010, respecto al año anterior, lo cual habla de un mejoramiento en la autonomía financiera del 

municipio, que aún no es suficiente para satisfacer en forma adecuada las necesidades de la 

comunidad. Este incremento se mantiene si se analiza a nivel de Ingresos Propios (IP), es decir, 

sumando a los IPP los ingresos provenientes del Fondo Común Municipal. 

 

                             En cuanto a los Gastos Municipales, se observa que a nivel de totales, éstos 

no muestran una tendencia continua hacia el alza, ya que en el año 2009 se incrementan 

respecto al ejercicio anterior, decreciendo para el año 2010, es decir, se mantiene el 

comportamiento de los Ingresos municipales. A nivel de detalle, se tiene que el ítem que más 

decreció corresponde a la inversión Real, así también muestran un crecimiento importante, los 

gastos en Transferencias Corrientes, con un 12.85%; y los Gastos en Bienes y Servicios de 

Consumo y en Personal, se mantienen con un crecimiento que no es significativo. En la Tabla 

siguiente se presenta en detalle el comportamiento presupuestario en los últimos 3 años. Cabe 

precisar que los datos del año 2008, no incluyen todos los movimientos económico-financieros, 

por cuanto no se llevó la Contabilidad de acuerdo a las normas establecidas. 
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TABLA Nº 3: ESTADO DE CAMBIOS PRESUPUESTARIOS 2008-2010 

                 (En Miles de Pesos año 2010) 

 

INGRESOS 

 

AÑO 2008 

M$ 

AÑO 2009 

M$ 

AÑO 2010 

M$ 

INGRESOS MUNICIPALES (PERCIBIDOS) 2.749.354 3.157.206 2.837.913 

1.- Ingresos Propios Permanentes (IPP) 949.344 969.044 1.096.358 

1.1.- Impuesto Territorial Beneficio Municipal 169.499 172.812 154.861 

1.2.- Permisos de Circulación Benef. Municipal 95.892 114.781 102.987 

1.3.- Patentes de Beneficio Municipal 187.997 176.106 268.644 

1.4.- Derechos de Aseo 59.493 67.092 68.287 

1.5.- Otros Ingresos Propios Permanentes 436.463 438.253 501.579 

2.- Participación en FCM 792.301 857.578 829.654 

3.- Ingresos Propios (1 + 2) 1.741.645 1.826.622 1.926.012 

4.- Transferencias 626.012 795.748 545.359 

5.- Otros Ingresos Municipales 381.697 534.836 366.542 

GASTOS 
 

 
M$ 

 
M$ 

 
M$ 

GASTOS MUNICIPALES (DEVENGADOS) 2.344.874 3.061.991 2.794.067 

1.- Gastos en Personal 664.568 749.311 764.253 

1.1.- Personal de Planta 470.817 549.372 560.764 

1.2.- Personal a Contrata 94.127 101.966 92.557 

1.3.- Personal a Honorarios 34.388 43.516 49.673 

1.4.- Otros Gastos en Personal 65.236 54.457 61.259 

2.- Gastos en Bienes y Servicios 556.155 538.730 538.197 

2.1.- Textiles, Vestuario y Calzado 4.812 1.595 1.045 

2.2.- Combustibles y Lubricantes 24.709 18.348 24.396 

2.3.- Materiales de Uso o Consumo 19.117 30.541 36.918 

2.4.- Servicios Básicos 244.372 219.574 249.264 

2.5.- Mantenimiento y Reparaciones 24.914 13.237 9.761 

2.6.- Publicidad y Difusión 3.985 5.701 4.861 

2.7.- Servicios Generales 218.518 216.604 182.073 

2.8.- Arriendos 2.789 5.163 7.358 

2.9.- Servicios Financieros y de Seguros 0 4.306 4.202 

2.10.-Servicios Técnicos y Profesionales 1.389 9.501 6.928 

2.11.-Otros Gastos en Bienes y Servicios 11.550 14.160 11.391 

3.- Transferencias Corrientes 629.178 850.073 959.275 

3.1.- Transferencias a Educación 363.015 427.717 483.280 

3.2.- Transferencias a Salud 31.887 49.685 65.000 

3.3.- Transferencias al F.C.M. 118.663 190.484 173.443 

3.4.- Otras Transferencias 115.613 182.187 237.552 

4.- Inversión Real Municipal 257.394 780.999 255.524 

5.- Otros Gastos 237.579 142.878 276.818 

    

Gastos Corrientes + Transf.Corporación 1.615.625 1.765.443 1.850.730 

    

Ing. Propios – (Gto. Corrientes + Transf. 

Corporación) 

126.020 61.179 75.282 

    

Deuda Flotante Municipal 118.730 108.256 209.975 

    

Superávit (Déficit) Presupuestario 404.480 95.214 43.846 
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GRAFICO Nº 3: COMPORTAMIENTO DE INGRESOS PERCIBIDOS 

(En Miles de Pesos año 2010) 
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GRAFICO Nº 4: COMPORTAMIENTO DE GASTOS DEVENGADOS 

(En Miles de Pesos año 2010) 
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3.- ANALISIS DE INDICADORES DE GESTION.- 

                             Como cuestión previa en el análisis de indicadores de gestión, corresponde 

precisar que éstos permiten medir el grado de eficiencia en la gestión de generación de recursos 

y en el gasto del municipio. Al mismo tiempo, permiten a las autoridades comunales, tomar 

decisiones oportunas y señalar las causas más relevantes de los problemas de la gestión 

institucional. Cabe tener presente que un indicador por sí mismo, muestra una situación 

específica y no generalizada, característica que debe ser tomada en consideración al momento 

de tomar las decisiones. A continuación, se analizan los siguientes indicadores de gestión cuyos 

antecedentes son obtenidos del Balance de Ejecución Presupuestaria al 31 de Diciembre de 

2010. 

 

DENOMINACION INDICADOR 

 

FORMULA VALOR 

% 

1.- Capacidad de Generación de      Ingresos ( IPP/IP ) x 100 56,92 

2.- Dependencia del Fondo Común Municipal ( IPFCM/IP ) x 100 43,08 

3.- Participación de Ingresos Propios en el Ingreso Total ( IP/IT ) x 100 67,85 

4.- Recursos Disponibles ((IP–GF) / IP)x100 3,91 

5.- Razón de Gastos Administrativos (GA/IP) x 100 67,62 

6.- Inversión Municipal en la Comuna (IRM/GT) x 100 9,15 

7.- Incidencia % de Transferencias a la Corporación Municipal (TR/IP) x 100 28,47 

 

 

 DESCRIPCION  

 
IPP 

 
: Ingresos Propios Permanentes 

 

IP : Ingresos Propios  

IPFCM : Ingresos Provenientes del Fondo Común Municipal  

IT : Ingresos Totales  

GF : Gastos Fijos  

IRM : Inversión Real Municipal  

GT : Gastos Totales  

GP : Gastos en Personal  

GA : Gastos Administrativos  

TC 
 

: Total transferencias a Corporación  
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1.- CAPACIDAD DE GENERACION DE INGRESOS.- 

                             Este indicador muestra la relación porcentual que existe entre los Ingresos 

Propios Permanentes ( IPP ) y los ingresos Propios ( IP ) de la Municipalidad. 

                             De esta forma, se obtiene un coeficiente de 56,92%, valor que representa la 

capacidad que tiene el municipio para generar Ingresos Propios Permanentes.  

 

2.- DEPENDENCIA DEL FONDO COMUN MUNICIPAL.- 

                             Directamente relacionado con el anterior, este indicador nos muestra la 

relación porcentual que existe entre los Ingresos Provenientes del Fondo Común Municipal 

(IPFCM) y los Ingresos Propios (IP).  Así, se tiene que para el año 2010, los Ingresos 

Provenientes del Fondo Común Municipal, representan el 43,08% de los Ingresos Propios. 

 

 3.- PARTICIPACION DE INGRESOS PROPIOS EN EL INGRESO TOTAL.- 

                             Con este indicador se puede determinar el grado de autonomía financiera 

del Municipio, obteniéndose de esta forma, que el 67,85% de los Ingresos Totales son 

generados en forma autónoma, descontadas las transferencias de otras entidades públicas.  

 

4.- RECURSOS DISPONIBLES.- 

                             Con este coeficiente, se determina el porcentaje respecto a cuánto de los 

Ingresos Propios de la Municipalidad, quedan potencialmente disponibles para inversión o para 

cubrir otros requerimientos de la comunidad, una vez cubiertos los Gastos Fijos ( GF ). Para este 

análisis se consideran como gastos fijos, los siguientes: 

- Gastos en Personal 

- Bienes y Servicios de Consumo 

- Transferencias Corporación. 

 

                             La capacidad de gestión de la municipalidad, hacia la comunidad, y por 

tanto, la disponibilidad potencial de ingresos propios para ser destinados a proyectos o acciones 

de interés municipal de decisión propia, equivale al 3,91%, el cual se puede interpretar 

señalando que se cuenta con una baja disponibilidad potencial de recursos municipales para ser 

destinados a inversión.   
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5.- RAZON DE GASTOS ADMINISTRATIVOS.- 

                             Como una forma de continuar con el análisis que muestra el indicador 

anterior, se calcula otro indicador de gestión, denominado Razón de Gasto Administrativo 

(RGA), el cual mide la relación que existe entre los Gastos Administrativos ( Gastos en Personal 

y Gastos en Bienes y Servicios de Consumo) de la Municipalidad y los Ingresos Propios. Para el 

análisis del referido coeficiente se establecieron los siguientes niveles: 

NIVEL R.G.A. 

Ideal u óptimo : Igual o menor a 25% 

Aceptable : Entre 26% y 40% 

Crítico : Mayor de 40% 

                           

                             Al respecto, se puede señalar que el coeficiente determinado al término del 

año 2010 es de 67,62%, por lo tanto, se encuentra en el tramo “Crítico“. 

 

6.- INVERSION MUNICIPAL EN LA COMUNA.- 

                             Este indicador muestra la relación de Inversión que realizó la Municipalidad 

en la Comuna a través de las distintas fuentes de financiamiento y los gastos totales, es decir, 

permite observar qué proporción de los gastos se han destinado a inversión para desarrollo 

local.  Así, se obtuvo un coeficiente de 9,15%, lo cual quiere decir, que del Gasto Total del año 

de 2010,  el 9,15% de los recursos financieros, fueron destinados a Inversión, provenientes 

principalmente de fuentes externas. 

 

7.- INCIDENCIA PORCENTUAL DE TRANSFERENCIAS A CORPORACIÓN MUNICIPAL.- 

                             Las Transferencias totales del Presupuesto Municipal al término del año 

2010, a la corporación municipal, significó un 28,47% de los Ingresos Propios.  
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DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

INICIAL ($) 
PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
PERCIBIDO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO. 

($) 

 
CUMPLIMIEN

TO (%)  

PORCENTAJE 
ESTRUCTURA 

(%) 

03 
        

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y 
LA REALIZACION DE ACTIVIDADES  1.143.848.830   1.196.148.830     915.464.929   280.683.901  76,53% 32,26% 

03 01       PATENTES Y TASAS POR DERECHOS    548.452.441     598.652.441     455.984.136    142.668.305  76,17% 16,07% 

03 01 001     Patentes Municipales    226.659.221     270.759.221     268.644.367      2.114.854  99,22% 9,47% 

03 01 001 001   De Beneficio Municipal    226.659.221     270.759.221     268.644.367  2.114.854 99,22% 9,47% 

03 01 002     Derechos de Aseo     71.200.116      72.000.116      68.287.370      3.712.746  94,84% 2,41% 

03 01 002 001   En Impuesto Territorial     60.158.786      60.158.786      57.533.363  2.625.423 95,64% 2,03% 

03 01 002 002   En Patentes Municipales      9.938.160      10.738.160      10.754.007  (15.847) 100,15% 0,38% 

03 01 002 003   Cobro Directo      1.103.170       1.103.170             -    1.103.170 0,00% 0,00% 

03 01 003     Otros Derechos    196.940.104     202.240.104     119.052.399     83.187.705  58,87% 4,20% 

03 01 003 001   Urbanización y Construcción     25.086.086      25.086.086       8.498.638  16.587.448 33,88% 0,30% 

03 01 003 002   Permisos Provisorios     30.888.760      30.888.760       5.989.148  24.899.612 19,39% 0,21% 

03 01 003 003   Propaganda     26.578.800      26.578.800      21.248.084  5.330.716 79,94% 0,75% 

03 01 003 004   Transferencia de Vehículos     20.465.000      20.465.000       8.083.902  12.381.098 39,50% 0,28% 

03 01 003 999   Otros     93.921.458      99.221.458      75.232.627     23.988.831  75,82% 2,65% 

03 01 003 999 001 De Patentes Comerciales        924.480       1.424.480       1.302.460  122.020 91,43% 0,05% 

03 01 003 999 002 
Otros Derechos Departamento de 
Transito 

       577.800         577.800         450.739  127.061 78,01% 0,02% 

03 01 003 999 003 Otros  Derechos Deparatmento de Obras     22.063.400      22.063.400      10.152.183  11.911.217 46,01% 0,36% 

03 01 003 999 004 Permiso Comercio Ambulante      3.206.340       3.206.340             -    3.206.340 0,00% 0,00% 

03 01 003 999 005 Otros Derechos Unidad de Rentas        386.110         386.110          26.060  360.050 6,75% 0,00% 

03 01 003 999 006 Suministro de Agua Camión Aljibe      2.661.648       6.161.648       6.189.602  (27.954) 100,45% 0,22% 

03 01 003 999 007 
Venta de Bases Propuesta Pública (V. 
Neto) 

     1.975.928       1.975.928         252.101  1.723.827 12,76% 0,01% 

03 01 003 999 008 
Venta de Bases Propuesta Pública (IVA 
retenido)  

       352.154         352.154          47.899  304.255 13,60% 0,00% 

03 01 003 999 009 Servicio Camion Limpia Fosas      1.654.755       1.654.755             -    1.654.755 0,00% 0,00% 

03 01 003 999 010 Derechos Varios de Aseo      2.206.340       2.206.340         381.834  1.824.506 17,31% 0,01% 

03 01 003 999 011 
Derechos Varios de Patentes 
Comerciales 

     5.250.603       6.550.603       6.756.456  (205.853) 103,14% 0,24% 

03 01 003 999 012 Otros Derechos Municiaples      2.661.900       2.661.900             -    2.661.900 0,00% 0,00% 

03 01 003 999 013 Derechos de Extracción de Aridos     50.000.000      50.000.000      49.613.290  386.710 99,23% 1,75% 

03 01 003 999 019 Otros Derechos Municipales            -               -            60.003  (60.003)   0,00% 

03 01 004     Derechos de Explotación       51.550.000      51.550.000             -       51.550.000  0,00% 0,00% 

03 01 004 001   Concesiones     51.550.000      51.550.000             -    51.550.000 0,00% 0,00% 

03 01 999     Otras      2.103.000       2.103.000             -    2.103.000 0,00% 0,00% 
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DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

INICIAL ($) 
PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
PERCIBIDO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO. 

($) 

 
CUMPLIMIEN

TO (%)  

PORCENTAJE 
ESTRUCTURA 

(%) 

03 02       PERMISOS Y LICENCIAS    348.226.389     350.326.389     304.619.934     45.706.455  86,95% 10,73% 

03 02 001     Permisos de Circulación 
   3 

21.820.488  
   321.820.488     274.631.148     47.189.340  85,34% 9,68% 

03 02 001 001   De Beneficio Municipal    120.682.683     120.682.683     102.986.757  17.695.926 85,34% 3,63% 

03 02 001 002   De Beneficio Fondo Común Municipal    201.137.805     201.137.805     171.644.391  29.493.414 85,34% 6,05% 

03 02 002     Licencias de Conducir y similares     25.905.901      28.005.901      29.988.786  (1.982.885) 107,08% 1,06% 

03 02 999     Otros        500.000         500.000             -    500.000 0,00% 0,00% 

03 03       
PARTICIPACION EN IMPUESTO 
TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063) 

   247.170.000     247.170.000     154.860.859  92.309.141 62,65% 5,46% 

05         TRANSFERENCIAS CORRIENTES        600.000     182.386.954     277.303.859  - 95.016.905  152,04% 9,77% 

05 01       DEL SECTOR PRIVADO        100.000      83.330.148      83.330.148  0 100,00% 2,94% 

05 03       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS        500.000      99.056.806     193.973.711  -  95.016.905  195,82% 6,84% 

 05 03 002     
De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 

       100.000         100.000             -          100.000  0,00% 0,00% 

 05 03 002 001   Fortalecimiento de la Gestión Municipal        100.000         100.000             -          100.000  0,00% 0,00% 

 05 03 002 001 001 
Para Proyectos de Fortalecimiento de la 
Gestión Municipal 

       100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

05 03 004     
De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles 

       100.000         100.000         100.000            -    100,00% 0,00% 

05 03 004 001   Convenios Educación Prebásica        100.000         100.000         100.000            -    100,00% 0,00% 

05 03 004 001 01 Convenios        100.000         100.000         100.000  0 100,00% 0,00% 

05 03 007     Del Tesoro Público            -        47.528.528     142.845.433  -  95.316.905  300,55% 5,03% 

05 03 007 001   Patentes Acuícolas            -               -        46.950.193  (46.950.193) 0,00% 1,65% 

05 03 007 004   Bonificación Adicional             -        47.528.528      64.477.322  (16.948.794) 135,66% 2,27% 

05 03 007 999   Otras Transferrientes Corrientes         31.417.918  (31.417.918) 0,00% 1,11% 

05 03 008     Del Gobierno Regional        200.000      38.415.013      38.215.013        200.000  99,48% 1,35% 

05 03 008 001   
2% Subvención para Actividades de 
Carácter Cultural 

       100.000      15.091.700      14.991.700  100.000 99,34% 0,53% 

05 03 008 002   
2%  Subvención para Actividades de 
Carácter Deportivo 

       100.000      23.323.313      23.223.313  100.000 99,57% 0,82% 

05 03 099     De otras Entidades Públicas        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

05 03 999     De Otras Entidades Públicas            -        12.813.265      12.813.265            -    100,00% 0,45% 

05 03 999 001   De Otras Entidades Públicas            -        12.813.265      12.813.265  0 100,00% 0,45% 

                        

06         RENTAS DE LA PROPIEDAD     12.735.213      12.735.213       9.095.088     3.640.125  71,42% 0,32% 

06 01       
ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

    12.735.213      12.735.213       9.095.088  3.640.125 71,42% 0,32% 

06 02       DIVIDENDOS            -               -               -    0 0,00% 0,00% 

06 03       INTERESES            -               -               -    0 0,00% 0,00% 

06 04       PARTICIPACION DE UTILIDADES            -               -               -    0 0,00% 0,00% 

06 99       OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD            -               -               -    0 0,00% 0,00% 
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DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

INICIAL ($) 
PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
PERCIBIDO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO. 

($) 

 
CUMPLIMIEN

TO (%)  

PORCENTAJE 
ESTRUCTURA 

(%) 

08         OTROS INGRESOS CORRIENTES  1.086.891.392   1.138.129.426     988.814.243   149.315.183  86,88% 34,84% 

08 01       
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS 
POR LICENCIAS MEDICAS 

     8.100.000       8.100.000       6.897.445      1.202.555  85,15% 0,24% 

08 01 001     
Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley 
19.117 Art. Unico 

     8.000.000       8.000.000       6.897.445  1.102.555 86,22% 0,24% 

08 01 002     
Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y 
Ley 19.117 Art. Unico 

       100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

08 02       
MULTAS Y SANCIONES 
PECUNIARIAS 

   137.599.306     160.933.340     143.816.245     17.117.095  89,36% 5,07% 

08 02 001     Multas - De Beneficio Municipal     98.895.536     112.529.570     117.929.189  (5.399.619) 104,80% 4,16% 

08 02 002     
Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695  - De 
Beneficio Fondo Común Municipal 

       220.634         220.634             -    220.634 0,00% 0,00% 

08 02 003     
Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio 
Municipal 

     7.527.660       7.527.660       3.904.068  3.623.592 51,86% 0,14% 

08 02 004     
Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio 
Servicios de Salud 

     5.018.440       5.018.440       2.768.512  2.249.928 55,17% 0,10% 

08 02 005     
Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - 
De Beneficio Municipal 

     1.889.169       3.389.169       3.359.072  30.097 99,11% 0,12% 

08 02 006     
Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - 
De Beneficio Otras Municipalidades 

     5.252.233      13.452.233      13.436.284  15.949 99,88% 0,47% 

08 02 007     
Multas Juzgado de Policía Local - De 
Beneficio Otras Municipalidades 

       220.634         220.634             -    220.634 0,00% 0,00% 

08 02 008     Intereses     18.575.000      18.575.000       2.419.120  16.155.880 13,02% 0,09% 

08 03       

PARTIC. DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 
1979 

   932.246.101     932.246.101     829.654.706    102.591.395  89,00% 29,23% 

08 03 001     Participación Anual     897.246.101     897.246.101     806.718.443  90.527.658 89,91% 28,43% 

08 03 003     Aportes Extraordinarios     35.000.000      35.000.000      22.936.263  12.063.737 65,53% 0,81% 

08 04       FONDOS DE TERCEROS      6.105.658       6.105.658       1.343.622      4.762.036  22,01% 0,05% 

08 04 001     
Arancel al Registro de Multas de Tránsito 
No Pagadas 

     6.005.658       6.005.658       1.343.622  4.662.036 22,37% 0,05% 

08 04 999     Otros Fondos de Terceros        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

08 99       OTROS      2.840.327      30.744.327       7.102.225     23.642.102  23,10% 0,25% 

08 99 001     
Devoluc. y Reintegros no Provenientes 
de Impuestos 

     2.730.010      11.230.010       6.787.129  4.442.881 60,44% 0,24% 

08 99 999     Otros        110.317      19.514.317         315.096  19.199.221 1,61% 0,01% 

                        

10         
VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

       800.000         800.000             -         800.000  0,00% 0,00% 

10 01       TERRENOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 02       EDIFICIOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 03       VEHICULOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 04       MOBILIARIO Y OTROS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 
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PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
PERCIBIDO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO. 

($) 

 
CUMPLIMIEN

TO (%)  

PORCENTAJE 
ESTRUCTURA 

(%) 

10 05       MAQUINAS Y EQUIPOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 06       EQUIPOS INFORMATICOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 07       PROGRAMAS INFORMATICOS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

10 99       OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

11         CxC Ventas de Activos Financieros        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

11 99       Otros Activos Financieros        100.000         100.000             -    100.000   0,00% 

12         RECUPERACION DE PRESTAMOS     32.067.049      32.067.049       3.802.253    28.264.796  11,86% 0,13% 

12 10       INGRESOS POR PERCIBIR     32.067.049      32.067.049       3.802.253     28.264.796  11,86% 0,13% 

12 10 001     De Patentes Comerciales     32.067.049      32.067.049       3.802.253  28.264.796 11,86% 0,13% 

12 10 002     De Permiso de Circulación Vehicular            -               -               -    0 0,00% 0,00% 

12 10 003     Otros             -               -               -    0 0,00% 0,00% 

13         
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS 
DE CAPITAL 

   188.798.565     951.192.694     483.886.617   467.306.077  50,87% 17,05% 

13 01       DEL SECTOR PRIVADO        200.000       1.080.000         930.000        150.000  86,11% 0,03% 

13 01 001     
De la Comunidad - Programa 
Pavimentos Participativos 

       100.000         100.000          50.000  50.000 50,00% 0,00% 

13 01 002     De la Comunidad - Aporte Fondeve           90.000          90.000  0 100,00% 0,00% 

13 01 003     De la Comunidad - Aporte Subvenciones          790.000         790.000  0 100,00% 0,03% 

13 01 999     Otras        100.000         100.000             -    100.000 0,00% 0,00% 

13 03       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS    188.598.565     950.112.694     482.956.617    467.156.077  50,83% 17,02% 

13 03 002     
De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 

       200.000     534.631.000     284.200.800    250.430.200  53,16% 10,01% 

13 03 002 001   
Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal 

       100.000     427.271.000     230.869.000  196.402.000 54,03% 8,14% 

13 03 002 002   Programa Mejoramiento de Barrios        100.000     107.360.000      53.331.800  54.028.200 49,68% 1,88% 

13 03 005     Del Tesoro Público    188.198.565     188.198.565     168.880.912     19.317.653  89,74% 5,95% 

13 03 005 001   Patentes Mineras Ley Nº 19.143    188.198.565     188.198.565     168.880.912  19.317.653 89,74% 5,95% 

13 03 006     
DE LA JUNTA NACIONAL DE 
JARDINES INFANTILES 

       100.000     109.183.129      29.874.905  79.308.224 27,36% 1,05% 

13 03 006 001   CONVENIO PARA  CONSTRUCCI        100.000     109.183.129      29.874.905  79.308.224 27,36% 1,05% 

13 03 099     De Otras Entidades Publicas        100.000     118.100.000             -      118.100.000  0,00% 0,00% 

14         ENDEUDAMIENTO            -        42.780.570      42.780.570  0 100,00% 1,51% 

14 01       Endeudamiento Interno            -        42.780.570      42.780.570  0 100,00% 1,51% 

14 01 002     Emprestitos            -        42.780.570      42.780.570  0 100,00% 1,51% 

14 01 003     Créditos de Proveedores            -               -               -    0 0,00% 0,00% 

15         SALDO INICIAL DE CAJA      1.000.000     116.765.192     116.765.192  0 100,00% 4,11% 

                        

          TOTAL  I N G R E S O S  2.466.841.049   3.673.105.928   2.837.912.751   835.093.177  77,26% 100,00% 
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CUMPLIM
IENTO 

(%) 

ESTRUCT
URA (%) 

21         GASTOS EN PERSONAL    767.030.023     777.847.781    764.253.371     763.325.371  13.594.410       928.000  98,25% 27,35% 

21 01       PERSONAL DE PLANTA    563.237.155     565.844.913     560.764.384     560.764.384  5.080.529           -    99,10% 20,07% 

21 01 001     Sueldos y Sobresueldos    411.735.235     381.571.760     377.026.989     377.194.724  4.377.036           -    98,81% 13,49% 

21 01 001 001   Sueldos Bases    120.054.762     115.054.762     114.407.985     114.407.985  646.777           -    99,44% 4,09% 

21 01 001 002   Asignación de Antigüedad     17.310.497       8.945.906       8.756.786       8.756.786  189.120           -    97,89% 0,31% 

21 01 001 002 001 
Asignación de Experiencia, Art.48, Ley 
Nº19.070            -               -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

21 01 001 002 002 asignacion antigüedad     15.745.906       8.945.906       8.756.786       8.756.786  189.120   97,89% 0,31% 

21 01 001 002 003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley Nº15.076      1.564.591             -            0,00% 0,00% 

21 01 001 003   Asignación Profesional      1.832.095       1.832.095       1.588.303       1.588.303  243.792           -    86,69% 0,06% 

21 01 001 003 001 
Asignación Profesional, Decreto Ley Nº479 
de 1974      1.832.095       1.832.095       1.588.303       1.588.303  243.792           -    86,69% 0,06% 

21 01 001 007   Asignaciones del D.L. Nº 3551, de 1981    138.302.398     129.933.348     129.716.817     129.716.817  216.531           -    99,83% 4,64% 

21 01 001 007 001 
Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. 
Nº3.551 de 1981    135.631.134     129.631.134     129.507.090     129.507.090  124.044           -    99,90% 4,64% 

21 01 001 007 003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 de 1981      2.671.264         302.214         209.727         209.727  92.487           -    69,40% 0,01% 

21 01 001 014   Asignaciones Compensatorias     69.447.667      62.447.667      60.661.825      60.661.825  1.785.842           -    97,14% 2,17% 

21 01 001 014 001 
Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, 
de 1980     25.381.774      25.381.774      24.879.559      24.879.559  502.215           -    98,02% 0,89% 

21 01 001 014 002 
Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 
3, Ley Nº18.566      9.836.942       9.836.942       9.382.334       9.382.334  454.608           -    95,38% 0,34% 

21 01 001 014 003 
Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley 
Nº18.675     24.611.788      23.611.788      23.495.301      23.495.301  116.487           -    99,51% 0,84% 

21 01 001 014 004 
Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 
18.675        604.507         604.507         295.627         295.627  308.880           -    48,90% 0,01% 

21 01 001 014 999 Otras Asignaciones Compensatorias      9.012.656       3.012.656       2.609.004       2.609.004  403.652           -    86,60% 0,09% 

21 01 001 015   Asignaciones Sustitutivas     46.671.016      44.671.016      43.889.751      43.889.751  781.265           -    98,25% 1,57% 

21 01 001 015 001 Asignación Unica Art. 4, Ley N° 18.717     46.671.016      44.671.016      43.889.751      43.889.751  781.265           -    98,25% 1,57% 

21 01 001 025   ASIGNACION ARTICULO      2.136.428         436.428         167.735         167.735  268.693   38,43% 0,01% 

21 01 001 025 001 Asignación Especial        286.085         286.085          22.461          22.461  263.624   7,85% 0,00% 

21 01 001 025 002 Asignación Profesional      1.850.343         150.343         145.274         145.274  5.069   96,63% 0,01% 

21 01 001 043   
Asignación Inherente al Cargo Ley Nº 
18.695     15.980.372      15.980.372      15.735.356      15.735.356  245.016   98,47% 0,56% 
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21 01 001 999   Otras Asignaciones            -         2.270.166       2.270.166       2.270.166  0           -    100,00% 0,08% 

21 01 002     Aportes del Empleador     16.608.704      22.759.690      22.271.647      22.271.647  488.043           -    97,86% 0,80% 

21 01 002 001   A Servicios de Bienestar      8.428.994       8.428.994       7.940.248       7.940.248  488.746           -    94,20% 0,28% 

21 01 002 002   Otras Cotizaciones Previsionales      8.179.710      14.330.696      14.331.399      14.331.399  (703)           -    100,00% 0,51% 

21 01 003     Asignaciones por Desempeño     33.409.609      26.958.377      26.938.075      26.938.075  20.302           -    99,92% 0,96% 

21 01 003 001   Desempeño Institucional     27.723.300      16.123.300      16.102.998      16.102.998  20.302           -    99,87% 0,58% 

21 01 003 001 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008     27.723.300      16.123.300      16.102.998      16.102.998  20.302           -    99,87% 0,58% 

21 01 003 002   Desempeño Colectivo      5.686.309      10.835.077      10.835.077      10.835.077  0           -    100,00% 0,39% 

21 01 003 002 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008      5.686.309      10.835.077      10.835.077      10.835.077  0           -    100,00% 0,39% 

21 01 004     Remuneraciones Variables     89.688.169     106.652.638     106.135.254     106.135.254  517.384           -    99,51% 3,80% 

21 01 004 005   Trabajos Extraordinarios     79.688.169      98.444.880      98.444.880      98.444.880  0           -    100,00% 3,52% 

21 01 004 006   Comisiones de Servicios en el País      9.900.000       7.900.000       7.482.616       7.482.616  417.384           -    94,72% 0,27% 

21 01 004 007   Comisiones de Servicios en el Exterior        100.000         307.758         207.758         207.758  100.000           -    67,51% 0,01% 

21 01 005     Aguinaldos y Bonos     11.795.438      27.902.448      28.224.684      28.224.684  (322.236)           -    101,15% 1,01% 

21 01 005 001   Aguinaldos      4.736.565       4.436.565       4.407.413       4.407.413  29.152   99,34% 0,16% 

21 01 005 002   Bono de Escolaridad      2.043.863       2.043.863       1.783.178       1.783.178  260.685           -    87,25% 0,06% 

21 01 005 003   Bonos Especiales      4.378.440      20.785.450      21.489.827      21.489.827  (704.377)   103,39% 0,77% 

21 01 005 004   Bonificación Adicional        636.570         636.570         544.266         544.266  92.304   85,50% 0,02% 

21 02       PERSONAL A CONTRATA    101.089.290      96.399.290      92.556.840      92.556.840  3.842.450           -    96,01% 3,31% 

21 02 001     Sueldos y Sobresueldos     75.173.219      62.673.219      61.757.969      61.757.969  915.250           -    98,54% 2,21% 

21 02 001 001   Sueldos Bases     27.667.122      22.867.122      22.799.269      22.799.269  67.853           -    99,70% 0,82% 

21 02 001 002   Asignación de Antigüedad        881.493         881.493         760.914         760.914  120.579           -    86,32% 0,03% 

21 02 001 002 001 
Asignación de Experiencia, Art.48, Ley 
Nº19.070        881.493         881.493         760.914         760.914  120.579           -    86,32% 0,03% 

21 02 001 007   Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981     19.868.336      17.868.336      17.666.141      17.666.141  202.195           -    98,87% 0,63% 

21 02 001 007 001 
Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. 
Nº3.551 de 1981     19.868.336      17.868.336      17.666.141      17.666.141  202.195           -    98,87% 0,63% 

21 02 001 013   Asignaciones Compensatorias     11.730.220       9.830.220       9.401.827       9.401.827  428.393           -    95,64% 0,34% 

21 02 001 013 001 
Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, 
de 1980      6.230.378       5.030.378       4.901.908       4.901.908  128.470           -    97,45% 0,18% 

21 02 001 013 002 
Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 
3, Ley Nº18.566      1.492.449       1.492.449       1.259.192       1.259.192  233.257           -    84,37% 0,05% 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
151 

S
U

B
 T

IT
U

L
O

 

IT
E

M
 

A
S

IG
N

A
C

IO
N

 

S
U

B
 A

S
IG

. 

S
U

B
 S

U
B

 

A
S

IG
. 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

INICIAL ($) 
PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
DEVENGADO 

ACUMULADO ($) 
PAGADO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARI

O ($) 

DEUDA 
EXIGIBLE ($) 

CUMPLIM
IENTO 

(%) 

ESTRUCT
URA (%) 

21 02 001 013 003 
Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley 
Nº18.675      4.007.393       3.307.393       3.240.727       3.240.727  66.666           -    97,98% 0,12% 

21 02 001 014   Asignaciones Sustitutivas     14.876.048      11.076.048      11.060.808      11.060.808  15.240           -    99,86% 0,40% 

21 02 001 014 001 Asignación Unica Artículo 4, Ley N° 18.717     14.876.048      11.076.048      11.060.808      11.060.808  15.240           -    99,86% 0,40% 

21 02 001 999   Otras Asignaciones        150.000         150.000          69.010          69.010  80.990   46,01% 0,00% 

21 02 002     Aportes del Empleador      3.395.876       4.216.876       4.207.758       4.207.758  9.118           -    99,78% 0,15% 

21 02 002 001   A Servicios de Bienestar      1.806.213       1.806.213       1.797.792       1.797.792  8.421           -    99,53% 0,06% 

21 02 002 002   Otras Cotizaciones Previsionales      1.589.663       2.410.663       2.409.966       2.409.966  697           -    99,97% 0,09% 

21 02 003     Asignaciones por Desempeño      3.892.171       5.123.171       5.118.062       5.118.062  5.109           -    99,90% 0,18% 

21 02 003 001   Desempeño Institucional      3.060.171       3.071.171       3.070.838       3.070.838  333           -    99,99% 0,11% 

21 02 003 001 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008      3.060.171       3.071.171       3.070.838       3.070.838  333           -    99,99% 0,11% 

21 02 003 002   Desempeño Colectivo        832.000       2.052.000       2.047.224       2.047.224  4.776           -    99,77% 0,07% 

21 02 003 002 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008        832.000       2.052.000       2.047.224       2.047.224  4.776           -    99,77% 0,07% 

21 02 004     Remuneraciones Variables     16.226.250      15.426.250      15.046.478      15.046.478         379.772            -    97,54% 0,54% 

21 02 004 005   Trabajos Extraordinarios     15.026.250      14.226.250      14.186.130      14.186.130  40.120           -    99,72% 0,51% 

21 02 004 006   Comisiones de Servicios en el País      1.200.000       1.200.000         860.348         860.348  339.652           -    71,70% 0,03% 

21 02 005     Aguinaldos y Bonos      2.401.774       8.959.774       6.426.573       6.426.573  2.533.201           -    71,73% 0,23% 

21 02 005 001   Aguinaldos        947.313       1.257.313       1.033.303       1.033.303  224.010   82,18% 0,04% 

21 02 005 002   Bono de Escolaridad        408.773         483.773         481.940         481.940  1.833           -    99,62% 0,02% 

21 02 005 003   Bonos Especiales        875.688       7.016.688       4.709.750       4.709.750  2.306.938   67,12% 0,17% 

21 02 005 004   Bonificación Adicional         170.000         202.000         201.580         201.580  420           -    0,00% 0,01% 

21 03       OTRAS REMUNERACIONES     57.803.578      69.803.578      68.067.077      67.139.077  1.736.501       928.000  120,76% 2,44% 

21 03 001     
Honorarios a Suma Alzada - Personas 
Naturales     49.703.578      49.703.578      49.672.674      48.744.674  30.904       928.000  99,94% 1,78% 

21 03 005     Suplencias y Reemplazos      6.600.000      18.600.000      17.666.058      17.666.058  933.942           -    94,98% 0,63% 

21 03 007     Alumnos en Práctica      1.500.000       1.500.000         728.345         728.345  771.655           -    48,56% 0,03% 

21 04       OTROS GASTOS EN PERSONAL     44.900.000      45.800.000      42.865.070      42.865.070       2.934.930            -    93,59% 1,53% 

21 04 003     Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones     41.900.000      41.900.000      40.423.848      40.423.848       1.476.152            -    96,48% 1,45% 

21 04 003 001   Dietas de Concejales     33.900.000      33.900.000      33.332.148      33.332.148  567.852           -    98,32% 1,19% 

21 04 003 002   
Gastos por Comisiones y Representación 
del Municipio      8.000.000       8.000.000       7.091.700       7.091.700  908.300           -    88,65% 0,25% 
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21 04 004     Prestaciones de Servicios Comunitarios      3.000.000       3.900.000       2.441.222       2.441.222  1.458.778           -    62,60% 0,09% 

                    0           -    0,00% 0,00% 

22         BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO    661.912.253     634.774.377    538.196.977     427.165.985  96.577.400   111.030.992  84,79% 19,26% 

22 02       TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO      5.655.968       2.655.968       1.045.332       1.045.332  1.610.636           -    39,36% 0,04% 

22 02 002     Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas      3.955.968         955.968         281.435         281.435  674.533           -    29,44% 0,01% 

22 02 003     Calzado      1.700.000       1.700.000         763.897         763.897  936.103   44,94% 0,03% 

22 03       COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     20.100.000      23.100.000      24.396.000      21.361.500  (1.296.000)     3.034.500  83,98% 0,87% 

22 03 001     Para Vehículos     20.000.000      23.000.000      24.396.000      21.361.500  (1.396.000)     3.034.500  106,07% 0,87% 

22 03 003     Para Calefacción        100.000         100.000             -               -    100.000           -    0,00% 0,00% 

22 04       MATERIALES DE USO O CONSUMO     36.460.250      43.960.250      36.918.314      31.303.236  7.041.936     5.615.078  83,98% 1,32% 

22 04 001     Materiales de Oficina      8.426.250       8.426.250      10.420.025       7.676.694  (1.993.775)     2.743.331  123,66% 0,37% 

22 04 007     Materiales y Utiles de Aseo      3.990.000       3.990.000       1.860.140       1.777.316  2.129.860        82.824  46,62% 0,07% 

22 04 008     Menaje para Oficina, Casino y Otros        500.000         500.000             -               -    500.000           -    0,00% 0,00% 

22 04 009     
Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales     11.844.000      11.844.000      10.313.152       9.898.047  1.530.848       415.105  87,07% 0,37% 

22 04 010     
Materiales para Mantenim. y Reparaciones 
de Inmuebles       1.500.000       1.500.000         282.653         246.783  1.217.347        35.870  18,84% 0,01% 

22 04 011     
Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. 
de Vehículos      3.500.000      11.000.000      10.187.125       8.757.868  812.875     1.429.257  92,61% 0,36% 

22 04 012     
Otros Materiales, Repuestos y Utiles 
Diversos      3.200.000       3.200.000       1.858.992       1.105.651  1.341.008       753.341  58,09% 0,07% 

22 04 999     Otros      3.500.000       3.500.000       1.996.227       1.840.877  1.503.773       155.350  57,04% 0,07% 

22 05       SERVICIOS BASICOS    288.712.515     291.512.515     249.264.112     150.395.263  42.248.403    98.868.849  85,51% 8,92% 

22 05 001     Electricidad    228.882.000     228.882.000     194.704.975      95.885.258  34.177.025    98.819.717  85,07% 6,97% 

22 05 002     Agua     37.074.912      37.074.912      31.331.936      31.323.865  5.742.976         8.071  84,51% 1,12% 

22 05 003     Gas      3.500.000       3.500.000       2.333.583       2.333.583  1.166.417           -    66,67% 0,08% 

22 05 004     Correo        150.000         150.000          96.327          96.327  53.673   64,22% 0,00% 

22 05 005     Telefonía Fija     12.605.603      12.605.603      11.703.278      11.662.217  902.325        41.061  92,84% 0,42% 

22 05 006     Telefonia Celular      5.500.000       8.300.000       9.061.123       9.061.123  (761.123)           -    109,17% 0,32% 

22 05 007     Acceso a Internet      1.000.000       1.000.000          32.890          32.890  967.110           -    3,29% 0,00% 

22 06       MANTENIMIENTO Y REPARACIONES     20.946.000      18.446.000       9.761.140       8.766.784  8.684.860       994.356  52,92% 0,35% 

22 06 001     
Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones      1.500.000       4.500.000         988.773         896.161  3.511.227        92.612  21,97% 0,04% 
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22 06 002     Mantenimiento y Reparación de Vehículos     12.741.000       9.741.000       5.353.803       4.633.345  4.387.197       720.458  54,96% 0,19% 

22 06 004     Mantenimiento y Reparación …..      2.205.000         205.000         415.653         277.102  (210.653)       138.551  202,76% 0,01% 

22 06 006     
Mantenimiento y Reparación de Otras 
Maquinarias y Equipos      1.000.000       1.000.000         751.049         751.049  248.951           -    75,10% 0,03% 

22 06 007     
Mantenimiento y Reparación de Equipos 
Informáticos      2.000.000         500.000         336.294         336.294  163.706           -    67,26% 0,01% 

22 06 999     Otros      1.500.000       2.500.000       1.915.568       1.872.833  584.432        42.735  76,62% 0,07% 

22 07       PUBLICIDAD Y DIFUSION      9.500.000       8.500.000       4.860.938       4.192.470  3.639.062       668.468  57,19% 0,17% 

22 07 001     Servicios de Publicidad      8.000.000       8.000.000       4.860.938       4.192.470  3.139.062       668.468  60,76% 0,17% 

22 07 002     Servicios de Impresión      1.500.000         500.000             -               -    500.000           -    0,00% 0,00% 

22 08       SERVICIOS GENERALES    230.617.520     205.779.644     182.072.892     180.860.523  23.706.752     1.212.369  88,48% 6,52% 

22 08 001     Servicios de Aseo    206.117.520     186.117.520     167.660.688     167.660.688  18.456.832           -    90,08% 6,00% 

22 08 004     
Servicios de Mantención de Alumbrado 
Público      2.000.000         100.000         100.000         100.000  0           -    100,00% 0,00% 

22 08 005     Servicios por Mantención ….        500.000         500.000             -               -    500.000   0,00% 0,00% 

22 08 006     Servicios de Mantención …        100.000         100.000             -               -    100.000   0,00% 0,00% 

22 08 007     Pasajes, Fletes y Bodegajes      5.775.000       5.775.000       3.235.662       3.226.702  2.539.338         8.960  56,03% 0,12% 

22 08 008     Salas Cunas y/o Jardines Infantiles      2.400.000         400.000         166.000         166.000  234.000           -    41,50% 0,01% 

22 08 009     Servicios de Pago y …        800.000         592.242             -               -    592.242           -    0,00% 0,00% 

22 08 010     Servicios de Suscripción y Similares      1.500.000         769.882         148.750         148.750  621.132           -    19,32% 0,01% 

22 08 011     
Servicios de Producción y Desarrollo de 
Eventos      2.500.000       2.500.000       2.499.052       1.329.052  948     1.170.000  99,96% 0,09% 

22 08 999     Otros      8.925.000       8.925.000       8.262.740       8.229.331  662.260        33.409  92,58% 0,30% 

22 09       ARRIENDOS      8.620.000       9.520.000       7.357.424       7.267.424  2.162.576        90.000  77,28% 0,26% 

22 09 003     Arriendo de Vehículos      6.000.000       6.000.000       4.472.362       4.382.362  1.527.638        90.000  74,54% 0,16% 

22 09 005     Arriendo de Máquinas y Equipos      2.520.000       2.520.000       2.304.342       2.304.342  215.658           -    91,44% 0,08% 

22 09 999     Otros        100.000       1.000.000         580.720         580.720  419.280           -    58,07% 0,02% 

22 10       
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS      5.300.000       5.300.000       4.202.045       4.202.045  1.097.955           -    79,28% 0,15% 

22 10 002     Primas y Gastos de Seguros      5.000.000       5.000.000       4.202.045       4.202.045  797.955           -    84,04% 0,15% 

22 10 004     Gastos Bancarios        200.000         200.000             -               -    200.000           -    0,00% 0,00% 

22 10 999     Otros        100.000         100.000             -               -    100.000           -    0,00% 0,00% 

22 11       
SERVICIOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES     16.000.000      12.000.000       6.928.301       6.511.459  5.071.699       416.842  57,74% 0,25% 
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22 11 002     Cursos de Capacitación     10.000.000       6.000.000       3.735.842       3.319.000  2.264.158       416.842  62,26% 0,13% 

22 11 003     Servicios Informáticos      5.000.000       5.000.000       3.192.459       3.192.459  1.807.541           -    0,00% 0,11% 

22 11 999     Otros      1.000.000       1.000.000             -               -    1.000.000           -    0,00% 0,00% 

22 12 
      

OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO     20.000.000      14.000.000      11.390.479      11.259.949       2.609.521        130.530  81,36% 0,41% 

22 12 002     Gastos Menores     10.000.000       7.000.000       7.128.847       7.128.847  (128.847)           -    101,84% 0,26% 

22 12 003     
Gastos de Representación, Protocolo y 
Ceremonial      8.000.000       6.000.000       4.113.145       4.011.178  1.886.855       101.967  68,55% 0,15% 

22 12 005     Derchos y Tasas      1.000.000       1.000.000         148.487         119.924  851.513        28.563  14,85% 0,01% 

22 12 006     Contribuciones      1.000.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

23         
PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL     10.000.000     100.309.098     90.309.100      90.309.100  9.999.998           -    90,03% 3,23% 

23 01       PRESTACIONES PREVISIONALES     10.000.000      52.780.570      42.780.573      42.780.573  9.999.997           -    81,05% 1,53% 

23 01 004     Desahucios e Indemnizaciones     10.000.000      52.780.570      42.780.573      42.780.573  9.999.997           -    81,05% 1,53% 

23 03       PRESTACIONES SOCIALES            -        47.528.528      47.528.527      47.528.527  1           -    100,00% 1,70% 

23 03 001     Indemnizaciones de Ca…            -        47.528.528      47.528.527      47.528.527  1   100,00% 1,70% 

24         TRANSFERENCIAS CORRIENTES    910.593.195   1.049.906.113    959.275.020     919.381.983  90.631.093    39.893.037  91,37% 34,33% 

24 01       AL SECTOR PRIVADO    686.342.145     821.772.998     772.211.501     732.468.464      49.561.497     39.743.037  93,97% 27,64% 

24 01 001     Fondos de Emergencia      5.842.200      15.842.200      14.286.927      13.037.836  1.555.273     1.249.091  90,18% 0,51% 

24 01 002     
Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80    458.600.000     483.280.000     483.280.000     483.280.000             -              -    100,00% 17,30% 

24 01 002 001   Transferencia Normal    401.431.000     401.431.000     401.431.000     401.431.000  0           -    100,00% 14,37% 

24 01 002 002   Perfeccionamiento Docente     40.000.000      40.000.000      40.000.000      40.000.000  0           -    100,00% 1,43% 

24 01 002 003   PADEM     17.169.000      17.169.000      17.169.000      17.169.000  0           -    100,00% 0,61% 

24 01 002 004   Explotación Labor…            -         4.500.000       4.500.000       4.500.000  0           -    100,00% 0,16% 

24 01 002 005   Aprender Inglés            -         2.500.000       2.500.000       2.500.000  0           -    100,00% 0,09% 

24 01 002 006   
Orquesta Infantil y Juvenil para San José 
de Maipo            -        10.000.000      10.000.000      10.000.000  0           -    100,00% 0,36% 

24 01 002 007   Un buen Preuniversitario…            -         7.680.000       7.680.000       7.680.000  0           -    100,00% 0,27% 

24 01 003     
Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80     65.000.000      65.000.000      65.000.000      65.000.000             -      100,00% 2,33% 

24 01 004     Organizaciones Comunitarias     84.761.195     176.412.048     140.094.304     119.959.604  36.317.744    20.134.700  79,41% 5,01% 

24 01 004 001   Programas Sociales     47.953.570      94.889.410      81.995.776      78.167.890  12.893.634     3.827.886  86,41% 2,93% 

24 01 004 001 001 Formación e Integración Comunal      5.000.000      16.620.500      16.701.404      14.982.172  (80.904)     1.719.232  100,49% 0,60% 
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24 01 004 001 002 Higiene Ambiental y Zoonosis      4.037.355       4.037.355       2.549.067       1.926.513  1.488.288       622.554  63,14% 0,09% 

24 01 004 001 003 Beca Municipal        100.000      39.620.340      33.630.400      33.120.400  5.989.940       510.000  84,88% 1,20% 

24 01 004 001 005 Turismo      3.792.600       1.292.600         541.000         541.000  751.600           -    41,85% 0,02% 

24 01 004 001 006 Fomento Productivo      8.820.000       8.820.000       8.669.039       7.942.939  150.961       726.100  98,29% 0,31% 

24 01 004 001 007 Jardín Infantil      3.600.000       3.600.000       3.070.000       3.070.000  530.000           -    85,28% 0,11% 

24 01 004 001 008 Estratificación Social     13.127.517      13.127.517      11.949.992      11.699.992  1.177.525       250.000  91,03% 0,43% 

24 01 004 001 009 
Apoyo a Programa Puente entre las 
Familias y sus Derechos      4.271.098       4.271.098       3.635.884       3.635.884  635.214           -    85,13% 0,13% 

24 01 004 001 010 Chile Emprende      2.205.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

24 01 004 001 011 Deporte y Recreación      3.000.000       1.500.000         548.990         548.990  951.010           -    36,60% 0,02% 

24 01 004 001 012 Implementación Espa…            -         2.000.000         700.000         700.000  1.300.000           -    35,00% 0,03% 

24 01 004 002   Programas Culturales      4.768.375      18.260.075      15.469.676       7.418.770  2.790.399     8.050.906  84,72% 0,55% 

24 01 004 002 001 Arte y Cultura      4.768.375       6.268.375       4.799.678       4.685.438  1.468.697       114.240  76,57% 0,17% 

24 01 004 002 002 Un Cajón de Cultura            -        11.991.700      10.669.998       2.733.332  1.321.702     7.936.666  88,98% 0,38% 

24 01 004 003   Organizaciones Comunitarias     32.039.250      37.039.250      26.990.878      21.394.983      10.048.372      5.595.895  72,87% 0,97% 

24 01 004 003 001 Fondeve     11.025.000      11.025.000       5.595.895             -    5.429.105     5.595.895  50,76% 0,20% 

24 01 004 003 002 Viajes a la Playa      9.014.250       9.014.250       8.999.983       8.999.983  14.267           -    99,84% 0,32% 

24 01 004 003 003 Subvenciones     12.000.000       9.000.000       8.895.000       8.895.000  105.000           -    98,83% 0,32% 

24 01 004 003 004 II Ciclo Capacitación …            -         4.500.000             -               -    4.500.000           -    0,00% 0,00% 

24 01 004 003 005 Equipamiento para M…            -         1.500.000       1.500.000       1.500.000  0           -    100,00% 0,05% 

24 01 004 003 006 
Formación en el Desarrollo de Habilidades 
y Competencias para un Liderazgo Social            -         2.000.000       2.000.000       2.000.000  0           -    100,00% 0,07% 

24 01 004 004   Programas Deportivos            -        26.223.313      15.637.974      12.977.961      10.585.339      4.379.409  59,63% 0,56% 

24 01 004 004 001 
El Deporte se Vive en la Comuna de San 
José de Maipo            -        10.500.000      13.278.276      10.618.263  (2.778.276)     2.660.013  126,46% 0,48% 

24 01 004 004 002 Descubre el Deporte            -        12.723.313             -               -    12.723.313           -    0,00% 0,00% 

24 01 004 004 003 Sembrando Arte, Cultu…            -         3.000.000       2.359.698       2.359.698  640.302     1.719.396  78,66% 0,08% 

24 01 005     Otras Pers.onas Jurídicas Privadas      35.000.000      35.000.000      34.700.000      34.700.000  300.000           -    99,14% 1,24% 

24 01 005 001   Otras Pers. Juridicas Privada     35.000.000      35.000.000      34.700.000      34.700.000  300.000           -    99,14% 1,24% 

24 01 006     Voluntariado      6.063.750          63.750             -               -    63.750           -    0,00% 0,00% 

24 01 007     Asistencia Social a Personas Naturales     20.000.000      32.500.000      21.484.267       8.799.664  11.015.733    12.684.603  66,11% 0,77% 

24 01 008     Premios y Otros     11.075.000      11.075.000      10.766.005       5.091.362  308.995     5.674.643  97,21% 0,39% 
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24 01 999     Otras Transferencias al Sector Privado            -         2.600.000       2.599.998       2.599.998  2           -    100,00% 0,09% 

24 01 999 001   Estudio Metodologico…            -         2.600.000       2.599.998       2.599.998  2           -    100,00% 0,09% 

24 03       A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS    224.251.050     228.133.115     187.063.519     186.913.519  41.069.596       150.000  82,00% 6,70% 

24 
00
3 002     A los Servicios de salud      5.018.440       5.018.440       2.945.716       2.945.716  2.072.724           -    58,70% 0,11% 

24 
00
3 002 001   Multas Ley de Alcoholes      5.018.440       5.018.440       2.945.716       2.945.716  2.072.724           -    58,70% 0,11% 

24 03 080     A las Asociaciones      6.842.572       3.842.572       3.569.044       3.569.044  273.528           -    92,88% 0,13% 

24 03 080 001   A la Asociación Chilena de Municipalidades      4.342.572       3.142.572       2.971.860       2.971.860  170.712           -    94,57% 0,11% 

24 03 080 002   Aotras Asociaciones…      2.500.000         700.000         597.184         597.184  102.816           -    85,31% 0,02% 

24 03 090     
Al Fondo Común Municipal - Permisos 
de Circulación    201.137.805     201.735.370     173.442.663     173.442.663  28.292.707           -    85,98% 6,21% 

24 03 090 001   Aporte Año Vigente    201.137.805     201.137.805     172.845.494     172.845.494  28.292.311           -    85,93% 6,19% 

24 03 090 002   Aporte Otros años            -           390.000         389.604         389.604  396           -    99,90% 0,01% 

24 03 090 003   Interese y Reajustes            -           207.565         207.565         207.565  0           -    100,00% 0,01% 

24 03 099     A Otras Entidades Públicas      6.000.000       9.284.500       7.106.096       6.956.096       2.178.404        150.000  76,54% 0,25% 

24 03 099 001   
Programa de Desarrollo Local Prodesal 
(INDAP)            -         2.758.456       2.258.456       2.258.456  500.000           -    81,87% 0,08% 

24 03 099 002   Servicios nacional de…            -         4.584.500       3.500.000       3.500.000  1.084.500           -    76,34% 0,13% 

24 03 099 999   Otros      6.000.000       1.941.544       1.347.640       1.197.640  593.904       150.000  69,41% 0,05% 

24 03 100     A Otras Municipalidades      5.252.233       8.252.233             -               -    8.252.233           -    0,00% 0,00% 

                        0,00% 0,00% 

25         INTEGROS AL FISCO        500.000         500.000            -               -    500.000           -    0,00% 0,00% 

25 01       IMPUESTOS        500.000         500.000             -               -    500.000           -    0,00% 0,00% 

                        0,00% 0,00% 

26         OTROS GASTOS CORRIENTES     48.005.568      54.005.568     52.409.847      52.409.847  1.595.721           -    97,05% 1,88% 

26 01       DEVOLUCIONES      1.500.000      30.500.000      29.964.894      29.964.894  535.106           -    98,25% 1,07% 

26 02       
COMPENSACIÓN POR DAÑOS A 
TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD     40.000.000      20.000.000      20.000.000      20.000.000  0           -    100,00% 0,72% 

26 04       APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS      6.505.568       3.505.568       2.444.953       2.444.953  1.060.615           -    69,74% 0,09% 

26 04 001     
Arancel al Registro de Multas de Tránsito 
No Pagadas      6.005.568       1.005.568             -               -    1.005.568           -    0,00% 0,00% 

26 04 002     Aplicación Otros Fondos…        500.000       2.500.000       2.444.953       2.444.953  55.047           -    97,80% 0,09% 
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29         
ADQUISIC. DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS     22.500.000      11.500.000      9.512.415       9.042.841  1.987.585       469.574  82,72% 0,34% 

29 01       TERRENOS            -               -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

29 01 001     Terreno Escuela Básica…            -               -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

29 03       VEHICULOS            -               -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

29 04       MOBILIARIO Y OTROS      4.500.000       4.500.000       3.828.351       3.358.777  671.649       469.574  85,07% 0,14% 

29 05       MAQUINAS Y EQUIPOS     10.000.000       1.000.000         226.690         226.690  773.310           -    22,67% 0,01% 

29 05 001     Máquinas y Equipos de Oficina     10.000.000       1.000.000         226.690         226.690  773.310           -    22,67% 0,01% 

29 06       EQUIPOS INFORMATICOS      5.000.000       6.000.000       5.457.374       5.457.374  542.626           -    90,96% 0,20% 

29 06 001     Equipos Computacionales y Periféricos      5.000.000       6.000.000       5.457.374       5.457.374  542.626           -    90,96% 0,20% 

29 07       PROGRAMAS INFORMATICOS      3.000.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

29 07 001     Programas Computacionales      2.000.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

29 07 002     Sistemas de Información      1.000.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

                                -    0,00% 0,00% 

31         INICIATIVAS DE INVERSION     26.300.000     914.262.981    255.523.575     255.523.575  658.739.406           -    27,95% 9,15% 

31 01       ESTUDIOS BASICOS      5.500.000       1.500.000             -               -    1.500.000           -    0,00% 0,00% 

31 01 001     Gastos Administrativos        500.000             -        0           -    0,00% 0,00% 

31 01 002     Consultorías      5.000.000       1.500.000             -               -    1.500.000           -    0,00% 0,00% 

31 02       PROYECTOS     20.800.000     912.762.981     255.523.575     255.523.575     657.239.406            -    27,99% 9,15% 

31 02 001     Gastos Administrativos        500.000         500.000             -               -    500.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 002     Consultorias            -        53.600.000       8.437.500       8.437.500  45.162.500   15,74% 0,30% 

31 02 002 001   Saneamientos de Titulos             -        41.600.000             -               -    41.600.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 002 002   Proyectos Mejoramiento            -        12.000.000       8.437.500       8.437.500  3.562.500           -    70,31% 0,30% 

31 02 004     Obras Civiles        300.000     808.624.041     243.984.935     243.984.935     564.639.106            -    30,17% 8,73% 

31 02 004 001   Recursos Propios        100.000       3.766.660       3.666.660       3.666.660         100.000            -    97,35% 0,13% 

31 02 004 001 001 Mantención de Areas …        100.000       3.766.660       3.666.660       3.666.660         100.000            -    97,35% 0,13% 

31 02 004 002   Programa Mejoramiento Urbano         100.000     366.152.400     145.507.211     145.507.211     220.645.189            -    39,74% 5,21% 

31 02 004 002 009 
Mejoramiento de Plazas en la Comuna de 
San José de Maipo        100.000       4.139.000       5.127.610       5.127.610  (988.610)           -    123,89% 0,18% 

31 02 004 002 010 
Construcción de Aceras en Localidad de 
San José de Maipo            -        49.999.000      40.180.356      40.180.356  9.818.644           -    80,36% 1,44% 

31 02 004 002 011 
Construcción de Aceras y Soleras en San 
Gabriel            -        49.990.000      47.373.907      47.373.907  2.616.093           -    94,77% 1,70% 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
158 

S
U

B
 T

IT
U

L
O

 

IT
E

M
 

A
S

IG
N

A
C

IO
N

 

S
U

B
 A

S
IG

. 

S
U

B
 S

U
B

 

A
S

IG
. 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO 

INICIAL ($) 
PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 
DEVENGADO 

ACUMULADO ($) 
PAGADO 

ACUMULADO ($) 

SALDO 
PRESUPUESTARI

O ($) 

DEUDA 
EXIGIBLE ($) 

CUMPLIM
IENTO 

(%) 

ESTRUCT
URA (%) 

31 02 004 002 013 
Reposición y Construcción de Aceras en la 
Comuna de San José de Maipo, 2º Etapa            -         7.700.000       6.593.250       6.593.250  1.106.750           -    85,63% 0,24% 

31 02 004 002 014 Reaparación EdificioConsotorial…            -        47.839.000      46.232.088      46.232.088  1.606.912           -    96,64% 1,65% 

31 02 004 002 015 Construcción y Reparación….            -        30.192.800             -               -    30.192.800           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 002 016 Recuperación y Mejoram…            -        35.000.000             -               -    35.000.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 002 017 Recuperación y Mejoram…            -        35.000.000             -               -    35.000.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 002 018 Recuperación Primeros…            -        35.000.000             -               -    35.000.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 002 019 Reaparación de Aceras…            -        21.302.600             -               -    21.302.600           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 002 020 Construcción Planta…            -        49.990.000             -               -    49.990.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 003   Programa Mejoramiento …        100.000         100.000             -               -    100.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 004   
Habilitación Sala Cuna Escuela Básica el 
Manzano            -         3.605.497       5.530.069       5.530.069  (1.924.572)           -    153,38% 0,20% 

31 02 004 014   Programa de Mejoramiento de Barrios            -        14.119.993       5.744.685       5.744.685       8.375.308            -    40,68% 0,21% 

31 02 004 014 002 Loteo y Urbanizaqción San Gabriel            -         1.089.678       1.089.678       1.089.678  0           -    100,00% 0,04% 

31 02 004 014 003 
Extención de Red Agua Potable Rural en 
Santa Maria del Estero            -         3.768.656       1.847.222       1.847.222  1.921.434           -    49,02% 0,07% 

31 02 004 014 004 
Diseño Extensión Red Agua Potable 
Acceso Lagunillas            -           886.659       2.807.785       2.807.785  (1.921.126)           -    316,67% 0,10% 

31 02 004 014 006 
Estudio Ampliación Red de Agua Potable 
para Dotación en Sector San José Centro            -         8.375.000             -               -    8.375.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 020   
Mejoramiento Integral Escuela Básica el 
Canelo            -        13.405.382      13.018.791      13.018.791  386.591           -    97,12% 0,47% 

31 02 004 021   
Mejoramiento Integral Escuela Básica los 
Maitenes            -        52.104.000      32.997.534      32.997.534  19.106.466           -    63,33% 1,18% 

31 02 004 022   
Mejoramiento Integral Escuela Básica el 
Melocotón            -        25.294.437      24.233.454      24.233.454  1.060.983           -    95,81% 0,87% 

31 02 004 023   
Mejoramiento Integral Escuela Básica San 
Alfonso            -         1.999.000             -               -    1.999.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 024   
Mejoramiento Integral Escuela Básica las 
Melosas            -         2.603.040       1.191.531       1.191.531  1.411.509           -    45,77% 0,04% 

31 02 004 030   

Mejoramiento de Señalética Vial y 
Orientación en la Comuna de San José de 
Maipo            -         5.952.000             -               -    5.952.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 031   
Reposición Pavimentación Calle 1 Sur 
entre Comercio y Volcán, Sector Norte            -        20.017.000             -               -    20.017.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 032   
Reposición Pavimentación Calle 1 Sur 
entre Comercio y Volcán, Sector Sur            -        22.543.000             -               -    22.543.000           -    0,00% 0,00% 
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31 02 004 033   

Reposición pavimentación Calle 
Inmaculada entre Comercio y Volcán, 
Sector Sur            -        20.250.000             -               -    20.250.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 034   

Reposición pavimentación Calle 
Inmaculada entre Comercio y Volcán, 
Sector Norte            -        21.234.000         150.000         150.000  21.084.000           -    0,71% 0,01% 

31 02 004 035   Brigada de Invierno ….            -        12.000.000      11.945.000      11.945.000  55.000           -    99,54% 0,43% 

31 02 004 036   Construcción Sala C…            -       105.477.632             -               -    105.477.632           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 037   Reaparaciones Menor…            -        51.000.000             -               -    51.000.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 004 038   Reaparaciones Menor…            -        67.000.000             -               -    67.000.000           -    0,00% 0,00% 

31 02 005     Equipamiento            -        48.387.000       3.101.140       3.101.140      45.285.860            -    6,41% 0,11% 

31 02 005 001   

Instalación de Focos Fotovoltaicos 
autónomos e Inst. de Termo Paneles para 
Calef. Agua            -         3.102.000       3.101.140       3.101.140  860   99,97% 0,11% 

31 02 005 002   Instalación de 03 Equipos…            -        45.285.000             -               -    45.285.000   0,00% 0,00% 

31 02 999     Otros Gastos     20.000.000       1.651.940             -               -    1.651.940           -    0,00% 0,00% 

8,
5 
 02 999 002   

Reserva para Proyectos y Aportes 
Municipales a PMU u Otros     20.000.000       1.651.940             -               -    1.651.940           -    0,00% 0,00% 

33         TRANSFERENCIAS DE CAPITAL     20.000.000             -              -               -    0           -    0,00% 0,00% 

33 01       AL SECTOR PRIVADO            -               -               -               -    0           -    0 0,00% 

33 03       A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS     20.000.000             -               -               -    0           -    0,00% 0,00% 

33 03 001     
A los Servicios Regionales de Vivienda y 
Urbanización     20.000.000        0           -    0,00% 0,00% 

33 03 001 001   Programa Pavimentos Participativos     20.000.000        0           -    0,00% 0,00% 

34         C X P SERVICIO DE LA DEUDA             10     130.000.010    124.587.118      66.933.923  5.412.892    57.653.195  0,00% 4,46% 

34 07       Deuda Flotante             10     130.000.010     124.587.118      66.933.923  5.412.892    57.653.195  0,00% 4,46% 

                        0,00% 0,00% 

35         SALDO FINAL DE CAJA            -               -              -               -    0           -    0,00% 0,00% 

                        0,00% 0,00% 

          T O T A L      G A S T O S   2.466.841.049   3.673.105.928   2.794.067.423   2.584.092.625  879.038.505   209.974.798  76,07% 100,00% 
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ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 
CIERRE AÑO 2010 

  CUENTAS SALDO  VARIACION DEL PERIODO SALDO 

CODIGO DENOMINACION INICIAL DEBITOS CREDITOS FINAL 

  RECURSOS DISPONIBLES 423.726.545 0 91.528.517 332.198.028 

111-01 Caja 530.990 0 0 530.990 

111-03 Banco BCI 319.870.644 0 0 319.870.644 

111-08 Fondos por Enterar al Fondo Común 1.975.874 0 0 1.975.874 

114-01 Anticipo a Proveedores 7.867.627 0 0 7.867.627 

114-03 Anticipos a Rendir Cuentas 1.109.500 0 0 1.109.500 

114-08 Otros Deudores Financieros 843.393 0 0 843.393 

115-03 C x C Tributos sobre el uso de Bienes y la Realización de actividades 3.309.877 0 3.309.877 0 

115-05 Cx C Transferencias Corrientes 0 0 0 0 

115-06 C x C Rentas de la Propiedad 0 0 0 0 

115-08 C x C Otros Ingresos Corrientes 0 0 0 0 

115-12 C x C Recuperación de Préstamos 88.218.640 0 88.218.640 0 

115-13 C x C Transferencias para Gastos de Capital 0 0 0 0 

            

  BIENES FINANCIEROS 915.161.684 91.528.517 0 1.006.690.201 

121-06 Deudores por Rendiciones de Cuentas 912.240.834 0 0 912.240.834 

121-92 Cuentas por Cobrar de Ingresos Presupuestarios 0 91.528.517 0 91.528.517 

122-02 Acciones y Participación de Capital 1.170.850 0 0 1.170.850 

123-06 Créditos a Contratistas 1.750.000 0 0 1.750.000 

            

  BIENES DE USO 317.019.249 0 0 317.019.249 

141-01 Edificaciones 178.161.386 0 0 178.161.386 

141-02 Maquinarias y Equipos para la Producción 13.818.406 0 0 13.818.406 

141-04 Máquinas y Equipos de Oficina 70.762.200 0 0 70.762.200 

141-05 Vehículos 100.163.822 0 0 100.163.822 

141-06 Muebles y Enseres 7.699.412 0 0 7.699.412 

141-08 Equipos Computacionales y Periféricos 9.033.395 0 0 9.033.395 

142-01 Terrenos 343.945.357 0 0 343.945.357 

142-02 Obras de Arte 9.137.151 0 0 9.137.151 

149-01 Deprec. Acumulada Edificaciones -194.847.326 0 0 -194.847.326 

149-02 Deprec. Acumulada de Maquinarias y Equipos para la Producción -15.282.143 0 0 -15.282.143 

149-04 Deprec. Acumulada de Máquinas y Equipos de Oficina -102.233.008 0 0 -102.233.008 

149-05 Deprec. Acumulada de Vehículos -100.138.538 0 0 -100.138.538 

149-06 Muebles y Enseres -1.264.706 0 0 -1.264.706 

149-08 Equipos Computacionales y Periféricos -1.936.159 0 0 -1.936.159 

            

  OTROS ACTIVOS 2.716.793 0 0 2.716.793 

151-02 Sistemas de Información 2.716.793 0 0 2.716.793 

            

  COSTOS DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 1.327.719.692 0 0 1.327.719.692 

161-02 Proyectos 1.327.719.692 0 0 1.327.719.692 
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  CUENTAS SALDO  VARIACION DEL PERIODO SALDO 

CODIGO DENOMINACION INICIAL DEBITOS CREDITOS FINAL 

  DEUDA CORRIENTE -265.114.260 209.974.798 0 -55.139.462 

214-05 Administración de Fondos -26.355.077 0 0 -26.355.077 

214-09 Otras Obligaciones Financieras -1.472.635 0 0 -1.472.635 

214-10 Retenciones Previsionales -11.561.767 0 0 -11.561.767 

214-11 Retenciones Tributarias -7.950.581 0 0 -7.950.581 

214-12 Retenciones Voluntarias -4.227.254 0 0 -4.227.254 

214-13 Retenciones Judiciales y Similares -3.887.244 0 0 -3.887.244 

215-21 C x P Gastos en Personal -928.000 928.000 0 0 

215-22 C x P Bienes y Servicios de Consumo -111.030.992 111.030.992 0 0 

215-23 C x P Prestaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 

215-24 C x P Transferencias Corrientes -39.893.037 39.893.037 0 0 

215-26 C x P Otros Gastos Corrientes 0 0 0 0 

215-29 C x P Adquisición de Activos no Financieros -469.574 469.574 0 0 

215-31 C x P Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 

215-33 C x P Transferencias de Capital 0 0 0 0 

215-34 C x P Servicio de la Deuda -57.653.195 57.653.195 0 0 

21601 Documentos Caducados 315.096 0 0 315.096 

            

  OTRAS DEUDAS -17.747.079 0 209.974.798 -227.721.877 

221-07 Obligaciones por Aportes al Fondo Común -321.782 0 0 -321.782 

221-02 Fondos de Terceros -2.645.392 0 0 -2.645.392 

221-08 Obligaciones con Registro de Multas de Tránsito -14.779.905 0 0 -14.779.905 

221-92 Cuentas por Pagar de Gastos Presupuestarios 0 0 209.974.798 -209.974.798 

            

  PATRIMONIO   -2.476.829.064 0 226.653.560 -2.703.482.624 

311-01 Reservas por Actualizaciones 0 0 0 0 

311-01 Patrimonio Institucional -375.746.971 0 0 -375.746.971 

311-02 Resultados Acumulados -2.101.082.093 0 0 -2.101.082.093 

311-03 Resultados del Ejercicio 0 0 226.653.560 -226.653.560 

            

  INGRESOS OPERACIONALES -777.984.167 777.984.167 0 0 

432-01 Patentes y Tasas por Derechos -398.726.301 398.726.301 0 0 

432-02 Permisos y Licencias -156.268.446 156.268.446 0 0 

432-03 Participación en Impuesto Territorial -212.394.222 212.394.222 0 0 

432-99 Otros Tributos -1.831 1.831 0 0 

433-01 Arriendo de Bienes de Uso -9.095.088 9.095.088 0 0 

433-03 Intereses -1.498.279 1.498.279 0 0 

            

  TRANSFERENCIAS RECIBIDAS -761.140.476 761.140.476 0 0 

441-01 Transferencias Corrientes del Sector Privado -168.880.912 168.880.912 0 0 

441-03 Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas -197.479.208 197.479.208 0 0 

442-01 Transferencias de Capital del Sector Privado -84.210.148 84.210.148 0 0 

442-03 Transferencias de Capital de Otras Entidades Públicas -310.570.208 310.570.208 0 0 
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  CUENTAS SALDO  VARIACION DEL PERIODO SALDO 

CODIGO DENOMINACION INICIAL DEBITOS CREDITOS FINAL 

  OTROS INGRESOS PATRIMONIALES -1.018.221.482 1.018.221.482 0 0 

461-01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas -6.897.445 6.897.445 0 0 

461-02 Multas y Sanciones Pecuniarias -120.145.216 120.145.216 0 0 

461-03 Participación del Fondo Común Municipal -829.654.706 829.654.706 0 0 

461-04 Otros Ingresos -53.781.101 53.781.101 0 0 

463-01 Actualización de Bienes -7.743.014 7.743.014 0 0 

            

  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 90.309.100 0 90.309.100 0 

521-04 Desahucios e Indemnizaciones 90.309.100 0 90.309.100 0 

            

  GASTOS OPERACIONALES 1.302.450.348 0 1.302.450.348 0 

531-01 Personal de Planta 560.764.384 0 560.764.384 0 

531-02 Personal a Contrata 92.556.840 0 92.556.840 0 

531-03 Otras Remuneraciones 68.067.077 0 68.067.077 0 

531-04 Otros Gastos en Personal 42.865.070 0 42.865.070 0 

532-02 Textiles, Vestuario y Calzado 1.045.332 0 1.045.332 0 

532-03 Combustibles y Lubricantes 24.396.000 0 24.396.000 0 

532-04 Materiales de Uso o Consumo 36.918.314 0 36.918.314 0 

532-05 Servicios Básicos 249.264.112 0 249.264.112 0 

532-06 Mantenmiento y Reparaciones 9.761.140 0 9.761.140 0 

532-07 Publicidad y Difusión 4.860.938 0 4.860.938 0 

532-08 Servicios Generales 182.072.892 0 182.072.892 0 

532-09 Arriendos 7.357.424 0 7.357.424 0 

532-10 Servicios Financieros y de Seguros 4.202.045 0 4.202.045 0 

532-11 Servicios Técnicos y Profesionales 6.928.301 0 6.928.301 0 

532-12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 11.390.479 0 11.390.479 0 

            

  TRANSFERENCIAS OTORGADAS 824.499.879 0 824.499.879 0 

541-01 Transferencias Corrientes al Sector Privado 803.416.240 0 803.416.240 0 

541-03 Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas 21.083.639 0 21.083.639 0 

542-03 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

            

  OTROS GASTOS PATRIMONIALES 113.433.238 0 113.433.238 0 

561-01 Devoluciones 29.964.894 0 29.964.894 0 

561-02 Compensación por Daños a Terceros 20.000.000 0 20.000.000 0 

561-03 Otros Gastos 2.444.953 0 2.444.953 0 

563-02 Actualización de Patrimonio 59.051.161 0 59.051.161 0 

563-21 Depreciación de Bienes de Uso 1.972.230 0 1.972.230 0 

            

TOTALES   0 2.858.849.440 2.858.849.440 0 



                                                         
                                       
 
                                                         

 

 

 
 

X. UNIDAD DE CONTROL INTERNO 

 

 

FUNCIONES 

                                   A la Unidad de Control Interno, de acuerdo al Art. Nº 29 de la Ley Nº 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, le corresponderán las siguientes funciones: 

 

a) Realizar la auditoria operativa interna de la Municipalidad, con el objeto de fiscalizar la 

legalidad de su actuación. 
 

b) Controlar la Ejecución financiera y presupuestaria Municipal. 

 

c) Representar al Alcalde de los actos municipales que estime ilegales, informando de ello al 

Concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible. 
 

d) Colaborar directamente con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. 

Para estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance del 
ejercicio programático presupuestario; asimismo, deberá informar también 

trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 
cotizaciones previsionales de los funcionarios municipales y de los trabajadores que se 

desempeñan en servicios incorporados a la gestión municipal, administrados 
directamente por la municipalidad o a través de corporaciones municipales, y de los 

aportes que la municipalidad deba efectuar al Fondo Común Municipal. En todo caso, 
deberá dar respuesta por escrito a las consultas o peticiones de informes que le formule 

un concejal. 

 

e) Asesorar al Concejo en la definición y evaluación de la Auditoria externa que aquel puede 

requerir en virtud de esta Ley. 
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XI. CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

 
 

 

 

1. ÁREA EDUCACIÓN 
 

 
 

VISIÓN 
 

Un sistema educativo comunal con liderazgo respecto 
del derecho universal a la educación, deberá estar en 

condiciones de garantizar y asegurar a sus usuarios una 

educación inclusiva, de calidad y pertinente, adoptando 
los valores esenciales que permitan la  construcción de 

competencias intelectuales y sociales; lo anterior, como 
requisito básico y  fundamental que permita que los y  

las estudiantes como personas integrales ejerzan un rol  
activo como agente de cambio, orientado hacia  una 

sociedad más colaborativa,  inclusiva y justa. 
 

 

 
 

 
 

 
 

MISIÓN 
 

La misión del sistema educativo comunal es desarrollar la gestión de 

la educación municipal de San José de Maipo, con  especial énfasis  
en la atención a la diversidad, la formación de habilidades sociales 

positivas, la preocupación por el medio ambiente, la inclusión  de 
todos los actores de la comunidad escolar y el trabajo profesional 

colaborativo; permitiendo un mejoramiento en la calidad de los 
aprendizajes; en cuanto competencias que favorecen una adecuada 

trayectoria escolar, una  inserción exitosa en el mundo de 
participación ciudadana, en el  campo  laboral o en el ámbito de la 

educación superior, así como el desarrollo de los proyectos de vida. 
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DATOS GENERALES 2010 
 

-Matrícula comunal, 9 escuelas básicas y liceo polivalente:   1.611 estudiantes 
 

-Matrícula salas cuna y jardines infantiles : 187 niños y niñas (j. visviri, j. coñue, j. raimapu) 

 
-Resultados simce significativos 2010: 

 
**Lectura: 269 puntos, esc. el canelo 

 
**Matemática: 254 puntos, esc. el melocotón. 

 
**C. del medio: 256 puntos, esc. el melocotón 

 

 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. 

 
EVALUACIÓN DOCENTE. 

 

El Sistema de Evaluación del desempeño docente busca retroalimentar a quienes lo desarrollan, 

proveyéndoles información para tomar acciones que fortalezcan el desarrollo profesional y la 
gestión escolar al interior de los establecimientos educacionales. Permite además, identificar 

áreas de mejora entregando información útil para formación inicial y continua. En nuestra 

comuna se pretende asociar la evaluación docente con los resultados de aprendizajes de los 
alumnos y alumnas. 
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La Evaluación Docente es parte de las Políticas Educativas de la Comuna de San José de Maipo. 
Se inició a partir del año 2005, y en el año 2010 se continúo un proceso sistemático en este 

sentido. Todo esto orientado a actualizar capacidades técnicas, pedagógicas y humanas. 
 

 

 
Histórico Evaluación Docente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
ES

TAC
A
D
O

S

C
O
M

P
E
TE

N
TE

S

B
ÁS

IC
O

S

IN
S
ATISFA

C
TO

R
IO

S

0

10

20

30

40

50

60

70

80

EVALUACIÓN DOCENTE 2005/2010

 
 

 

Dentro de su cronograma oficial sesiona la Comisión Comunal de Evaluación Docente en febrero 
2010. Se desarrolla todo el proceso, cumpliéndose con las etapas que se requieren y en Marzo 

de 2011 se inicia un nuevo periodo de Evaluación Docente correspondiente al presente año.   
 

Paralelamente la Corporación Municipal de San José de Maipo, impulsó una serie de acciones 
tendientes a fortalecer el desarrollo profesional docente. Actividades realizadas tanto por 

docentes de la comuna (basada en el aprendizaje entre pares) o por organismos externos 

debidamente certificados (ATEs, Universidades, otros). 

 

 

AÑOS  Insatisfactorio Básico Competente Destacado 

2005  0 2 7 1 

2006  0 20 1 0 

2007  1 10 4 1 

2008  3 8 12 0 

2009  4 17 15 0 

2010  3 16 5 0 
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Las capitaciones que se incluyeron en el programa 2010 fueron:  
 

 
 Plan de Superación Profesional dirigido a aquellos docentes que resultaron con un 

nivel de desempeño básico e insatisfactorios en la Evaluación Docente 2009, abierto 

también a docentes que asistieron de manera voluntaria. Con una asistencia aproximada 
de 25 personas. 

 Taller de Apoyo a la Elaboración del Portafolio y Marco para la Buena Enseñanza, 
destinado para docentes que se evaluaron el año 2010. Con una asistencia aproximada 

de 15 personas. 
 Talleres Comunales en Matemáticas propuestos para profesores(as) de primer y 

segundo ciclo. Con una asistencia aproximada de 8 personas. 
 Capacitación en Lenguaje para profesores(as) de Ed. Parvularia, Primer y Segundo 

ciclo básico en el marco de la Ley SEP. Con una asistencia aproximada de 75 a 80 

personas. 
 Taller de Gestión y Liderazgo para Directores y Jefes Técnicos, en el cual participó 

el 90% de los Docentes-Directivos. Con una asistencia aproximada de 15 personas. 
 Capacitación a Profesores y Profesoras de las Escuelas Municipales en Usos 

Pedagógicos de las Tecnologías de la Informática y la Comunicación. Tics. Con una 
asistencia aproximada de 45 personas. 
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De un total de 142 profesores que pertenecían a la dotación docente el año 2010, 
aproximadamente 90 participaron en alguna de las actividades programadas. Esto 

significa que un 63.38% de los docentes asistió a alguna capacitación. Se espera en el 

año 2011 incrementar esta cifra en un 7%, de manera que aproximadamente el 70% de los 
docentes participe en alguna actividad de aprendizaje profesional para el año 2011. 
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PROFESORES PARTICIPANTES DE ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA DESARROLLO PROFESIONAL 2010

PARTICIPANTES

NO PARTICIPANTES

 
 

 

Microcentros 

 

En el área rural el trabajo en Microcentro busca romper las prácticas laborales solitarias, -con 
reuniones de profesores de un territorio- donde se implementan y se dan a conocer 

metodologías innovadoras, ya sea entre pares o con actores externos; a objeto de mejorar las 
prácticas pedagógicas habituales. 

 
Actualmente están operativos dos Microcentros: 

 
a) “El Canelo-San Gabriel” que agrupa a las dos Escuelas que dan origen al nombre del 

Microcentro. 

 
b) “Vientos Integradores” que agrupa a 5 Escuelas rurales “El Manzano, San Alfonso, 

Maitenes, La Obra, Las Melosas”. En síntesis, tenemos 7 escuelas básicas, de las 9 
existentes en la comuna,  incorporadas al trabajo en Microcentros durante el año 2010. 
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Para el año 2011 se procederá con una reorganización de los microcentros, de manera de 

repotenciar su acción como instancia de superación profesional.  
 

 

Autocuidado y Salud Profesional 
 

 En el mes de Octubre de 2010 se llevó a cabo una jornada  de convivencia y recreación 
con motivo del día del Profesor, contándose con una asistencia de 108 profesores, lo que 

representa  un 77% del personal docente. 
 

 En el primer semestre de 2010 se realizó una Jornada de Autocuidado para profesores en 
conjunto con Promoción en Salud, al cual asistieron docentes de todas las escuelas 

municipales y otros participantes. Sus principales propósitos fueron: 

OBJETIVO GENERAL 

 Fomentar y adquirir estrategias de autocuidado para la Promoción de la Salud y la 
prevención del desgaste tanto a nivel individual como del equipo de trabajo, entendido 

éste como red inmediata de soporte socio laboral. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

•  Promover la reflexión personal y grupal de los participantes, incentivando la toma de 
conciencia de su propia energía personal como elemento vital para la intervención cotidiana.  

•  Fomentar la comunicación, cooperación y armonía en equipos de trabajo, aumentando el nivel 

de conciencia acerca del tema. 
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En Enero de 2012 se espera realizar la segunda parte de este trabajo, que estará orientado a 
fortalecer las relaciones humanas de los equipos de gestión de las escuelas.  

 

 
DESARROLLO PROFESIONAL ASISTENTES DE EDUCACIÓN. 

 
El Programa de Desarrollo Profesional para los Asistentes de Educación 2010 contempló las 

siguientes capacitaciones: 

 
 Curso de Primeros Auxilios para Asistentes de Educación. Con una asistencia 

aproximada de 45 personas. 
 

 Curso en Convivencia Escolar para 10 Asistentes de la Educación con beca 
100% de la Universidad de Chile. 

 
 Curso de Atención al Cliente y Orientación al Usuario. Con una asistencia 

aproximada de 50 personas. Para el segundo semestre de 2011 se espera realizar la 

segunda parte de este curso. 
 

 Capacitación a Asistentes de Educación de las Escuelas Municipales en Herramientas 
Productivas Computacionales (Exel, Word, etc.). Con una asistencia aproximada de 15 

personas 
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EVALUACIÓN ASISTENTES DE EDUCACIÓN 

El proceso de calificación de los Asistentes de Educación año 2010, que se establece de acuerdo 

a la LEY 20.244  en relación a la Ley 19.464, considera la calidad de estos a los que se 
desempeñan exclusivamente en un establecimiento educacional. Para efectos de la entrega del 

bono por desempeño se utilizó la evaluación efectuada el año 2009 según los criterios 
entregados por el Mineduc.  El universo de las personas evaluadas fue de 59. El 80% de los 

evaluados recibió el bono máximo ($240.000) y el 20% recibió el bono mínimo ($120.000).  

Los objetivos y orientaciones para la evaluación del desempeño de Asistentes de Educación han 
contemplado las siguientes definiciones: 

1.- Establecer una medición del cumplimiento de tareas de los Asistentes de la Educación 

asignados a escuelas Municipales de la Corporación. 

2.- Proveer al personal mencionado información que le permita mejorar su desempeño pasado, 
superar sus debilidades y consolidar sus fortalezas. 

3.- Estimular compromisos y acciones de mejoramiento en el desempeño del trabajo, tanto en 

lo referido al cumplimiento de tareas asignadas como al desarrollo de habilidades y 
conocimientos. 

4.-  Proporcionar a la Corporación Municipal y a la jefatura directa de los Asistentes de 

Educación, un instrumento que facilite la provisión de cargos y la capacitación. 

5.-    Orientar a las jefaturas directas para implementar acciones de desarrollo a través de 
estrategias de enseñanza- aprendizaje. 

Jardines Infantiles VTF 

La Corporación Municipal atiende 3 jardines Infantiles. Jardín Infantil Coñue ubicado en San José 

de Maipo, Rai-Mapu ubicado en la localidad de San Gabriel y Visviri que atiende la localidad de 
Manzano.   

Curso de primeros auxilios 

Curso que se realizó en el mes de Marzo de 2011, cuyo objetivo fue entrenar a los participantes 
para dar respuestas primarias e inmediatas, con el fin de estabilizar a un lesionado antes de ser 

atendido por especialistas o de ser trasladado a un centro de atención médica. La asistencia fue 

de alrededor de un 90% de las profesionales que laboran en los Jardines Infantiles VTF. 
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FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN 

2010. 

Este Fondo pone a disposición de todos los municipios recursos para el ejercicio presupuestario 

anual, con el objeto de contribuir al fortalecimiento de la Gestión en Educación.  

Asigna montos a través de criterios técnicos, los cuales son transferidos a cada municipio, según 

solicitud por medio de la presentación de un programa que incluya iniciativas que se enmarquen 
en los objetivos señalados en el programa. 

El propósito de este fondo es contribuir al mejoramiento de la gestión municipal en educación, 

financiando iniciativas que permitan resolver los nudos críticos que afectan la gestión y 
redunden en una educación pública de calidad en todos los establecimientos municipales. 

Este fondo se ha implementado durante tres años continuados en nuestra comuna y el propósito 

general del programa para el año 2010 fue: 
 

 Potenciar la gestión general en educación tanto de la Corporación Municipal como 
de los establecimientos municipales, promoviendo e instalando el mejoramiento de 

prácticas de gestión institucional, desarrollando procesos de calidad continua en el 

sistema escolar municipal que permitan la consecución, progresión y desarrollo de 
una gestión municipal en educación efectiva.  

 
 



      
                                                         
                                       

 

  
                                        Ilustre Municipalidad de San José de Maipo                    C u e n t a     p ú b l i c a    2 0 1 0                          

 
173 

Identificación de las iniciativas financiadas con recursos del fondo 2010: 
 

Nombre de la Iniciativa 

Aporte 

Solicitado al 
Fondo 

Total 

Entregado 

1.Pizarras Interactivas en la Escuela: 

“Una ventana al Mundo” 
$7.668.000 $7.668.000 

2. Apoyo a la Gestión Educativa del 

Sostenedor. (Asesoría) 
$15.000.000 $15.000.000 

3.Capacitación a Profesores y Profesoras 

de las Escuelas Municipales de la Comuna 
en Usos Pedagógicos de las Tecnologías 
de la Informática y la Comunicación. Tics. 

$14.313.324 $14.313.324 

4. Indemnizaciones  a 

Docentes 
$36.374.911 $36.374.911 

TOTAL ($) $73.356.235 $73.356.235 

 

 

 

Nombre de la Iniciativa 
 

 Productos 2010 

1.Pizarras Interactivas en la Escuela: 
“Una ventana al Mundo” 

 Pizarras Digitales todas 
las escuelas.  

2. Apoyo a la Gestión Educativa del 

Sostenedor. (Asesoría) 

 PADEM 2011. 

 PEI Reformulados. 
 Documento de Políticas      

Comunales. 

3.Capacitación a Profesores y Profesoras 
de las Escuelas Municipales de la Comuna 

en Usos Pedagógicos de las Tecnologías 
de la Informática y la Comunicación. Tics. 

Capacitaciones en: 
 Creación de material  

Educativo. 
 Resolución conflictos. 

 Proceso E-A. 
 Primer y Segundo ciclo. 

 Herramientas Productivas. 

 4. Indemnizaciones  a Docentes  Pago a 4 docentes. 
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PREUNIVERSITARIO COMUNAL 2010 

 
Resultados PSU 2010 

 

 
Resultados PSU 2009/2010 

2009 2010 Diferencia 

366 375 9 

389 417 28 

374 396 22 

382 411 29 

363 415 52 

 

 

Histórico Ponderado PSU 

Año Ponderación 

2001 378 

2002 361 

2003 387 

2004 369 

2005 383 

2006 387 

2007 354 

2008 392 

2009 378 

2010 396 

 

 

 

Resultados Ponderado PSU 2009/2010 

 
Cursos Lenguaje Matemáticas Ponderado  Historia  Ciencias 

4º A 332 405 369  362 369 

4º B 405 426 416  505 505 

4º C 359 411 385  399 399 

4º D 406 449 428  418 368 

EDA 371 393 382  372 436 

Total 1873 2084 1980  2056 2077 

Promedio 375 417 396  411 415 

2009 2010 Diferencia 

378 396 +18 
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Estudiantes con posibilidades de Postulación a Universidades 

Curso 2009 2010 

4º A 1 1 

4º B 1 3 

4º C 2 3 

4º D 2 7 

EDA 1 1 

Total 7 15 

 

 

Puntajes 

Puntos 2009 2010 

Sobre 600 puntos 0 1 

Sobre 500 puntos 3 9 

Sobre 470 puntos 2 5 

 

 

Como complemento de  esta actividad el día 3 de noviembre de 2010, en dependencias de la 

Universidad UCINF sede 18, se realizó la jornada denominada “Preuniversitario Comunal San 
José de Maipo un Acercamiento a la Universidad”  

 
El objetivo de esta actividad consistió en promover acercamientos y vinculaciones de manera de 

fortalecer los lazos institucionales entre la Universidad UCINF y el Departamento de Educación 
de la Corporación Municipal de San José de Maipo. Un número cercano a los 25 estudiantes, 

tuvieron la oportunidad de conocer las dinámicas de la vida universitaria por medio de charlas y 

variadas presentaciones, compartiendo con otros jóvenes de enseñanza secundaria y educación 
superior de diversas comunas del gran Santiago.  
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Otras Actividades y Acciones 2010. 
 

 Realización de Concurso Público para proveer el 
cargo de Directora de la Escuela de San 

Gabriel.(Enero 2010) 

 Realización de Concurso Público para proveer el 
cargo de Director de la Escuela Julieta Becerra 

Á.(Mayo 2010) 
 Elaboración PADEM 2011. (Septiembre 2010) 

 Departamento de Educación asesoró y 
monitoreó Escuelas Municipales en planes de 

mejoramiento educativo. (Marzo-Mayo 2010) 
 Departamento de Educación realizó supervisión 

en terreno y asistió a los Consejos Escolares y Microcentros en el 100% de las sesiones, 

en la totalidad de los establecimientos educaciones municipalizados. (Marzo-Diciembre 
2010) 

 Departamento de Educación asesoró en materias de gestión a Salas Cunas Municipales, 
Coñue, Visviri, Raimapu. (Marzo- Diciembre 2010)  

 Departamento de Educación asistió a las coordinaciones en red con Promoción en salud, 
Protectora de la Infancia, OPEDE Puente Alto, JUNAEB etc. (Marzo-Diciembre 2010) 

 Departamento de Educación asistió a reuniones Mineduc, Seremi, Provincial de Educación 
Cordillera, CPEIP, Docentemás, Universidades, ATE etc. (Marzo-Diciembre 2010) 

 Realización de reuniones de Directores, Jefes Técnicos, Supervisores Territoriales, Equipo 

de Educación, Integración, Convivencia presididas por Directora de Educación. (Marzo- 

Diciembre 2010) 
 Realización de reuniones entre representantes sindicales Colegio de Profesores, Liceo, 

Asistentes de Educación y Directora de Educación, Secretaria General Corporación 

Municipal.(Junio- Julio-Agosto- Septiembre 2010) 
 Liceo 2010 apertura de nueva especialidad “Servicios de Alimentación Colectiva” que 

amplía la oferta Técnico Profesional del Liceo Polivalente. 
 Adjudicación del Proyecto Prosegur que favorecerá a la Escuela de San Gabriel en 

infraestructura y nutrición de estudiantes, además de capacitación a profesores y 
actividades deportivas. 

 Refuerzo Educativo en todas las Escuelas y Liceo vía Mineduc. 
 Adjudicación de CRA en inglés para todas las Escuelas 2010. 

 Adjudicación de Proyectos vía AES GENER para Reparaciones de los establecimientos 

Julieta Becerra Álvarez, El Canelo producto del Terremoto 27F. 
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 Adjudicación de Proyectos Reparaciones Menores del MINEDUC para los establecimientos, 
Las Melosas, San Gabriel, San Alfonso, Melocotón, Manzano, La Obra, Los Maitenes 

producto del Terremoto 27F.  
 Incorporación de un profesional Asistente en el área de gestión pedagógica y curricular 

que permitirá mayor articulación de actividades pedagógico/curriculares. 

 Actividades de apoyo al aprendizaje: Extraescolar, Fondicyt.  
 

     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Proyección 2011. 

 
 Fondo de Mejoramiento 2011. 

 Plan de Superación Profesional 2011. 
 Taller de Apoyo a la Elaboración del Portafolio y Marco para la Buena Enseñanza 2011. 

 Diplomado 2011 para docentes y otros profesionales de apoyo auspiciado por el Gobierno 
de Suiza.   
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2. ÁREA DE SALUD 

 
 

2.1. ANTECEDENTES DE LA POBLACIÓN INSCRITA 

 
 

AÑO 2009 = 2726.- Inscritos validados por FONASA. 2.663- 
 

Pirámide Poblacional actual; inscritos validados por FONASA : 
 

 
PIRÁMIDE ETÁREA 

 

 

GRUPO 

ETAREO 

HOMBRE MUJER TOTAL 

< 1        año 0 0 0 

1 a 8     años 142 158 299 

9 a 19   años 263 271 534 

20 a 29 años 165 247 412 

30 a 39 años 122 216 338 

40 a 49 años 156 239 395 

50 a 59 años 114 165 279 

60 a 69 años 73 108 181 

70 a 79 años 61 59 120 

80 y más 56 48 105 

Total 1152 1511 2663 
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2.2. CUMPLIMIENTO IAAPS “INDICE ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD” 
 

 

N° Componentes 
META 

2010 

META 
LOGRADA 

2010 

1 
Cobertura Examen de Medicina Preventiva (EMP), 

hombres de 20 a 44 años 
10 16,0 

2 
Cobertura Examen de Medicina Preventiva 
(EMP),mujeres de  45 a 64 años 

29 21,3 

3 Cobertura de EFAM de 65  años y más 37 26,0 

4 Ingreso a control embarazo, antes de las 14 semanas 80 79,4 

5 
Cobertura de examen  de salud del adolescente entre 10 

y 14 años 
0 0 

6 Alta Odontológica en menores de 20 años 22 19,2 

7 Gestión de Reclamos en atención primaria  43 

8 
Cobertura Diabetes Mellitus tipo 2 en personas de 15 y 
más años 

93 178,8 

9 
Cobertura Hipertensión primaria o esencial en personas 
de 15 y más años 

93 97 

10 
Porcentaje de niños y niñas de 12 a 23 meses  CON 
RIESGO recuperados  

60 0 

11 
Brindar Acceso a la atención de salud hasta las 20 horas 
de Lunes a Viernes 

100 100 

12 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0,045 0,109 

13 Tasa de Atención en Domicilio a Paciente Postrado 6,50 0,0 
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2.3. CUMPLIMIENTO METAS SANITARIAS AÑO 2010 
 

N° COMPONENTES FORMULA DEL INDICADOR 
META 
ESTABLEC

IMIENTO 

CUMPLI
MIENTO 
ESTABL

ECIMIE

NTOS 

1 
Cobertura EDSM a los 
18 meses  

N° de niños de 18 meses con EDSM de enero a dic 2008 
91% 76,92 

Población de 18 meses bajo control año 2008 

2 Cobertura PAP 

N° de mujeres de 25 a 64 años inscritas, con PAP 

vigente ( informado ) al 2008 
70% 44,35 

Total mujeres de 25 a 64 años inscritas 

3 
Alta Odontológica a los 
12 años 

N° de adolescentes de 12 años con alta odontológica 
total 

70% 69,57 

Total de adolescentes de 12 años inscritos 

3 
Alta Odontológica 
Primigestas 

N° de embarazadas primigestas con alta odontológica 
integral 

55% 47,6 

N° total de embarazadas primigestas bajo control 

4 
Compensación DM ( 15 
a 64 años) 

N° de personas con diabetes de 15 a 64 años bajo 
control compensados con HbA1c < 7 

33% 47,85 
Total de pacientes diabéticos de 15 a 64 años bajo 
control 

5 
Compensación HTA ( 15 

a 64 años ) 

N° de personas con  HTA de 15 a 64 años bajo control 
compensados con PA < 130/85 mmHg 

51% 65,78 

Total de pacientes  con HTA de 15 a 64 años bajo 
control 

6 Basal Obesidad infantil 

N° de niños menores de 6 años obesos bajo control a 
dic año 2008 

8% 5,56 

Población total de niños menores de 6 años bajo control 

7 
 Cobertura Alta 
Odontológica  Total en 
Niños de 6 años  

Nº de niños de 6 años inscritos con alta odontológica 
70% 95,12 

Nº total de niños inscritos validados para el año 2010 

8 Agenda Profesionales 

N° de establecimientos con agenda escalonada y 
diferida administrada en SOME 100% 100% 

N° de establecimientos 

9 
Acta constitución 

consejos consultivos 

N° de establecimientos con acta de constitución de 
Consejo Consultivo 100% 100% 

N° de establecimientos 

10 
cobertura tercera dosis 
vacuna pentavalente 

N° de niños y niñas vacunados con la 3° dosis de 
vacuna pentavalente residente en el Servicio de Salud 
al que pertenece la comuna 

90% 104% 

Total   
90% 94,29% 
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2.4. PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD 
 

El objetivo de este programa es contribuir al aumento de la resolutividad en el nivel primario de 

atención, mediante prestaciones de especialidad de carácter ambulatorio, aplicando criterios de 

efectividad y eficiencia, tendientes a mejorar la calidad de la atención y la satisfacción  de los 

usuarios. Bajo este contexto en el año 2010 se han cumplido el 100 % de estas atenciones 

según metas dispuestas por el SSMSO.  

 
 

Nombre Programa % Meta  SSMSO 
Cumplimiento 

Postas 

Programa Odontológico 
- 73 prótesis dentales 

- 73 Altas Integrales 

 

100% 

Programa Oftalmológico 
- 107 consultas Oftalmológicas 

- 107 Lentes 

 
100% 

 

Programa Otorrino 

- 20 consultas 

- 20 Audiometrías 
- 5 Audífonos 

 

100% 

Programa prevención 
Cáncer Mamario 

- 10 Ecografías Mamarias 
- 115 Mamografías 

 
100% 

 

 
 

2.5. MEJORAS INFRAESTRUCTURA AÑO 2010 

 
 

Posta el Volcán 
 

 
 

Construcción de sala     multiuso la cual proporciona 
un espacio amplio, techado y calefaccionado para realizar 

diferentes actividades comunitarias y clínicas, tales como 

talleres de Chile Crece contigo, reuniones consejo de 
salud local, etc. 
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Instalación de grupo electrógeno el cual 
apoya completamente a la Posta de energía 

eléctrica en caso de necesitarlo, teniendo en 
cuenta que en invierno los cortes de energía  

son frecuentes por las inclemencias del clima. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Construcción de planta de tratamiento de aguas 

servidas la cual da cumplimiento en términos 
higiénicos y sanitarios con lo dispuesto por la SEREMI 

de SALUD. A demás se realiza la reparación del cierre 
perimetral el cual estaba dañado. 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
Renovación de equipo de radio 

comunicación el cual es indispensable para la 

conectividad de la Posta considerando que  las 
señales de celulares son de mala calidad. Este 

equipo nos permite la comunicación  directa con 
Posta de San Gabriel y  con Carabineros de Chile 

ubicados en  el reten fronterizo de San Gabriel. 
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Instalación de luminaria con panel fotovoltaico 

ubicado en las afueras de la posta la cual permite 
iluminación sustentable y permanente sin costo alguno. 

 
 

 

 
 

 
Posta de San Gabriel 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Instalación de grupo electrógeno el cual apoya 
completamente de energía eléctrica a la Posta 

cuando lo requiera. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Al igual que en la Posta el Volcán en San Gabriel se 
renueva el equipo de radio comunicación el cual 

conecta de forma directa y oportuna principalmente 
con la Posta ubicada en Volcán. 
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Posta de las Vertientes 
 

Construcción de casa prefabricada para 
realizar actividades clínicas, especialmente 

talleres Chile Crece Contigo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

2.6. PROMOCIÓN DE SALUD 
 

Considerando que el año 2010 no se contó con aporte en recursos para el Programa Promoción 
de la Salud, se realizaron sólo actividades a partir del financiamiento de proyectos de la Red 

Infanto juvenil. 
 

Con relación a lo anterior, es importante destacar el trabajo intersectorial que se logró a lo largo 

del año, así como la firma de un Protocolo de Acuerdo para derivación de casos de vulneración 
de derechos. 
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Durante el año, se realizaron talleres  

con la comunidad adulta, en sectores  
alejados de la comuna , como  

Volcán y San Gabriel.  

Entre ellos: Retablos,  
Yerbas Medicinales, Afromix. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

En el mes de junio, se llevó a cabo la  
2º Jornada Comunal de factores 

Protectores – Cascada de las Ánimas 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
En el mes de Agosto, con relación al diagnóstico 

organizacional, se desarrollaron talleres de 
autocuidado, como masajes y otras atenciones de 

medicina complementaria, dirigidas a los profesores y 
funcionarios de la Corporación los días viernes, en el 

sector de la estación de san José. 

 
Agosto y septiembre, se realizó taller de desarrollo psicomotor en los jardines Junji e Integra y 

en nivel de  Educación prebásica de la Escuela Básica Julieta Becerra.  
 

Así también, como apoyo al área Integración, se colaboró con la atención en terapia floral de 
estos alumnos. 
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AGOSTO MES DEL NIÑO Y LA NIÑA 
 

 
Durante todo el mes de agosto se  

Realizaron actividades e 

 Intervenciones para destacar y  
Celebrar a nuestros pequeños.  

Dichas actividades se llevaron a  
cabo en diferentes espacios de  

atención, como jardines y colegios,  
así como en la red de atención extra  

escolar comunal. 
 

Junto con ello, la actividad que  

congregó a todas estas instituciones  
fue la feria de la Infancia, en la cual  

se realizaron diferentes talleres 
infantiles, así como un show artístico. 
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AFROMIX CAPOEIRA 
 

 
Los talleres de Afromix y Capoeira,  

que funcionaron durante todo el  

año. 
 

En distintas localidades, como san 
 José, La Vertientes, san Gabriel y  

Volcán, atendieron a una  
importante población en rango etáreo. 

 
Estos talleres culminaron en un gran  

encuentro realizado durante el mes de  

Octubre,  en una jornada de masiva  
participación, que contó con la grata  

visita del Mestre Tico, uno de sus fundadores  
en Brasil, quien compartió la graduación de  

los niños y jóvenes participantes. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


